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PRESENTACIÓN

El objetivo fundamental del presente libro es el análisis comparativo
de las políticas, prácticas e investigaciones relacionadas con los
sistemas de protección infantil en diversos países de América Latina
y Europa. Esperamos que las distintas experiencias recogidas en el
texto aporten a la escasa literatura existente sobre el tema en
Iberoamérica, pese a su enorme relevancia para los distintos
intervinientes, investigadores, comunidad profesional y tomadores
de decisiones.

El presente texto es resultado de una historia de intercambio y
colaboración entre las editoras a lo largo de cinco años, que ha
incluido tanto intercambios formales en eventos científicos, como
conversaciones informales y un extenso contacto online, dado el
nuevo escenario generado por la pandemia en el año 2020. Algunos
hitos de esta colaboración han sido el establecimiento de un
convenio entre la Universidad de Groningen y la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM) en el año 2017, con el objetivo
de intensificar la cooperación en investigación, y entre cuyas
actividades están la cotutela de tesis doctorales, el intercambio de
alumnado y la publicación conjunta de trabajos de investigación. Ese
mismo año, María Beatriz Vizcarra participa en la Escuela de Verano
organizada por la Facultad de Ciencias Sociales y Conductuales de
la Universidad de Groningen, en conjunto con el programa Norface
Welfare State Futures de la Comisión Europea, que estuvo centrada
en el futuro de las políticas y prácticas de la protección infantil en
diferentes países europeos.

En el año 2018 se crea un nuevo espacio de encuentro entre las
tres editoras a través del Coloquio Internacional “El futuro de la
protección infantil”, organizado por los miembros del proyecto de
investigación Hestia y llevado a cabo en la UNAM. Ahí empieza a
tomar forma este proyecto de libro con el apoyo de Fomento
Editorial UNAM. Dos de las editoras, Mónica López López e Hilda



Paredes Dávila, coincidirían meses más tarde en el congreso
internacional de EUSARF (European Scientific Association on
Residential and Family Care for Children and Adolescents)
celebrado en Oporto, Portugal.

En 2019, las tres editoras crean un nuevo espacio de encuentro
para varios de los autores de esta obra, a través del “Seminario
Sistemas de protección infantil: Desafíos actuales en Chile”,
organizado por la Universidad de La Frontera en el marco de una
estadía de Mónica López López en Chile, apoyada por la Agencia
de Investigación y Desarrollo de Chile.

En estos encuentros, poco frecuentes, dada la tendencia a compartir
entre regiones más cercanas geográficamente, constatamos las
importantes diferencias en los sistemas de protección, relacionadas
directamente con las estructuras políticas, económicas, sociales y
culturales de los diversos países, aunque todos tienen como marco
común la convención de los Derechos de los Niños, Niñas y
Adolescentes. La constatación de estas diferencias impulsó el
interés de profundizar en el conocimiento y experiencias de los
otros, y la convicción de que este diálogo significaba un
enriquecimiento para todos los participantes.

Sin duda, las comparaciones presentan sus riesgos, particularmente
si se pretende contrastar países tan diversos en sus niveles de
desarrollo social, político y económico, distantes geográficamente,
ubicados tanto en el centro como en la periferia. Para sortear este
desafío se ha buscado utilizar un marco de referencia validado a
través del proyecto de investigación Hestia (para más información
véase www.projecthestia.com), el cual ha servido de base para la
comparación de los sistemas de protección en diversos países
europeos (Biehal, 2019; López López et al., 2019; Witte et al., 2019).
Este marco incluye entre otros indicadores: a) la forma en que las
medidas de protección infantil son negociadas, legitimadas y
percibidas; b) el impacto en los niños, niñas y adolescentes; c) la
relación entre la políticas nacionales, los umbrales de intervención y
la justicia social, y d) las políticas y prácticas de protección infantil,



dentro del marco de los sistemas de bienestar infantil.

Este libro está organizado en dos secciones. La primera recoge una
mirada internacional sobre el devenir histórico de los sistemas de
protección infantil en diversos países de América (Argentina, Chile,
Colombia, Guatemala y México) y Europa (Alemania, Inglaterra y
Países Bajos). Se espera que esta revisión de su evolución histórica
permita comprender la situación actual, señalando retos y
perspectivas en la creación de condiciones que aporten a los
procesos de cuidado y protección en el siglo XXI. En la segunda
sección de este libro se presentan distintas experiencias de
intervención para la práctica de protección infantil en diversos
contextos internacionales. Ellas se articulan en torno a ciertas
pautas de análisis donde la práctica del cuidado y protección infantil
adquieren un papel medular en la reflexión y transformación de la
misma. 

Este libro está dirigido a investigadores, docentes y estudiantes de
posgrado en trabajo social, psicología, pedagogía y disciplinas
relacionadas con las ciencias sociales. Para aquellos investigadores
que deseen desarrollar proyectos de investigación conjuntos y
abordar comparativas internacionales, este libro proporciona un
marco inicial para el análisis y comparación de sistemas de
protección. El hecho de que proporcionen perspectivas de una
variedad de sistemas de protección infantil podría convertirlo en una
herramienta de enseñanza enriquecedora y adecuada para
diferentes contextos. Esperamos, por tanto, que este libro se
convierta en un texto fundamental para cursos de pregrado y
posgrado en universidades iberoamericanas. Desde una perspectiva
profesional, también esperamos que los técnicos, gestores y
desarrolladores de políticas de bienestar infantil encuentren en este
libro un excelente recurso para reflexionar acerca de la protección a
la infancia con una perspectiva comparada, así como familiarizarse
con ejemplos de buenas prácticas en la intervención con familias e
infancia en riesgo a nivel internacional.

Finalmente, queremos expresar nuestro agradecimiento a varias



personas por su apoyo y contribuciones a este proyecto editorial. En
primer lugar, nos gustaría agradecer a los autores de los capítulos
que componen esta obra por la calidad de sus contribuciones y el
compromiso con el proyecto a lo largo de estos dos años. Nuestro
agradecimiento también va para las personas y organismos que
favorecieron el intercambio entre las editoras, a través del apoyo en
la organización de seminarios, visitas de investigación e
intercambios de estudiantes, entre otros apoyos. Muy especialmente
agradecemos a Joyce Fongers (coordinadora de
Internacionalización con América Latina de la Universidad de
Groningen), Dr. Francisco José Trigo Tavera (coordinador de
Relaciones y Asuntos Internacionales de la Secretaría de Desarrollo
Institucional de la UNAM), Dr. José Alejandro Velázquez Montes, Mtra.
Nidia Pantaleón Colín y Luis Andrés González Gutiérrez
(representantes de la Universidad de Groningen en la UNAM), Dra.
María Elena Medina Mora (directora de la Facultad de Psicología,
UNAM), Dr. Germán Palafox Palafox (ex director de la Facultad de
Psicología, UNAM), Dr. Carlos del Valle Rojas (ex decano de la
Facultad de Educación, Ciencias Sociales y Humanidades y director
del Doctorado de Comunicación de la Universidad de la Frontera) y
Dr. Elmer Sterken (ex rector de la Universidad de Groningen) por su
gran trabajo para tejer redes de colaboración entre nuestras
universidades. Gracias también a nuestros estudiantes y colegas en
el ámbito práctico por enriquecer nuestras perspectivas sobre la
protección infantil a lo largo de muchos cursos y actividades de
capacitación en varios países. ¡Gracias por sus esfuerzos y
compromiso con las familias y la infancia! Finalmente, nos gustaría
agradecer a las personas importantes en nuestras vidas que han
contribuido con su amor, paciencia y comprensión a nuestro trabajo.

Mónica López López
Hilda Paredes Dávila

María Beatriz Vizcarra Larrañaga
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PARTE I 

SISTEMAS NACIONALES  
DE PROTECCIÓN INFANTIL



LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS  
Y SU IMPLEMENTACIÓN EN MÉXICO:  

PROPUESTAS Y FUTURAS DIRECCIONES

Martha Frías Armenta
Universidad de Sonora

Introducción
La Convención sobre los Derechos del Niño (CDDN) es el marco legal
fundamental para la protección de los derechos de los/as niños,
niñas y adolescentes. Fue promulgada en 1989 y ratificada por
varios países en 1990, entre ellos México (Convención sobre los
Derechos del Niño, Niña y Adolescentes, 1989). La CDDN es el primer
instrumento internacional jurídicamente vinculante, ya que establece
los derechos fundamentales de los/as niños/as y adolescentes (NNA)
y se reconocen sus derechos políticos, sociales, culturales, civiles y
económicos para lograr una protección integral. Este documento
presupone la creación, por parte de los estados miembros, de las
condiciones jurídicas, sociales, económicas, institucionales y
políticas para lograr los objetivos estipulados, que consistieron en
garantizar de forma activa el ejercicio de los derechos sobre todo la
educación, salud y protección social (Morlachetti, 2013). Bajo estas
directrices, los estados deberán garantizar en sus marcos jurídicos
el pleno cumplimiento de lo estipulado en la convención.

México, en el 2000, modificó el artículo 4 constitucional
estableciendo que sin excepción, los NNA deberán de tener
satisfechas sus necesidades de alimentación, salud, educación y
recreacionales para su protección integral. Por lo tanto, el Estado
deberá proveer los recursos necesarios para promover el respeto y
dignidad para NNA y permitir el pleno ejercicio de sus derechos
(Diario Oficial de la Federación, 2000). El artículo 73 fue igualmente



modificado, estableciendo la facultad del Senado de expedir leyes
que respeten primordialmente el principio del interés superior de NNA

(Diario Oficial de la Federación, 2011).

El Interés Superior de la Niñez (ISN) será el principio más importante
en la toma de decisiones e intervenciones para garantizar el respeto
de los derechos de NNA. Este será el fundamento para el diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas
enfocadas a esta población. Los padres, madres o cuidadores están
obligados a preservar y garantizar el goce de esos derechos (Diario
Oficial de la Federación, 2011). La doctrina que fundamenta estas
reformas es la protección integral de NNA y que son sujetos de
derechos con autonomía.

A la par de la reforma del artículo 4 constitucional del 2000, se creó
la Ley para la Protección de los Derechos de los NNA ([LPDNNA] 2000)
cuyo objetivo fue reglamentar el mencionado artículo. Además,
inquirió por el desarrollo óptimo de NNA y la oportunidad de un
crecimiento físico, mental, social, emocional y moral. El principio
fundamental fue la promoción del ISN, estableciendo la equidad de
los derechos para todos, la no-discriminación, el derecho a vivir en
familia, una vida libre de violencia, la responsabilidad compartida de
la familia, Estado y sociedad, así como el respeto de los derechos
humanos y las garantías constitucionales. Esta ley se instituyó de
observancia general en toda la República, y los estados y
municipios establecieron su propia normatividad (artículo 1). Al
mismo tiempo instauró que al gobierno federal le correspondía
promover los convenios de colaboración para realizar las acciones
conjuntas de protección y defensa de los derechos de NNA (artículo
50).

Respecto a esta ley, el Comité de Derechos del Niño de la ONU

percibió que su aplicación era compleja debido al sistema federal y
la dificultad de armonizar las leyes estatales y federales con la
convención (Comité, 2006). Dentro de este mismo marco legal, en el
2005 se realizó la modificación del artículo 18 constitucional y se
estableció el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes (Diario



Oficial de la Federación, 2005). En él se instituyeron los mismos
principios rectores: el ISN,la protección integral y la consideración de
los NNA como sujetos de derechos.

El 4 de diciembre de 2014 se promulgó la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes ([LGDNNA], 2014) la cual
remplazó la LPDNNA promulgada en el 2000. La LGDNNA está enfocada
principalmente en garantizar la equidad sustantiva, la cual asegura
que todo/a NNA deberá de tener el mismo tratamiento, derechos y
oportunidades. Igualmente, establece que todos/as los/as NNA

deberán tener educación, salud y protección de calidad, acceso a
las nuevas tecnologías y el derecho a participar en todo lo que le
concierne. En este sentido, los/as NNA tienen el derecho a expresar
sus opiniones y a que sean oídas y tomadas en cuenta en todos los
actos y decisiones que afecten su vida. Además, la Ley establece
los derechos para los/as NNA migrantes.

La segunda parte de la ley indica los procedimientos para fortalecer
las instituciones, para que cuenten con la capacidad para proteger
los derechos de NNA. Esto incluye la creación de Procuradurías de
Protección en los niveles estatales y federales. El objetivo principal
de estas oficinas es la coordinación de los esfuerzos conjuntos entre
varias autoridades para asegurar el respeto y la protección de los
derechos de NNA. También se encargan de regular los centros de
asistencia social para asegurar las mejores condiciones para NNA, y
establecen las reglas de colaboración y coordinación entre el
gobierno y las instituciones privadas.

Así mismo, la LGDNNA propuso la creación de un Sistema Nacional de
Protección para NNA. Consecuentemente, en 2015 se creó Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes
(SIPINNA) que requiere que la federación y los estados establezcan
las Procuradurías de Protección. Igualmente, en 2016 fue creado el
Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
2016 - 2018 (PRONAPINNA). La ley indica que este organismo deberá
de tener la participación de los sectores público, privado y social, y
deberá de compaginar las políticas públicas, los propósitos, las



estrategias, las líneas de acción y los indicadores relacionados con
la promoción, respeto y la protección integral de NNA. La ley, el
sistema y el programa están destinados a la protección de los
derechos de NNA bajo tres principios fundamentales: el ISN, la
protección integral y ser sujetos de derechos. Estos principios
significan un cambio de paradigma en la protección de los/as
niños/as lo cual requiere de la cooperación de todas las instancias e
instituciones gubernamentales y de la sociedad en general. En este
sentido, cada uno de estos principios ha sido interpretado
diferencialmente, dependiendo de los contextos en los que se
aplica.

El interés superior de la niñez
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) instituyó que el ISN

sería la base para el establecimiento de la normatividad para lograr
su desarrollo integral (Semanario Judicial de la Federación [SJF].
Primera sala, novena época. Tesis: 1a. CXLI/2007). De la misma
manera, estableció que el interés de la niñez es calificado como
superior y por lo tanto son preferentes sus derechos de recibir
atención especial en todas las instancias judiciales, administrativas
o de bienestar social y dar su opinión en todos los asuntos que le
afecten (SJF. Primera sala, novena época. Tesis: I.5o.C. J/13; 2011).
Este concepto ha sido igualmente interpretado por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) considerándolo como
la integración del ejercicio de sus derechos (CIDH, 2002).
Adicionalmente, se puede entender este principio como el cuidado y
la asistencia requerida para el desarrollo óptimo de NNA en familia y
la garantía del bienestar social. La SCJN estatuye que los jueces
deberán de aplicar ISN primariamente por su rango constitucional
(SJF. Primera sala, novena época. Tesis: 1a. XLVII/2011). Además,
indica que el ISN implica que los intereses de NNA deberán de
protegerse con una mayor intensidad, lo que requiere realizar un
escrutinio más estricto entre la proporcionalidad y la necesidad de
las medidas. Igualmente se considera que las medidas de



protección deberán de ser más reforzadas y arduas (Tesis de
Jurisprudencial P./J. 7/2016). El ISN no es únicamente
recomendaciones, sino acciones que logren generar condiciones
reales que favorezcan su desarrollo integral (Tesis: XXII. 1º. A. C. 2
C /2018).

El ISN deberá de integrar el reconocimiento de que NNA son titulares
de derechos, de su opinión, de las condiciones sociales, familiares e
individuales, de las garantías, los efectos y las consecuencias
futuras que pudieran tener para ellos las decisiones que se adopten
(Recomendaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional
de Protección Integral de NNA para promover la incorporación en los
Programas Locales y Municipales de protección de los derechos de
NNA, 2016).

Protección integral
La LGDNNA (2014) establece igualmente como principio rector la
protección integral, transversal y con enfoque en los derechos
humanos. La protección integral comprende la nutrición, higiene,
estilos de crianza afectivos, la educación, entre otros (Izazola
Ezquerro, Rivera González, Villanueva Romero, Orozco Restrepo,
Sierra Cedillo y Nájera, 2018). La SCJN considera que en todo
momento deberá de privilegiarse la protección integral de los NNA,
por eso se impone la suplencia de la queja en los juicios (Tesis: IV
Región 2º 6C/2017). Asimismo, reconoce la convivencia familiar y
con ambos padres como parte de la protección integral (Amparo
directo 1067/2017, cuaderno auxiliar 305/2018). En este sentido,
argumenta que vivir en familia le proporcionará el amor, la
comprensión y un ambiente de seguridad moral y material que le
permita un desarrollo integral (Tesis: 1ª. CLXXXVI/2017). Igualmente
establece como elementos esenciales de la protección integral, los
que satisfacen las necesidades básicas, como la alimentación,
vivienda, salud, vivir en familia con lazos afectivos, sano
esparcimiento, educación (Tesis de Jurisprudencial P./J. 7/2016), y
que son los padres los que tienen en primer lugar el deber el



preservar esos derechos (Tesis: XVIII.C.1 CS/2017).
Adicionalmente, este principio indica que es indispensable generar
las condiciones óptimas para que tengan un crecimiento saludable o
armonioso (Tesis: XXII. 1º. A. C. 2 C /2018). Por lo tanto, se puede
considerar que la protección integral es esencialmente el
establecimiento de las condiciones óptimas para el desarrollo
general de NNA.

Sujetos de derechos
La consideración de los/as niños/as como sujetos de derechos
conlleva su conceptualización como seres humanos autónomos y
libres. Un sujeto con capacidad de decidir, ser parte, y ser
escuchado en igualdad de reconocimiento de los derechos y en
relaciones simétricas (Arias-Vanegas, 2017). Por eso, se elimina la
concepción de menores para no menoscabar el derecho de igualdad
con todos los seres humanos. En este sentido, su voz debe de ser
escuchada en todo lo concerniente a la interpretación y aplicación
de sus derechos. Por lo tanto, el derecho a ser oídos es una
manifestación decisiva del respeto de la decisión y dignidad de NNA

como sujetos de derechos. En el caso de justicia de adolescentes
este principio se ha interpretado como el derecho a la participación,
a ser informados del proceso y de su evolución, a ser oídos, a
expresar su opinión y preocupaciones, y el derecho a una asistencia
legal eficaz (Troncoso-Vergara y Puyol Wilson, 2017). La SCJN indica
que ser sujeto de derecho se refiere a que los derechos puedan ser
ejercidos y determinados por ellos mismos, y que estos se ejercerán
de manera paulatina dependiendo de su autonomía, a la que
denominan “adquisición progresiva de la autonomía” y que esta se
otorgará de acuerdo con la edad y madurez de NNA (Tesis: 1ª.
CCLXV/2015). La SCJN indica que la participación de NNA en
procesos judiciales que les conciernen se logra al permitirles ejercer
sus derechos por ellos/as mismos, por lo tanto, su reconocimiento
como sujetos de derechos (Tesis: 1ª. LXXIX/2013). Los principios
fundamentales de protección de NNA han sido ampliamente



estudiados; sin embargo, aún existen problemas en su definición y
esto lleva a interpretaciones ambiguas y a que no sean plenamente
protegidos los derechos de NNA.

Sistemas de protección
La incorporación de los instrumentos internacionales y las reformas
legislativas han sido un paso importante para la protección integral
de NNA; sin embargo, se han considerado insuficientes, por lo que la
creación de sistemas de protección ha sido necesaria. Un sistema
se entiende como un conjunto de componentes que están
organizados para obtener un objetivo común (Wulczyn, Daro, Fluke,
Feldman, Glodek, Lifanda, 2010). El Sistema de protección integral
de la infancia ha sido definido por la Unicef (2011) como un conjunto
de leyes, políticas y servicios encaminados a la protección de los
niños.

Procesos administrativos y judiciales de
protección del menor
Para la protección de los/as NNA se requiere que existan procesos
que sean capaces de identificar la violación de sus derechos
(Wulczyn et al., 2010). En México les corresponde a las autoridades
municipales recibir las quejas y las denuncias por violaciones a los
derechos de NNA (artículo 119, LGDNNA, 2014) las cuales deberán de
ser canalizadas a la Procuraduría Local de Protección. Ésta podrá
recibir la denuncia directamente y deberá solicitar ante el Ministerio
Público (MP) las medidas de protección urgentes cuando exista un
riesgo inminente contra la vida, la libertad o integridad de NNA. Los
MP deberán decretar las medidas durante las tres horas siguientes
de recibida la solicitud y deberá de dar aviso a la autoridad judicial
correspondiente. El ingreso a un centro de asistencia social y la
atención médica inmediata se consideran medidas urgentes. La
autoridad judicial dentro de las 24 horas de imposición de la medida
urgente deberá de decretar la cancelación, ratificación o



modificación de la medida (LGDNNA, 2014).

Las Procuradurías de Protección se encuentran dentro de la
estructura del Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia
(DIF) y cada entidad federativa contará con sus procuradurías. Éstas
deberán trabajar con las autoridades de asistencia social, salud,
educación, cultura, deporte y otras afines para determinar, coordinar
la ejecución y seguimiento de las medidas de protección y
restitución de derechos de NNA (LGDNNA, 2014).

Para la protección y restitución de los derechos de NNA, las
procuradurías deberán primero detectar o recibir los casos de
vulneración de éstos. Después se tienen que acercar a la familia o
los lugares en que se encuentren NNA para hacer el diagnóstico y dar
una resolución acerca de los derechos vulnerados; posteriormente
elaborarán un diagnóstico y un plan para la restitución de los
derechos; además deberán acordar y coordinar con las instituciones
el cumplimiento del plan y dar seguimiento respecto a la restitución
de los derechos. Adicionalmente, la ley establece que en todos y
cada uno de los pasos se deberá respetar el ISN (LGDNNA, 2014).

La coordinación de las instituciones es fundamental para la atención
integral de NNA. Ésta se puede definir como las medidas de acción
conjunta que se dan entre las diferentes instituciones públicas y
privadas, y la sociedad civil. Para que la coordinación pueda darse,
se necesita la cooperación de los diferentes sistemas, y ésta se
facilita cuando comparten una misma meta y persiguen el mismo
bien (García-Galván, 2011). La LGDNNA (2014) indica que se
celebrarán convenios de cooperación, coordinación y concertación
en la materia para coadyuvar con otras instituciones que se
dediquen a la atención de NNA. El Sistema de Protección Integral
será el encargado de asegurar la coordinación y la colaboración
entre las diferentes autoridades para la formulación y ejecución de
políticas, programas, estrategias y acciones para la protección y
ejercicio de los derechos de NNA (artículo 125). A las autoridades
federales les corresponderá impulsar la formación y actualización de
los acuerdos interinstitucionales de coordinación para la protección



de los derechos de NNA (artículo 117), y las locales promoverán
igualmente acuerdos de coordinación con otras instancias públicas y
privadas (artículo 119). A las autoridades municipales les
corresponderá, además, coordinarse con otros órdenes de gobierno
para implementar las acciones y políticas públicas para la protección
de los derechos de NNA. El artículo 5 del Manual de Organización y
Operación del Sistema Nacional de Protección Integral de NNA

(2016) establece que el Sistema Nacional establecerá las acciones
de coordinación entre las diferentes instancias para el seguimiento
de acuerdos, resoluciones y recomendaciones. El Reglamento de la
Ley General de los Derechos de NNA (RLGDNNA, 2015) en el artículo
11 establece que se crearán comisiones que atenderán situaciones
específicas de violación de derechos de NNA y esas comisiones
serán interinstitucionales.

La coordinación que se establece en las leyes es esencial para que
asegure una intervención integral; sin embargo, en las evaluaciones
que se han hecho se ha encontrado que los empleados ven a la
coordinación intersectorial como una carga adicional a sus labores
(Lynn Kagan, Caridad Araujo, Jaimovich, Cruz-Aguayo, 2016). Otro
de los problemas que enfrenta la coordinación son las demandas
apremiantes de la población, si bien con la estructura actual pueden
solventarlas ya que son métodos probados y efectivos de entrega de
servicios.

Niños/as abandonados o en situación de calle
La Convención sobre los Derechos de NNA y la ONU tradicionalmente
han privilegiado la estancia en la familia de los NNA. La
recomendación es el cuidado permanente de la familia y lo definen
como “un compromiso incondicional, de amor y crianza de un adulto
con roles parentales y responsabilidades que provee soporte de por
vida a los NNA”. Las relaciones familiares deberán de poseer un
componente emocional con intimidad y sentido de pertenencia,
donde serán reconocidos legalmente los derechos y
responsabilidades de NNA, padres y madres (The Way Forward



Project, 2011). La ONU prohíbe que los niños sean separados de sus
familias; sin embargo, reconoce que no existen políticas públicas de
apoyo a las familias para que puedan cumplir con las tareas
fundamentales de la crianza (Comité de los Derechos del Niño de
las Naciones Unidas, 2015). No obstante, la LGDNNA (2014) en el
artículo 10 establece como derecho fundamental de NNA vivir en
familia, y para quienes se encuentran en asistencia social se deberá
revisar periódicamente su situación con la familia para poderles
brindar diferentes alternativas de cuidado (artículo 109). La LGDNNA

(2014) y el Reglamento (RLGDNNA, 2015) establecen que el Sistema
Nacional de Protección Integral promoverá políticas que
robustezcan a la familia y evitaran la separación de NNA de quienes
ejercen su patria potestad, tutela o guarda y custodia. Las políticas y
sus acciones deberán estar basadas en un diagnóstico y al
finalizarlas deberán de ser evaluadas.

En los casos de NNA abandonados o en situación de calle que no
tienen quién se responsabilice por su crianza y desarrollo, la
directriz es trasladarlos a instituciones; sin embargo, esto tiene un
efecto negativo en su desarrollo físico, emocional, neurológico y
cognitivo (Rosales, Reznick y Zeisel, 2009). El problema principal es
la pobre calidad de las instituciones, la limitada cantidad del
cuidado, y los múltiples cuidadores que interactúan poco con ellos.
La evidencia indica que los/as niños/as que viven en hogares
temporales presentan mejor desarrollo que los que se quedan en
instituciones (Nelson, Bos, Gunnar y Sonuga-Barke, 2011).

Para el caso de México, la ONU desde el 2006 recomienda evaluar
las condiciones de NNA que viven en albergues (Comité de los
Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 2006). Además, la ONU

ha indicado que no existe supervisión de los centros existentes y
que se han presentado casos de albergues donde los niños son
descuidados (Rodríguez Juárez, 2016). La LGDNNA (2014) en el
artículo 107 establece que las autoridades federales, estatales y
municipales en términos de la Ley General de Salud son las que
establecerán los requisitos para autorizar, registrar, certificar y



supervisar los centros de asistencia social. Además, la LGDNNA

(2014) indica que la infraestructura deberá de cumplir con las
dimensiones físicas acorde a los servicios y las medidas de
seguridad e higiene, que permitan un entorno afectivo y libre de
violencia, contar con espacios especializados para cada una de las
actividades y las características de los niños. Además, se requiere
que sean espacios que proporcionen una atención integral y
multidisciplinaria, con servicios de calidad con personal responsable,
que permitan la expresión de las ideas de NNA y que promuevan su
inclusión en la sociedad. Igualmente, la LGDNNA (2014) en el artículo
111 establece que se debe de llevar un registro de NNA que se
encuentren en custodia en los centros de asistencia social y el
artículo 112 indica que se conformará un Registro Nacional de
Centros de Asistencia Social. Las procuradurías de protección son
las que estarán encargadas de autorizar, registrar, certificar y
supervisar los centros de asistencia social. En este sentido, a las
procuradurías les corresponderá el ejercicio de la acción legal en
contra de los centros de asistencia social que no cumplan con los
requisitos que establece la ley.

Tendencias en la protección
La tendencia es a moverse a una visión más holística de las
necesidades en la protección de los niños (Fluke et al., 2012). El
Banco Mundial recomienda la calidad de los servicios, la distribución
equitativa de los mismos y su sostenibilidad para obtener resultados
exitosos en la protección de los derechos de NNA y sus familias. La
equidad se refiere a la igualdad de oportunidades, la distribución de
los recursos y de la protección (World Bank, 2006). La calidad está
relacionada a los atributos de las personas y servicios
proporcionados para lograr el bienestar de los/as niños/as y de sus
familias. La sostenibilidad son los factores financieros, políticos y
contextuales que permiten la adaptabilidad en el tiempo y las
circunstancias cambiantes y no afectan los resultados en los niños
(Lynn Kagan, Caridad Araujo, Jaimovich, Cruz-Aguayo, 2016).



La sostenibilidad de los servicios es un aspecto poco tratado pero
fundamental para la continuidad de los servicios integrales de
protección de la infancia. Dentro de un sistema social, el
sostenimiento describe los actos y condiciones que originan,
desarrollan y mantienen la integridad de los individuos (Corral et al.,
2014). Un financiamiento duradero es considerado como parte de la
sostenibilidad; sin embargo, en los sistemas de atención de NNA, los
recursos son impredecibles ya que responden a las necesidades
políticas de los gobernantes. Para responder a este problema, la
sostenibilidad podría ampliarse al autofinanciamiento, los que
reciben recursos podrían retribuir de alguna manera los servicios
recibidos: inyectarle responsabilidad a quienes reciben los servicios.
El gobierno, la sociedad y NNA compartirían las responsabilidades
dependiendo de las capacidades de cada uno de los participantes.
En este sentido, se espera que todos maduren como grupo y
puedan intercambiar compromisos entre todos los miembros.
Adicionalmente, esto ayudaría a articular en el servicio a la sociedad
civil, académicos, organismos internacionales y al sector
empresarial que participarían activamente en los programas y
financiamiento de los servicios. En este enfoque todos tendrían voz
en los asuntos de protección y desarrollo de NNA. En el caso de las
familias se pueden involucrar en proporcionar servicios para retribuir
lo que reciben y en los/as niños/as la sostenibilidad sería en la
enseñanza de sus derechos y obligaciones, para que vayan
adquiriendo un sentido de responsabilidad, ellos reciben y se
comprometen a ayudar, dependiendo de su grado de madurez y
capacidades.

La participación de NNA es primordial para la sostenibilidad del
programa; SIPINNA ha considerado su participación ya que tiene una
guía para niños/as y otra para adolescentes, en ellas les explican en
qué consiste su derecho a participar y cómo puede participar en
casa, escuela y comunidad. Igualmente, explica el derecho a la
información y expresión, a cómo cuidarse y su derecho a la
seguridad personal y social (Guía de Participación para Niñas y
Niños, 2017). Las guías son un gran avance; sin embargo, no existe



información sobre su aplicación y evaluación de su seguimiento y de
la participación real de NNA en la elaboración de leyes, políticas y
acciones que promuevan sus derechos.

El Sistema de Protección considera la participación de la sociedad
civil, la LGDNNA propone un órgano de consulta y apoyo; el Consejo
Consultivo formado por los sectores público, social y privado que
ayudará a la implementación y aplicación del programa. La
participación de la sociedad civil se ha manifestado a través de
cinco representantes, además de la creación de un Comité Asesor
Especializado con siete asesores que pudieran ser académicos o
sociedad civil para participar en los grupos de trabajo y la
conferencia nacional. Adicionalmente, establece que las personas
de la sociedad civil podrán participar a través de estos grupos de
trabajo (Reglas de Operación del Comité Asesor Especializado en
Adolescentes del Grupo de Trabajo Interinstitucional, 2016). Por lo
tanto, se puede considerar que la participación de la sociedad civil
se restringe a esos grupos de trabajo, sin permitirles a todos/as su
participación.

En este sentido, SIPINNA, en la segunda sesión ordinaria celebrada el
15 de agosto de 2016 (Recomendaciones de la Secretaría Ejecutiva
del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes para promover la incorporación en los Programas
Locales y Municipales de protección de los derechos de NNA, 2016)
recomendó a los sistemas locales y municipales que diseñen y
ejecuten formas de garantizar la participación permanente de NNA.

Consideraciones finales
La Convención sobre los Derechos del Niño, Niña y Adolescentes
constituye un Corpus Juris de los derechos humanos de la infancia,
entendida como un conjunto de normas locales y universales
articuladas y con una interpretación y aplicación coherente y
armoniosa. Esto representa un marco legal internacionalmente
válido que fundamenta los derechos esenciales de NNA (Troncoso-



Vergara y Puyol Wilson, 2017). Esta normatividad ha generado
muchos discursos; sin embargo, es necesario desentrañarlos para
entender realmente qué enmarca los derechos de NNA. En este
sentido, considerar a los/as niños/as como sujetos de derechos, no
ayuda a instaurar su hegemonía, si no se establecen los
mecanismos efectivos para ejercerlos. Adicionalmente, este marco
jurídico universal se colisiona con las condiciones políticas,
económicas y sociales de cada estado miembro. En este sentido,
los/as NNA son vulnerables a las políticas económicas o sociales en
las que viven (Invernizzi y Williams, 2011). Por lo tanto, es necesario
el diseño de políticas públicas universales para generar condiciones
económicas y sociales que protejan los derechos de todos/as los/as
niños/as. Estás deberán de articular claramente: a) cómo se va a
proteger el interés superior de NNA, b) cómo se va a promover la
prevención, promoción y mecanismos de respuesta para fortalecer a
las familias, c) cómo se establecerá el cuidado adecuado para niños
que viven fuera de la familia. La reunificación es lo que se ha
considerado más recomendable y, en casos muy extremos, se
permite la institucionalización (Fluke et al., 2012).

Por otro lado, la atención integral de los niños/as requiere del
conocimiento de sus necesidades y de un compromiso duradero y
con reformas sociales e institucionales esenciales (Lynn Kagan et al,
2016). Esto deberá ser primordial para la protección de los derechos
de la niñez ya que sin ellos no se podrá proporcionar la protección
integral. Igualmente, para darle una respuesta integral a las
necesidades de los/as niños/as será necesario estudiar el problema,
identificando sus componentes para iniciar la intervención de
manera sistemática y estructurada. Esto incluye organización de
recursos, establecimiento de redes intersectoriales e
interinstitucionales para poder conformar un objetivo común de
intervención, y así poder proveer los servicios alrededor del
desarrollo y las necesidades de cada niño/a o adolescente.

En México, la protección de NNA está articulada como un sistema,
esto significa que los diversos componentes deben estar



organizados para cumplir con un objetivo o fin común: la protección
de la infancia. Un elemento fundamental para que funcione como tal
es el trabajo coordinado, consecuentemente todas las instituciones
gubernamentales y sociales, en lugar de atender cada problema de
forma aislada (por ejemplo, la educación, la salud) deberán tratarlos
coordinadamente. SIPINNA es la institución rectora y está encargada
de propiciar la participación de todos los organismos públicos,
privados y la sociedad, además de establecer las formas de
coordinación entre ellas. La Unicef establece que los sistemas
rectores deberán ser capaces de coordinar tanto las acciones
formales (instituciones gubernamentales) e informales (familia u
otros miembros de la comunidad) de protección a la infancia
(Wulczyn et al., 2010). En este sentido, SIPINNA deberá considerar a
las instituciones informales en el plan de coordinación. Para que se
pueda llevar a cabo la articulación se requiere cambiar prácticas y
concepciones profundamente arraigadas, es necesario el cambio de
estructuras, la modificación de los recursos financieros y la
preparación de los recursos humanos.

La aplicación sostenida de los derechos de NNA requiere de la
cooperación de las instituciones, así como de la participación de
todos los sectores de la sociedad y de los propios NNA. Todos
deberán alimentar el sistema para que éste pueda proveerse de
recursos para poder proporcionar la protección de manera continua.
La protección de NNA debe ser sostenible y la sostenibilidad requiere
la retribución del que reciba los servicios. Es necesario enfatizar la
participación infantil desde el punto de vista de la acción, esto
originaría que ya no sean invisibles, sino seres con derechos y
obligaciones como los considera la convención sobre los derechos
de los NNA. En este sentido, la participación de NNA sería como un
intercambio de responsabilidades.

La planeación, la ley, las políticas públicas y el sistema de
protección está bien estructurado; sin embargo, lo fundamental es el
impacto en la vida de NNA y qué tanto han mejorado las condiciones
jurídicas, sociales, económicas, institucionales y políticas para



obtenerlo. A partir de la firma de la Convención, México ha tenido
avances en la reducción de la desnutrición, la mortalidad infantil, la
garantía de educación primaria para todos los niños/as del país, y la
adaptación del marco legal a los principios de la convención (Los
derechos de la infancia y la adolescencia en México: Una agenda
para el presente, 2010); sin embargo, existen muchas aristas en las
que los NNA no han recibido la protección requerida, ya que el 53%
viven en pobreza y eso acarrea que estén desnutridos, que no
puedan asistir a la escuela, que no reciban atención médica y que
sufran de violencia (Save the Children, 2014). Por todo esto, es muy
importante que las acciones del gobierno y de la sociedad se
reflejen en el bienestar de los NNA, sin esto no existe el interés
superior y la protección integral de la niñez. Adicionalmente, para
que el sistema funcione eficazmente es necesario que se
establezcan mecanismos de evaluación sistemática. La evaluación
deberá estar centrada en el mejoramiento de la protección de sus
derechos y en el impacto en la vida de NNA.
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EL SISTEMA DE PROTECCIÓN  
DE LA INFANCIA EN CHILE:  

PROYECCIONES Y DESAFÍOS

María Beatriz Vizcarra Larrañaga
Manuela García Quiroga

El presente capítulo aborda el desarrollo histórico y la situación
actual del sistema de protección a la infancia en Chile, sus
fortalezas, limitaciones y desafíos actuales. El abordaje de la
protección de la niñez en Chile, desde sus inicios y hasta la firma de
la Convención de los Derechos de los Niños en 1990, estuvo
basada en la Doctrina de la Situación Irregular. La firma de la
Convención implicó transitar a un sistema basado en la Doctrina de
la Protección Integral, lo cual ha obligado al Estado chileno a
adecuar su legislación interna a la Convención. Si bien en los
últimos 30 años hay avances significativos en la protección de la
infancia, hay tareas pendientes, particularmente en el diseño y
gestión del sistema de cuidados alternativos.

En Chile, el 24% de los 17.5 millones de habitantes son niños, niñas
y adolescentes (NNA). De ellos 87.4% viven en zonas urbanas,
91.4% asisten a educación básica, y 74% a la educación
secundaria. La mortalidad infantil es de 7 por cada 1000 nacidos
vivos y la esperanza de vida al nacer es de 79 años. El 21.1% de los
NNA viven en situación de pobreza y 6.6% están en situación de
trabajo (Unicef, 2020).

Evolución histórica del sistema de protección
Las primeras iniciativas en torno a la protección de la infancia,
surgen durante la Colonia a cargo de instituciones religiosas con
apoyo de privados. En 1759 se creó el primer orfanato, denominado
Casa de Expósitos, posteriormente conocida como Casa Nacional



del Niño, la cual, de acuerdo con cronistas de la época, era
insuficiente para acoger a la gran cantidad de NNA que se
encontraban en situación de abandono (Fuenzalida, 2014).

A mediados del siglo XXI, grupos laicos se suman a estas iniciativas,
constituyendo en 1896 la Sociedad Protectora de la Infancia,
institución que se mantiene hasta nuestros días, y la sociedad de
San Vicente de Paul orientada a NNA desvalidos, a quienes
otorgaban comida, vestido, educación y capacitación laboral. Un hito
relevante, a comienzos del siglo XX, fue la creación del Patronato
Nacional de la Infancia, impulsado por el gobierno de la época, con
el apoyo de familias benefactoras y el gremio médico. Esta
institución nació en medio de una epidemia de sarampión, la que,
sumada a otras enfermedades infecciosas, cobraba la vida de ocho
de cada 10 niños y niñas de escasos recursos. La influencia de la
medicina en el ámbito de las políticas sociales, incluida la infancia,
adquiere gran importancia gracias a los esfuerzos desplegados en el
control de las epidemias (Morales, 1994; Patronato Nacional de la
Infancia, 2019). Esta influencia fue decisiva en la organización del
primer Congreso de Protección a la Infancia en el país, así como en
el apoyo a la creación de la primera Ley de Menores promulgada en
1912. Dicha ley consideraba en situación de abandono a aquellos
“menores” cuyos padres no velaran por su crianza o educación, que
se encontraran en situación de vagancia, mendicidad o prostitución,
y aquellos que trabajaran en condiciones riesgosas para su salud,
facultando al Juez para internarlos en algún establecimiento de
reforma o beneficencia o para entregarlos a alguna persona de su
confianza. Si bien esta ley fue innovadora, no significó un avance en
la condición de los NNA, quienes continuaban bajo las normas del
Código Penal, en caso de infracción, o retornaban a la calle si no
resultaban culpables, dada la falta de instituciones disponibles para
su protección. El objetivo de estas medidas estaba más orientado a
mantener el orden social, con un énfasis más correccional que el del
bienestar de la niñez (Cillero, 1994).

En las décadas siguientes, si bien la caridad privada se mantuvo, el



Estado adquirió un rol activo, asumiendo la responsabilidad directa
en la protección de la niñez, lo que se expresó en la dictación, en
1928, de la Ley de Menores 4 447 (Cillero, 1994). Esta ley aprobada
por amplia mayoría, reflejó la toma de conciencia por parte del
Estado de que “los males que afectan a gran parte de la población
infantil son el resultado de un ordenamiento jurídico, político y social
que está en crisis” (Fuenzalida, 2014, p. 64). La promulgación de la
Ley significó un cambio radical en el tratamiento jurídico de la
infancia. Se releva la influencia médica y psiquiátrica en el
tratamiento de los NNA en Situación Irregular, al que se busca
rehabilitar, corregir y proteger. Se transita de un enfoque
correccional a uno proteccional, asumiendo que las causas de estos
problemas sociales provenían de la constitución irregular de las
familias y la irresponsabilidad e inmoralidad de los padres. Esta ley,
sin embargo, tenía un doble propósito, por una parte abordar la
infancia desvalida, y por otra, proteger el orden social, siendo su
preocupación central las relaciones parentales y los
comportamientos sociales “irregulares” de los NNA (Fuenzalida, 2014;
Schonhaut, 2010). La Ley 4.447 creó además los Juzgados de
Menores, los que contaban con amplias facultades, como ordenar
medidas de protección a menores infractores inimputables, o
pronunciarse respecto del discernimiento de los “menores” entre 16
y 18 años (Cortés, 1994). Para los NNA infractores que requerían
internación se crearon Casas de Menores, y donde no existían se
les debía mantener en cárceles comunes separados de los adultos.
Las acciones a favor de la infancia, durante esa época, se centraron
principalmente en ingresar a los NNA a asilos, en caso de abandono,
y a reformatorios a quienes presentaban problemas conductuales
(Mettifogo y Sepúlveda, 2004).

La década de los treinta, marcada por la crisis económica, produjo
un freno al desarrollo de legislación y políticas sociales,
agravándose la condición de la infancia. Tanto la Ley 4 447 como la
Ley 5.750 sobre abandono de familia y pensiones alimenticias,
dictada en 1935, fueron consideradas pilares del sistema de
protección de menores. Otra iniciativa que se sumó fue la creación



del Consejo de Defensa del Niño, una institución de carácter privado
con apoyo del Estado, que en 1935 atendía 1 700 NNA en cinco
establecimientos de Santiago, extendiéndose más tarde a otras
regiones. Una década más tarde, la institución inauguraba
la Ciudad del Niño, un gran internado con escuela, policlínico,
teatro, canchas, plazas y jardines, con un enfoque de atención
familiar, siguiendo un modelo norteamericano (Brunaud, 2003;
Memoria Chilena, 2019).

Durante las siguientes décadas de los cuarenta y cincuenta,
diferentes gobiernos impulsaron el desarrollo del Estado benefactor,
que amplió los beneficios sociales. En este contexto se creó la
Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia
(PROFINTA), dependiente del Ministerio de Salud. Ésta define por
primera vez el término “niño en situación irregular” cuando “su
adaptación social sugiere alteraciones, se encuentre material o
moralmente abandonado o en peligro de estarlo, o hubiese
delinquido, cualquiera sea su estado civil” (Brunaud, 2003, p. 56).
Esta nueva institución, por su dependencia, estaba orientada a la
salud de los NNA sin considerar aspectos educacionales o
socioculturales.

Pese a las falencias de la Ley 4 457, debieron pasar cuatro décadas
para contar con un nuevo cuerpo legal en relación con la infancia, la
Ley 16 618, dictada en 1967. Ésta mantuvo la Doctrina de la
Situación Irregular y creó el Consejo Nacional de Menores
(Coname), definido como servicio público cuya tarea era “coordinar
las medidas destinadas a brindar asistencia, protección y
rehabilitación a niños, niñas y adolescentes, por medio de la
asistencia técnica, supervisión y entrega de recursos a los
organismos públicos y privados encargados” (Ley 16 618, 1967).
Este diseño difería de los otros servicios públicos en cuanto a la
delegación de funciones en manos de terceros. La Ley 16 618,
también creó la Policía de Menores con la función de “prevenir la
delincuencia, recoger a los menores en Situación Irregular o con
necesidades de protección, ejercer labores de vigilancia en lugares
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que determine el Coname y llevar a cabo órdenes judiciales emitidas
por los Tribunales de Menores” (Ley 16 618, 1967).

El advenimiento de la dictadura militar en 1973, puso fin al Estado
de bienestar que caracterizaba el modelo chileno, dando paso a
reformas neoliberales que redujeron la presencia del Estado frente a
la iniciativa privada. En este contexto se incrementó la participación
de los organismos privados en la atención de la infancia a través de
convenios de atención con el Estado, delegando en ellos la gestión
de instituciones y programas. Como parte de esta transformación, el
Coname se convirtió en el Servicio Nacional de Menores (Sename)
en 1979, y fue definido como “un organismo dependiente del
Ministerio de Justicia, encargado de ejecutar las acciones que sean
necesarias para asistir o proteger a los menores”. En concordancia
con el rol subsidiario del Estado, su función fue “estimular, orientar,
coordinar y supervisar técnicamente la labor que desarrollen las
entidades públicas o privadas que coadyuven en sus funciones”
(Decreto Ley N° 2 465, 1979). Si bien los gobiernos democráticos
que siguieron a la dictadura se mostraron críticos del modelo
económico, el sistema de subvenciones para atender a la niñez no
ha sido modificado.

Marco normativo o legislativo
A partir de los años noventa, se produjo un punto de inflexión en el
sistema proteccional. A nivel político se transitó de la dictadura a la
democracia y el país firmó la Convención de los Derechos del Niño
(CDN). Este instrumento jurídico implicó un cambio de paradigma en
el abordaje de la infancia desde un sistema tutelar basado en la
Doctrina de la Situación Irregular a uno basado en la Doctrina de la
Protección Integral (Beloff, 1998).

La ratificación de la Convención obligó al Estado chileno a adecuar
su normativa interna, lo que significó aprobar una serie de leyes que
ampliaban las libertades individuales y que iban en beneficio de la
infancia. Entre ellas se pueden mencionar:



1998, Ley 19 585 de Filiación Única, que puso fin a la
distinción entre hijos/as legítimos, naturales e ilegítimos,
aplicándose a todos el mismo trato jurídico.
2004, Ley 19 947 Nueva Ley de Matrimonio Civil, que
permitió el divorcio con disolución de vínculo, en reemplazo
de la ley de 1884 que no lo permitía.
2005, Ley 19 968 de los Tribunales de Familia, que
reemplazaron los Juzgados de Menores, asumiendo las
funciones de tramitar y fallar demandas de divorcios,
alimentos, cuidado personal de los niños, adopción y
medidas de protección en situaciones de vulneración. Esta
ley estableció un catálogo de medidas cautelares, entre
ellas la internación, solo como medida restrictiva y
excepcionalísima, e incorporó el derecho de los NNA a ser
oídos como elemento esencial en la decisión judicial.
2005, Ley 20 032 de Subvenciones, que estableció
procesos de licitación para los organismos colaboradores
del Sename con la intención de fomentar la especialización
y la competencia entre quienes ejecutan programas de
atención a la infancia.
2007, Ley 20 084 de Responsabilidad Penal Adolescente
(RPA), que estableció como edad de responsabilidad penal a
partir de los 14 años, eliminó la evaluación del
discernimiento para establecer si el adolescente era o no
sancionable, y reemplazó los Juzgados de Menores por un
sistema de justicia especializado. Propuso además penas
alternativas a la privación de libertad y estableció
instituciones de detención diferentes a las de los adultos
bajo tutela del Sename con el propósito de rehabilitación y
protección.
2009, Ley 20 379 que crea un Sistema Intersectorial de
Protección Social a la Infancia, proponiendo una política
de carácter universal, a cargo del Ministerio de
Planificación, focalizando apoyos especiales a quienes



presentan alguna vulnerabilidad mayor.
2017, Ley 21 013 que tipifica un nuevo delito de
maltrato, considerando como falta penal el maltrato
corporal a NNA, a una persona adulta mayor o a una persona
en situación de discapacidad, sin necesidad de un resultado
de lesión corporal.
2018, Ley Nº 21 090 que crea la Subsecretaría de
la Niñez, dentro del Ministerio de Desarrollo Social con la
misión de colaborar en la elaboración de políticas y planes;
la coordinación de acciones, prestaciones y sistemas de
gestión; la promoción de derechos, diseño y administración
de instrumentos de prevención; estudios e investigaciones,
así como la elaboración de informes para organismos
internacionales, en el ámbito de los derechos de los niños.
2018, Ley 21 067, Defensoría de los Derechos de la
Niñez, que crea la figura del Defensor/a de los derechos de
los niños, cuyo objetivo es la difusión, promoción y
protección de los derechos de los niños.

Junto con las reformas legales, un avance importante hacia la
descentralización y desjudicialización del sistema de protección en
concordancia con los principios de la Convención, ha sido la
creación, en el año 2001, de las Oficinas de Protección de Derechos
(OPD), gestionadas a través de convenios entre el Sename y
gobiernos locales o municipalidades. Esta nueva modalidad de
intervención se caracteriza por un abordaje familiar y comunitario,
así como por el énfasis en la prevención y promoción de los
derechos infanto-juveniles. A través de las oficinas locales, los
equipos profesionales ofrecen ayuda sicológica, legal y social a los
NNA vulnerados en sus derechos y a sus familias, privilegiando las
acciones destinadas a evitar la separación de la familia o de las
personas encargadas de su cuidado personal, y facilitando el
acceso efectivo a los programas, servicios y recursos disponibles en
la comunidad. De las seis oficinas existentes en 2001, actualmente
se dispone de 233 a lo largo del país, que cubren el 78% del



territorio, y una oferta de 800 000 plazas en promoción, prevención y
atención especializada (Sename, 2012).

Otra iniciativa relevante hacia una política más integral respecto de
los NNA es el Sistema de Protección Social “Chile Crece
Contigo” creado en 2007, cuya misión es acompañar, proteger y
apoyar a todos los niños, niñas y sus familias, a través de un
conjunto integrado de intervenciones sociales de carácter universal
y otras prestaciones diferenciadas para menores en situación de
vulnerabilidad. La incorporación al subsistema es a través del primer
control de embarazo en un centro de salud público, y lo realiza la
matrona con la entrega de la guía de gestación y el nacimiento. Este
acompañamiento se extiende hasta los nueve años y se espera
seguir ampliando el rango de edad a futuro (Ministerio de Desarrollo
Social y Familia, 2020a). Adicionalmente, el programa apoya a las
comunidades para que desarrollen un entorno inclusivo de las
necesidades particulares de cada NNA. El programa surge bajo el
alero del Ministerio de Planificación, el cual en 2011 se convirtió en
Ministerio de Desarrollo Social y en 2018 en Ministerio de Desarrollo
Social y Familia. “Chile Crece Contigo” tiene una cobertura de 75 a
80%, focalizándose la mayor cantidad de beneficios en el 60% de la
población infantil más vulnerable (Clarke et al., 2019).

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia se creó con el objetivo
de apoyar a las familias y generar condiciones que les permitan
alcanzar la mejor calidad de vida posible, a lo largo de las distintas
etapas de sus integrantes. La estructura original de este Ministerio
contemplaba dos subsecretarías: de Servicios Sociales, y de
Evaluación Social, a las que se agregó, en 2018, la Subsecretaria
de la Niñez (Ministerio de Desarrollo Social, 2018). A esta instancia,
que tiene por mandato la promoción de los derechos de los NNA y la
prevención de la vulneración, le corresponderá hacerse cargo del
Sistema de Protección y Garantía Integral de los Derechos de los
Niños, que consiste en un “conjunto de políticas, instituciones y
normas destinadas a respetar, promover y proteger el desarrollo
físico, mental, espiritual, moral, cultural y social de los niños hasta el



máximo de los recursos disponibles en el país, debiendo el Estado,
en caso de no ser suficiente, acudir a la cooperación internacional”
(Ministerio de Desarrollo Social, 2018). Este sistema se sustentaría
en la Ley marco Sobre Garantías y Protección integral de los
Derechos de la Niñez y Adolescencia, la cual fue aprobada en enero
del 2022, después de 7 años de discusión en el Parlamento y de
revisión de distintos textos legales desde hace mas de 20 años. La
aprobación de esta ley viene a saldar una deuda de la clase política
con la infancia, considerando que Chile ha sido el último país de
América Latina y el Caribe en contar con una norma jurídica de este
tipo, acorde a los estándares definido por la CDN (Unicef, 2022).

Estructura del Sistema de Protección
El Sename, creado hace casi cuatro décadas, bajo dependencia
administrativa del Ministerio de Justicia, tiene como misión:
“Contribuir a la prevención, promoción, protección y restitución de
los derechos de niñas, niños y adolescentes vulnerados en sus
derechos, así como a la responsabilización e inclusión social de
jóvenes infractores de ley”. Este servicio, altamente centralizado,
tiene múltiples áreas de intervención: a) Protección de Derechos
(oficinas de protección de derechos, programas de atención
ambulatoria, centros de diagnóstico, atención residencial y de
acogimiento familiar), b) Adopción, y c) Jóvenes en conflicto con la
ley (Sename, 2020).

Durante el año 2019, 187 825 NNA, correspondiente al 4% de la
población infanto-juvenil fueron atendidos en el área de Protección
de Derechos del Sename, 90.7% en programas ambulatorios, 5% en
cuidado alternativo familiar, 3.8% en cuidado alternativo residencial,
y 0.3% en el programa de adopción (Unicef, 2020). El acogimiento
familiar constituye actualmente alrededor del 50% de los cuidados
alternativos. Esta cifra ha ido en aumento en los últimos 15 años, en
desmedro de la internación, la cual disminuyó en 48% entre 2006 y
2015 particularmente para niños menores de seis años (Gale, 2016).
La mayor parte de los programas de acogimiento familiar han



priorizado la colocación de los niños con la familia extensa, aunque
gradualmente se está impulsando la participación de familias
externas (Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2020b).

Para los NNA en cuidado residencial se dispone de aproximadamente
250 centros, de los cuales en su gran mayoría (90%) son
administrados por Organismos Colaboradores del Sename, mientras
que el 10% son de administración directa del sistema estatal (INDH,
2018). El tamaño de las instituciones varía en una combinación de
grandes centros que aún persisten y una gran mayoría de centros
medianos o pequeños (60% tienen menos de 30 niños), siguiendo
las recomendaciones de expertos de disminuir el número de niños
por institución (Unicef, 2013). La gestión de los diferentes
programas es responsabilidad del Sename y sus organismos
colaboradores, en su mayoría instituciones privadas, supervisadas y
parcialmente financiadas a través de subsidios del Estado. Los
recursos son asignados de acuerdo con factores como:
características de los niños atendidos (edad, complejidad), tipo de
intervención y situación geográfica, y cubren alrededor del 65% de
lo requerido para un buen cuidado, por lo que las instituciones
deben generar fondos adicionales por medio de actividades de
caridad. Dado que muchas instituciones tienen dificultad para
gestionar estos recursos, existen amplias diferencias entre los
distintos programas respecto a la calidad de los cuidados otorgados
a los niños y niñas que son separados de sus familias (García
Quiroga y Hamilton-Giachritsis, 2014).

Las causales de ingreso más frecuentes de los NNA a los sistemas
de cuidados residenciales son inhabilidad parental, negligencia y
diversas formas de maltrato (Consejo Nacional de Infancia, 2017). El
ingreso debe ser autorizado por el juez/a de familia, siempre y
cuando no exista familiar dispuesto a asumir el cuidado. El tiempo
de estadía más habitual es de uno a dos años, considerando que la
normativa indica un tiempo máximo de permanencia de dos años.
Sin embargo, en el año 2017 un 23.4 % de los niños excedían ese
plazo. Por otra parte, un porcentaje no especificado de niños, si bien



son egresados dentro del plazo establecido, posteriormente son
reingresados al mismo u otro dispositivo (Irruarizaga, 2016).

Respecto de la intervención, el informe de Auditoria Social sobre el
Sistema de Cuidado Residencial (Sename, 2019) indica que entre
67 y 85% de los niños, dependiendo de la institución, cuenta con un
diagnóstico acerca de las condiciones que dieron origen a la
decisión de la internación, el nivel de daño presentado, así como las
competencias parentales de los adultos responsables de su crianza.
De ese total, alrededor del 95% cuentan con un Plan de
Intervención, pero solo en el 60% de los casos está actualizado, y
en alrededor del 30% de los casos, el Plan de Intervención no
considera objetivos de intervención familiar con miras a la
reunificación familiar. Esta falencia daría cuenta de la alta tasa de
niños (82.5%) que, si bien, vuelve con su familia biológica al término
de la internación, reingresa al sistema al poco tiempo. Es posible
observar entonces, una “inestabilidad permanente” en las
trayectorias vitales de los niños y niñas, es decir, un constante
tránsito entre distintos tipos de cuidado (familia extensa, familia
externa, familia de origen, y residenciales de distinto tipo).

Los escasos estudios de seguimiento de los NNA en cuidado
alternativo son indicativos del impacto negativo de esa experiencia,
11.2% de los NNA que ha vivido en residencias han sido
encarcelados en algún momento de sus vidas posterior al egreso
(Sename, 2005) y el 8% de los adolescentes han ingresado al
sistema de justicia juvenil 12 meses después de abandonar el
sistema de protección (Álvarez, 2012). Por último, 25% de las
personas en situación de calle habían vivido en un centro residencial
durante su infancia (Ministerio Desarrollo Social, 2012)

Crisis del Sistema de Cuidados Alternativos
Informes internacionales y nacionales recientes dan cuenta de
graves falencias del sistema de acogimiento residencial en Chile
(Corporación Administrativa del Poder Judicial, 2013; Instituto
Nacional de Derechos Humanos 2018; Organización de Naciones



Unidas, 2018). Éstas se centran mayoritariamente en grandes
centros residenciales y entre las más relevantes se cuentan:

a. El derecho de los niños a permanecer con su familia no está
suficientemente garantizado. La pobreza es aún una causal
de ingreso en centros residenciales, se aprecia falta de
acompañamiento a las familias con dificultad, para prevenir
la separación familiar y por otra parte 24% de los niños
institucionalizados tiene hermanos en otros centros
residenciales.

b. Debilidad del Estado para proveer los cuidados apropiados,
que se expresa en déficits en infraestructura, calidad,
idoneidad y número suficiente de los equipos técnicos y
profesionales, y sobrepoblación, en particular en los centros
de administración directa de Sename.

c. Insuficiente coordinación con servicios, lo que dificulta
garantizar el derecho a salud y educación de los niños
viviendo en cuidados alternativos.

d. Falla en asegurar el derecho de los niños a opinar y a ser
escuchados. El 39.4% de los centros señalan que no hay
instancia de participación en la toma de decisiones por parte
de los nna, un 31.8% no tiene protocolos de quejas o
sugerencias, sólo un 32% de los nna puede hablar con
jueces y un 30% con algún abogado. De reciente creación
en este ámbito se destaca el programa “Mi abogado” que
tiene como objetivo otorgar representación jurídica
personalizada a los NNA.

e. Insuficiente protección contra todo tipo de violencia y abuso.
De acuerdo con un informe del año 2018, el 80.4% de los
centros residenciales ha presentado maltrato intraresidencial
grave, y en el 58.3% el maltrato fue provocado por
funcionarios del centro, responsables del cuidado de los
residentes (Policía de Investigaciones, 2018).



Frente a estas graves falencias, el gobierno ha implementado
diversas medidas, entre ellas, el fortalecimiento del cuidado
alternativo de base familiar por sobre el residencial, por medio del
Programa Familias de Acogida Especializada (FAE) (Ministerio de
Justicia y DDHH, 2018). Sobre este aspecto, sin embargo, la
experiencia internacional sugiere ser cautelosos. Por una parte, los
NNA con trastornos emocionales y de comportamientos graves
muestran resultados positivos del tratamiento residencial basado en
un enfoque holístico y ecológico (Hair, citado en Muñoz et al., 2015).
Por otra parte, el cierre total de las residencias no es viable sin un
sistema robusto de acogimiento familiar. Lamentablemente, existe
escasa disponibilidad de estudios en Chile que evalúen esta
modalidad de atención, y éstos indican dificultad en el reclutamiento
de familias de acogida, relacionada entre otras causas con escasa
promoción, falta de estándares, falta de incentivos (financieros,
apoyo profesional, entre otros) y estereotipos negativos asociados
con el papel de las familias de acogida (García Quiroga et al., 2017;
Muñoz et al., 2015; Zavala, 2015). Adicionalmente, los cambios en
la composición de las familias en Chile entran en conflicto con los
criterios de elegibilidad de las familias de acogida, como madres que
trabajan fuera del hogar, falta de familia extensa o simplemente falta
de espacio físico (Muñoz et al., 2015).

La magnitud de crisis, ha impulsado cambios en la institucionalidad
del sistema de protección, reemplazando el Servicio Nacional de
Menores por dos nuevas entidades: el Servicio Nacional de
Reinserción Social Juvenil —dependiente del Ministerio de Justicia
—, y el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y la
Adolescencia —dependiente del Ministerio de Desarrollo Social—.
El primero, aún en trámite legislativo, contempla la implementación
de un modelo de intervención único y vinculante, mejoras en los
estándares de calidad para la acreditación de los programas, y en
los sistemas de información respecto de las intervenciones con
adolescentes infractores. El segundo, puesto en marcha en octubre
de 2021, se propone importantes mejoras, entre ellas; aumento de
los recursos, focalización en la familia privilegiando el acogimiento



familiar sobre las residencias; disminución del tamaño de las
residencias impulsando un modelo de residencias familiares, mayor
participación de los niños y sus familias en las decisiones que les
competen; mayor coordinación y colaboración con los agentes del
Estado y de la sociedad civil, y capacitación continua de todos los
funcionarios que se vinculan directamente con los niños, así, como
asesoría de expertos en el desarrollo de los programas.

Figura 1. Estructura del sistema de Protección. Ministerio de Desarrollo social y
Familia, 2021.

Desafíos del Sistema de Protección
Si bien los cambios realizados en el último año han significado una
mejora sustantiva permanecen como desafíos:

A nivel judicial, establecer criterios que guíen las
decisiones de los jueces, basadas en la evidencia empírica,
dada la amplia disparidad de criterios que existe
actualmente (Vargas y Correa, 2011; Henríquez Galindo,
2018). Asimismo, revisar periódicamente las medidas de
protección para su continua adaptación y justificación. Por
otra parte, es indispensable implementar mecanismos de



participación de NNA en los procesos de decisión,
garantizando que sean informados de las decisiones que se
toman, que puedan dar a conocer su opinión y su visión
sobre los cuidados que reciben.
A nivel de la gestión de los programas, aumentar
significativamente la cantidad de recursos a las
instituciones, junto con una adecuada fiscalización de su
uso (Centro de Políticas Públicas, U. C, 2017). Así mismo,
continuar con la incorporación del enfoque de relaciones en
los sistemas de cuidados alternativos, considerando que la
continuidad en la figura de cuidado tiene un rol fundamental
para el desarrollo de los NNA separados de sus familias
(Lawler et al., 2010; Hogar de Cristo, 2017; García Quiroga
y Hamilton-Giachritsis, 2017). Esto resulta muy importante
considerando la alta rotación y discontinuidad en las
trayectorias vitales de los NNA, muchas veces debido a
estrictos tiempos máximos de estadía en los programas, lo
que resulta en egresos fallidos y reingresos luego a otros
programas (García Quiroga y Hamilton-Giachritsis, 2014).
Por último, generar programas de acompañamiento,
supervisión y formación continua para los equipos que
trabajan en los distintos programas de protección
residencial y a las familias de acogida. Construir guías
técnicas con base en la investigación local sobre buenas
prácticas y recursos locales, a la vez que potenciar el
desarrollo de la investigación nacional en relación con los
sistemas de protección infantil.

En síntesis, en los últimos 30 años, se aprecian avances
significativos en la protección de la infancia en Chile, así como la
persistencia de nudos críticos. Dentro de las mejoras se destacan la
modernización de la legislación interna en sintonía con los principios
de la CDN, que culmina con la aprobación en enero de 2022 de la
Ley de Garantías y Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.
El desarrollo de políticas universales de protección de la infancia y el



reemplazo del Servicio Nacional de Menores creado bajo la doctrina
de Situación Irregular, por dos servicios especializados alineados
con los principios de la Convención.

En menor medida, se observa avances hacia una mayor articulación
institucional de las políticas, programas y servicios destinados a NNA

vulnerados en sus derechos, a través del Ministerio de Desarrollo
Social, lo que se espera se profundice con la entrada en vigencia de
la ley marco.

Entre las tareas pendientes están redefinir el rol subsidiario del
Estado y la utilización de criterios de mercado en la administración
de los programas de atención; superar las deficiencias y
vulneraciones a sus derechos que sufren los NNA en el sistema de
cuidados alternativos, particularmente en centros residenciales y la
falta de seguimiento de los NNA una vez que egresan de los
programas de cuidados alternativos.
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REFLEXIONES SOBRE LAS POLÍTICAS  
PÚBLICAS DE INFANCIA EN COLOMBIA

María Cristina Torrado Pacheco
Observatorio sobre infancia,

Universidad Nacional de Colombia

Resulta difícil hacer un balance de las políticas de la infancia en
Colombia; entre otras razones, por la dificultad de acotar cuáles
políticas públicas contribuyen al desarrollo integral de niñas, niños y
adolescentes (NNA) y por tanto, a la plena realización de sus
derechos civiles, políticos, sociales y culturales consagrados en la
Convención Internacional de los Derechos del Niño de 1989 y otros
instrumentos del derecho internacional, como la Declaración
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, el Pacto de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, entre otros.

¿Aportan las políticas agrarias o las de vivienda al disfrute de
derechos de las y los ciudadanos más jóvenes? Sin lugar a dudas,
por su relación con la seguridad alimentaria y el derecho a la
alimentación en el primer caso y por ser el fundamento de una vida
digna para niñas, niños y adolescentes en el segundo; en
consecuencia, todas las políticas públicas sociales o el componente
social de muchas otras podrían considerarse pertinentes.

Así, el campo de las políticas públicas de infancia puede ampliarse
para incluir un sinnúmero de políticas o reducirse a las que
explícitamente se dirigen a este grupo poblacional. En el mejor de
los casos, el campo será el resultado de un recorte por grupos de
edad de las políticas sectoriales (salud, educación, cultura, trabajo,
entre otras) más una multiplicidad de estrategias, planes, programas
y acciones dirigidos a atender problemas específicos de la población
infantil y adolescente (abuso sexual, trabajo infantil, vacunación y
muchos más).



En consecuencia, el presente texto no intenta abarcar las políticas
de infancia en Colombia en su totalidad. Solo se propone analizar
dimensiones comunes a algunas de ellas con la intención de indagar
si los modelos dominantes de política social, su implementación y
resultados contribuyen a disminuir los altos índices de desigualdad y
exclusión social en que vive una parte importante de la población
infantil y adolescente en el país.

Sin desconocer los innegables logros alcanzados en la protección
integral de los derechos de las NNA colombianos en las últimas
décadas, es necesario señalar nuevos retos, deudas pendientes y
opciones que deberían ser revisadas. Más aún, cuando el país se
encuentra en un momento histórico muy importante relacionado con
el proceso de construcción de la paz tras la desmovilización de las
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC).

Antes de entrar en materia, se presentan algunas consideraciones
sobre la situación de la población infantil colombiana con el ánimo
de brindar elementos de contexto y así facilitar la comprensión de lo
que aquí se plantea. A continuación, se hace una lectura crítica del
modelo que orienta muchas de las políticas para la infancia en el
país para pasar luego a resaltar las oportunidades que brinda el
proceso de paz para avanzar en la construcción de un país más
justo con sus NNA. El documento se cierra con unas reflexiones
finales.

Una caracterización de la infancia colombiana
contemporánea
Al igual que otros países de América Latina, Colombia ha vivido en
los últimos 20 años un proceso de transición demográfica resultado
de la disminución de las tasas de natalidad y mortalidad. En
consecuencia, se ha dado un menor crecimiento de la población y
un cambio importante en la distribución por grupos de edad, es
decir, una disminución de las personas menores de 15 años y un
incremento de los adultos mayores de 65 años. En otras palabras, la



población colombiana envejece.

En efecto, aunque todavía la proporción de NNA, en relación con la
población total, sigue siendo alta, ha venido disminuyendo de
manera constante; al comenzar el siglo XX representaban el 43% de
la población colombiana, y hoy en día son el 31%.1 Especial
mención merece el grupo entre 0 y 4 años que durante este mismo
periodo pasó del 11.25 al 7.1%. No sobra aclarar que estas
tendencias corresponden a los promedios nacionales en los que
tienen un peso importante los grandes centros urbanos.

Según datos del censo nacional de población de 2018, en Colombia
viven 14 500 000 personas menores de 18 años distribuidas de
manera relativamente homogénea por sexo y grupos de edad. Por el
contrario, la población infantil y adolescente está
sobrerrepresentada en la zona rural y de manera especial en las
comunidades indígenas y afrodescendientes, donde las tasas de
natalidad superan el promedio nacional.2 El mismo censo de 2018
encontró que los 644 500 niñas y niños menores de 14 años
representan el 33.8% del total población indígena del país,
proporción que desciende a 22.6% para el promedio nacional (DANE,
2019).

En cuanto a calidad de vida, si bien la mayor parte de los
indicadores muestran en promedio mejoras significativas en los
últimos años,3 éstas no se distribuyen equitativamente entre la
población infantil y adolescente a lo largo y ancho del país. En
efecto, la pertenencia étnica, la zona o región de residencia y
algunas características del hogar son determinantes en el acceso de
las NNA colombianos a los servicios sociales y a las condiciones de
vida necesarias para su bienestar, lo que genera brechas de
equidad considerables (Vélez y Torres 2014).

El estudio realizado por García, et al. (2014) encontró que para el
año 2011, más de un tercio (34%) de NNA colombianos vivían en
situación de pobreza multidimensional con grandes diferencias
interregionales y entre grupos socioeconómicos: por ejemplo, en el



departamento del Chocó, cuya población es mayoritariamente
afrodescendiente, el porcentaje de pobreza infantil era más del
doble del promedio nacional y cuatro veces el de Bogotá.

Esta realidad pone en evidencia la enorme distancia existente entre
la igualdad jurídica de NNA colombianos, reconocida por el Código de
Infancia y adolescencia, Ley 1098 de 2016, y la desigualdad
existente en las condiciones socioeconómicas y las oportunidades
entre grupos de la población más joven.

Tal como afirma Garay (2002), Colombia es una sociedad con una
profunda exclusión social y discriminatoria de amplias capas de su
población, a quienes se les impide desarrollar todas sus
capacidades, disfrutar del desarrollo económico y social y participar
en la vida democrática.

Una de las mayores evidencias de esta desigualdad, es la situación
de pobreza en que viven los pobladores de la zona rural quienes, a
pesar de los procesos migratorios y el desplazamiento forzado, aún
representan el 23% de la población del país. Para el análisis de esta
población debe considerarse que “la zona rural en Colombia se
encuentra en una etapa de transición demográfica rezagada en
comparación con el país urbano; la disminución de la tasa de
fecundidad en la zona rural ha sido menos acelerada y la esperanza
de vida al nacer es menor” (Acosta et al., 2016, p. 9). En
consecuencia, como sucede en otros países de América Latina,
niñas y niños “están sobre representados en los quintiles más bajos
de ingreso y de entrada, los hogares donde hay niños son más
vulnerables” (Idem, p. 33).

Tal como se observa en la gráfica 1, en Colombia ha venido
disminuyendo la pobreza monetaria3 en los últimos años; para el
2017 en promedio, el 26.9% de la población es considerada pobre;
sin embargo, esa proporción se incrementa en 9 puntos para los
hogares ubicados en las zona rural. En el caso de la pobreza
extrema4 la diferencia es aún mayor, pues la proporción en los
centros poblados y en la zona rural dispersa (15.4%) es más del



doble del promedio nacional (7.4%). Por su parte, en las ciudades
de Quibdó y Riohacha5 la incidencia (17 y 15% respectivamente) es
más de 6 veces la de Bogotá (DANE, 2018).

Al analizar la tasa de incidencia de la pobreza monetaria, según
características del hogar y zona de ubicación, se encuentra que “el
66.3% de las personas que pertenecen a una familia con tres o más
niños en la zona de centros poblados y rural dispersa, son pobres, si
viven en las cabeceras municipales, el porcentaje es de 61.6% y si
están dentro de las 13 ciudades y áreas metropolitanas es de
50.8%” (DANE, 2018, p. 18). Si bien no se cuenta con información
sobre la incidencia de la pobreza monetaria por grupos de edad,
puede inferirse que las NNA conforman un grupo especialmente
afectado por la pobreza, más aún si viven en zona rural.

Gráfica 1. Evolución de la pobreza monetaria en Colombia, 2009-2017.

Fuente: DANE, 2018. GRan Encuesta Integrada de Hogares GEIH 2009-2017.

Como se sabe, la pobreza durante la infancia tiene una mayor
repercusión en la trayectoria vital de las personas, por su carácter
acumulativo y por el riesgo de generar efectos irreversibles en el
desarrollo de sus potencialidades y capacidades individuales.

“Entre los niños que viven en situación de pobreza, la carencia



de una nutrición adecuada, la falta de cuidados de la salud o de
educación, experiencias de violencia y abandono, entre otras
privaciones, se suman y se traducen en un acceso limitado a un
sinnúmero de oportunidades, lo que facilita que la pobreza
pueda extenderse a lo largo de toda la vida, y reproducirse
intergeneracionalmente” (CEPAL y Unicef, 2017, p. 11).

La identificación de privaciones específicas para las NNA es
reconocida como la mejor estrategia para comprender las
particularidades de la pobreza infantil, lo que explica el desarrollo de
índices multidimensionales específicos. En el caso colombiano,
desde el 2010 se realizan periódicamente mediciones para calcular
un Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) para toda la población,
construido con base en 15 indicadores agrupados en cinco
dimensiones: condiciones educativas del hogar, condiciones de la
niñez y la juventud, salud, trabajo, acceso a los servicios públicos
domiciliarios y condiciones de la vivienda.

Según este índice en el año 2017, el porcentaje de personas en
situación de pobreza multidimensional en el país fue de 17%, y en
los centros poblados y la zona rural dispersa de 36.6%; este último
es tres veces el de las grandes ciudades (11.4%). Las variables con
mayor peso en el IPM para este año fueron en su orden: trabajo
informal, bajo logro educativo6 y rezago escolar; a estas variables
en la zona rural se suman las relacionadas con falta de agua potable
y a una adecuada eliminación de excretas (DANE, 2018).

En el estudio realizado por García et al. (2014, p. 42), con el
propósito de calcular un IPM específico para la población infantil y
adolescente, se encontró que para el 2011 en Colombia “el grupo de
edad con mayor nivel de pobreza multidimensional fue el de tres a
cinco años (37%), seguido por los adolescentes (35.2%), luego los
niños de seis a once años (33.6%) y, finalmente, los de cero a dos
años (28.6%)”.

Las variables relacionadas con educación incluidas en el índice de
pobreza multidimensional infantil (acceso a educación inicial,



asistencia y rezago escolar) contribuyen de manera significativa a
explicar la pobreza de los más pequeños y la de los adolescentes,
confirmando que el país sólo ha logrado consolidar la educación
básica obligatoria, razón por la cual el promedio de años de
educación de la población no supera los ocho años. El estudio
identificó la carencia de agua potable y saneamiento, propia de la
zona rural, como una de las variables con mayor peso en la pobreza
infantil multidimensional en todos los grupos de edad (entre ١٥ y
١٩٪).

En opinión de García et al., “si bien la incidencia de la pobreza
infantil multidimensional es alta, representa un avance con respecto
al 2008. El IPM-N de la población infantil en general, bajó de 43% en
el 2008 a 34% en el 2011” (2014, p. 42).

Este logro, así como aquellos reflejados por otros indicadores sobre
la situación de la infancia en el país, son el resultado de iniciativas e
inversiones continuas por parte del Estado para disminuir los índices
de pobreza de la población y para mejorar el acceso y la cobertura
de servicios de salud, educación y cultura para la mayoría de las
niñas, niños y adolescentes.7 Sigue pendiente asegurar la no
discriminación generada por la precariedad de la oferta, las barreras
de acceso y la baja calidad de los servicios en algunas regiones del
país y para ciertos grupos de la población infantil y adolescente.

Como ya se ha señalado, algunas condiciones vuelven más
vulnerables a ciertos grupos de niños aumentando sus
probabilidades de vivir en condiciones de pobreza y exclusión, como
son la clase social, el género y la condición étnico-racial, el territorio
en que viven, entre otros. “Entre las injusticias y desigualdades que
sufren las niñas, y que contribuyen a la generación de condiciones
de pobreza, se encuentra el embarazo adolescente, la violencia de
género, el trabajo doméstico y el matrimonio infantil” (CEPAL y Unicef,
2017, p. 7).

Así, a los subgrupos de la población infantil que requieren especial
atención de las políticas públicas —quienes pertenecen a los



pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes y/o viven en
zona rural— se suman las niñas y mujeres adolescentes, principales
víctimas de múltiples formas de violencia. Mientras los varones se
ven más expuestos al asesinato y las lesiones personales en el
espacio público, ellas son las principales víctimas de la violencia
sexual, así como de otros delitos contra su integridad en su propio
hogar.

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
el 2017 será recordado como el año con mayor número de casos de
presunto delito sexual en el país, en la última década. Así “durante
el periodo comprendido entre 2008 y 2016, atendió 21 385 casos
anuales, mientras que en el año 2017 se elevó la cifra a 23 798. (…
). Si se analiza por grupos etarios, se encuentra que el 86.83% de
los casos se cometieron contra NNA, mientras el examen por género,
revela que el 85.4% de las víctimas fueron mujeres” (Forensis 2017,
p. 303).

¿Pueden las políticas de infancia ignorar esta realidad o por el
contrario, deben convertir en una de sus prioridades la lucha contra
la desigualdad y así contribuir a la construcción de una sociedad
más justa e incluyente? Se trata de un asunto ético, pues resulta
moralmente inaceptable la muerte de niñas y niños por hambre o
por enfermedades relacionadas con el consumo de agua insegura;
también lo es que carezcan de las condiciones de bienestar que les
permitan realizar su proyecto de vida y participar de la vida social
como ciudadanos en pleno sentido. Estos son algunos desafíos de
las políticas públicas de infancia en el país.

Reconocer que no existe una infancia a la cual se orientan las
políticas públicas y que, por el contrario, son la diversidad cultural y
social, así como la desigualdad, las condiciones que definen cómo
viven las NNA en Colombia, plantea retos importantes para quienes
diseñan e implementan dichas políticas. Eso explica el creciente
interés por incorporar los enfoques diferenciales y territoriales
buscando atender las particularidades de ciertas zonas y grupos de
la población, sin perder de vista el objetivo último de asegurar la



equidad.

A pesar de esa “toma de conciencia”, la invisibilidad de la infancia
indígena, afrodescendiente o campesina en las políticas públicas
persiste; con frecuencia se diseñan intervenciones estandarizadas
como si Colombia fuera un país social y culturalmente homogéneo.
En opinión de Castillo (2017), a pesar del reconocimiento
constitucional como una nación multicultural, las políticas educativas
relacionadas con formación docente y lineamientos pedagógicos y
curriculares, aún no reconocen las infancias diferenciadas, pues se
privilegian nociones y criterios universales y, en muchos casos, se
asumen directrices globales.

Por otra parte, aun cuando desde 2008 el país cuenta con políticas
de Seguridad Alimentaria y Nutricional, en su diseño no “se hace
énfasis en la población más frágil… los niños y niñas que mueren
por desnutrición en diferentes regiones de Colombia” (Del Castillo,
2017, p. 163), en especial en la zona rural. Según la misma autora,
es necesario ir más allá de intervenciones puntuales, como los
programas de asistencia alimentaria, para dar paso a iniciativas que
busquen combatir las causas estructurales de la inequidad; si la
desnutrición crónica de las niñas y niños que viven en la zona rural
es casi el doble de la población urbana,8 es por el déficit del
saneamiento básico, el hambre, la pobreza y en general una
situación de desprotección.

Sin embargo, las acciones diferenciadas necesarias en la lucha
contra la desigualdad, no deben conducir necesariamente al diseño
e implementación de programas para la atención de problemáticas
muy específicas ni a la focalización de las acciones en grupos de la
población claramente delimitados como único criterio. Estas
opciones conducen a la fragmentación de la política social y de la
institucionalidad responsable, a la dispersión de recursos y a
segmentar los servicios sociales sin asegurar los mismos niveles de
calidad, profundizando así la inequidad.

Desde una perspectiva de derechos, las políticas para la infancia



deben ser pensadas con vocación universal —las mismas
prestaciones con calidad homogénea para todos los niños y niñas—
aun cuando en su implementación se requieran acciones
focalizadas en algunos grupos de la población para eliminar
barreras de acceso o disminuir un riesgo particular. Si bien esta
opción puede parecer costosa, es la que según numerosos analistas
asegura mejor en el mediano y largo plazo una mayor igualdad,
cohesión social y eficiencia (Filgueiras, 2014, pp. 20-21).

Bien entendidas, las políticas de infancia o, por lo menos una parte
importante de ellas, tienen como principal propósito garantizar a
todas las NNA de un territorio, el mismo nivel de bienestar necesario
para su desarrollo como personas, en otras palabras, el acceso a
bienes y servicios definidos colectivamente como deseables. Desde
esta perspectiva, las políticas de infancia pueden contribuir de
manera definitiva a construir ciudadanía social y derechos
universales desde los primeros años de la vida.

¿Cómo pueden las políticas públicas para la infancia asegurar la
equidad desde el comienzo de la vida en sociedades profundamente
desiguales como la colombiana? Sin duda, no es fácil responder a
esta pregunta, entre otras razones por la compleja dinámica social y
económica que genera y mantiene la desigualdad. Según Filgueiras
(2014), además del Estado, principal actor en la redistribución del
bienestar, existen otros determinantes de la desigualdad
socioeconómica: la distribución original de activos, los mercados
laborales y el empleo, las pautas de formación y disolución familiar,
así como los mecanismos de agregación residencial y social que se
dan en las comunidades.

Con el caso, visible desde 2015, de muerte por hambre de niños y
niñas menores de cinco años de la comunidad wayúu, el pueblo
indígena más grande del país asentado en el departamento de La
Guajira,9 se hizo evidente la interacción de diversos factores
relacionados con el bienestar de los más pequeños tales como la
disponibilidad de agua y alimentos, el deterioro ambiental, el
debilitamiento de prácticas culturales de crianza y la dificultad para



acceder a servicios de salud materno-infantil oportunos y de calidad,
entre otros.

¿Puede concluirse de este caso la inexistencia de políticas públicas
relacionadas con la seguridad alimentaria y nutricional como el
determinante de la muerte de niñas y niños de esta comunidad? La
implementación de numerosos programas para la atención integral a
la primera infancia en estos territorios no permite afirmar que ha
habido un total abandono por parte del Estado. ¿Se trata más bien
de ineficacia de las intervenciones, derivada de una perspectiva
sectorial que no reconoce el problema de manera integral, esto es,
su origen multicausal?, ¿podrían diseñarse acciones de mayor
impacto?

Con muy pocas excepciones, las políticas de infancia en Colombia
se construyen desde la perspectiva de un único sector o
centrándose en un problema específico, sin considerar los diversos
factores que determinan la situación sobre la cual se quiere incidir. A
ello se suman las dificultades al momento de establecer las
articulaciones y complementariedades entre los diferentes sectores
para asegurar a todas las NNA el disfrute de sus derechos y el
restablecimiento en caso de vulneración.

Por esta razón, merece especial mención la política colombiana de
atención integral a la primera infancia conocida como “De cero a
siempre” por tratarse de una alternativa a las dificultades planteadas
gracias a su enfoque poblacional. En efecto, para diseñar esta
política se partió de definir los bienes y servicios a los cuales tienen
derecho las niñas y los niños más pequeños, para luego identificar
las entidades gubernamentales responsables de su garantía, sin
olvidar el papel de la familia y la comunidad (Gobierno de Colombia,
2013).

De esta manera, “De cero a siempre” busca garantizar a todas las
niñas y niños menores de seis años las condiciones de bienestar
necesarias para su pleno desarrollo, más allá de los objetivos
definidos por tal o cual sector. Se trata de un ejercicio novedoso en



la política social colombiana, resultado de un intenso trabajo
intersectorial iniciado en 2011.

En la poca efectividad de las políticas de infancia incide también la
desarticulación entre los diferentes niveles de gobierno y la debilidad
técnica e institucional del Estado en muchas regiones del país,
situación que conduce a una gestión ineficiente de los recursos y de
las intervenciones públicas, facilitando la corrupción y la intervención
interesada por parte de grupos armados y organizaciones
delincuenciales.10

Si bien es cierto que, con base en lo establecido en el artículo 204
del Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098, 2016), hay
algunos avances en la formulación e implementación de políticas
territoriales de infancia y adolescencia, aún no se logra incorporar el
enfoque de protección integral y en la mayoría de los casos, dichas
políticas se reducen a transcribir las políticas nacionales y sus
objetivos sectoriales. Además, en la mayoría de los casos los
gobiernos municipales no cuentan con verdaderos diagnósticos
sobre la situación de las NNA en su territorio y carecen de recursos
de inversión.

Como puede concluirse, las políticas públicas de infancia en
Colombia enfrentan grandes desafíos tanto por la complejidad de los
problemas a solucionar como por la diversidad social y cultural del
país, la cual configura múltiples maneras de ser NNA. A lo que se
agrega el reto por superar las condiciones de desigualdad
arraigadas en la sociedad colombiana.

La construcción de la paz, una oportunidad para
construir equidad desde la infancia
A partir del cese al fuego y la firma del acuerdo suscrito entre el
gobierno colombiano y las FARC en el 2016, el país ha presenciado el
desarme y desmovilización de la mayoría de los integrantes del
grupo guerrillero más antiguo y numeroso, y uno de los principales



actores del prolongado conflicto armado interno. Estos hechos
constituyen apenas el comienzo de un largo camino por recorrer
para construir un país en paz, proceso que deberá sortear
numerosos obstáculos.

Para avanzar, la sociedad colombiana se enfrenta a una doble tarea:
revertir los efectos del conflicto armado en numerosas personas y
comunidades, así como transformar las condiciones políticas y
sociales que contribuyeron a su origen y persistencia en el tiempo.
Adicionalmente, es urgente llegar a acuerdos para el desarme y la
desmovilización de los otros actores armados.

En relación con la población infantil y adolescente, construir la paz
exige la reparación integral a quienes fueron víctimas directas y,
además, saldar deudas históricas con las familias y comunidades
que viven hoy en día en los territorios más afectados por el conflicto
armado. En su gran mayoría, las NNA víctimas del conflicto armado
vivían en la zona rural, en muchos casos lejos de los centros
urbanos y en municipios donde la pobreza, la falta de oportunidades
y la precaria presencia del Estado fortalecieron a los actores
armados. Según cifras oficiales, una de cada tres víctimas del
conflicto armado colombiano es menor de 18 años; es decir que
cerca de 2 300 000 NNA fueron afectados de manera directa por los
hechos del conflicto: desplazamiento forzado, reclutamiento y
utilización, muerte o mutilación por minas antipersonales, abuso y
explotación sexual, orfandad, entre otros. El 94% de estas víctimas
fue obligado a dejar sus lugares de residencia para proteger su vida
o la de sus familias (Unidad para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas, s/f.).

El Artículo 181 de la Ley 14 488 de 2011, conocida como la Ley de
víctimas, establece que los NNA tienen derecho a la verdad, justicia y
reparación integral; restablecimiento de sus derechos prevalentes y
protección contra toda forma de violencia. De esta manera, se
reconoce a las y los ciudadanos menores de 18 años como sujetos
de derechos y de especial protección constitucional. Aún con
grandes dificultades, Colombia avanza en la reparación individual y



colectiva de las víctimas del conflicto armado.

Como parte de la reparación integral “es necesario reconocer las
afectaciones psicosociales que han sufrido las NNA, producto de los
distintos hechos victimizantes que los han afectado y garantizar a
todos y todas un acompañamiento adecuado que contribuya a su
recuperación emocional y a la construcción de un proyecto de vida
que les permita superar su condición” (Duran, 2016, p. 15).

Además de reparar a todas las víctimas, en los acuerdos con las
FARC, el gobierno se comprometió a implementar planes para
transformar el campo colombiano, con especial énfasis en los
territorios más afectados por el conflicto armado, mejorando su
productividad económica y buscando “reducir las enormes
desigualdades entre los habitantes urbanos y rurales, entre hombres
y mujeres, entre los propios habitantes rurales y entre las distintas
regiones de Colombia” (Ocampo, 2014, p. 2).

Para lograrlo, Colombia requiere políticas públicas orientadas a
integrar el campo a la dinámica económica del país y a corregir las
profundas inequidades de las condiciones en las que viven sus
habitantes.

“La niñez rural y más aún quienes viven en regiones apartadas,
nacen y crecen en condiciones de injusticia social y limitada
garantía de sus derechos, lo que ha reproducido la trasmisión
intergeneracional de la pobreza y ha facilitado su utilización por
los grupos armados y la delincuencia común. Si se implementa
lo acordado, hay esperanzas de un cambio importante en estas
condiciones.” (Duran, 2016, p. 25).

Más que proponer nuevas políticas o programas para la infancia y la
adolescencia rural, es necesario superar la ineficiencia de las
instituciones y/o la falta de eficacia de las políticas públicas
existentes. Tal es el caso de la educación en sus diferentes niveles,
donde se requiere un ambicioso programa para cerrar las brechas
de cobertura y calidad entre el campo y las ciudades.



La superación del abandono institucional y las precarias condiciones
de bienestar de los pobladores en las regiones del país donde
habitan la mayoría de los pueblos indígenas y comunidades
afrodescendientes, es sin duda una condición necesaria para la
realización de los derechos sociales, económicos y culturales de las
nuevas generaciones y un paso esencial en la construcción de una
paz estable y duradera.

Reflexiones finales
Se advertía al lector, desde las primeras líneas, sobre el alcance
limitado que tenía el análisis de las políticas públicas de infancia en
Colombia desarrollado en este texto; se requerirían muchas más
páginas para dar cuenta de la evolución histórica de dichas políticas,
de la arquitectura institucional responsable de su diseño e
implementación, de los obstáculos que limitan su resultados, entre
muchos otros temas.

En cuanto a los desafíos, las políticas públicas de infancia en
Colombia deben encontrar un equilibrio entre su carácter universal y
la diversidad social y cultural de la población a la cual se dirigen.
Asimismo, deberán hacerse esfuerzos adicionales por cerrar las
brechas existentes en los niveles de bienestar de los grupos más
rezagados, sin que ello signifique homogeneizar los diferentes
contextos en los que transcurre la vida infantil.

Las condiciones creadas por el Acuerdo de paz firmado con las FARC

puede convertirse en una excelente oportunidad para repensar,
desde una perspectiva de ciudadanía, las políticas públicas que
buscan garantizar los derechos sociales, y también los civiles,
políticos y culturales, a las y los ciudadanos más jóvenes.

El país cuenta con el nivel técnico, las capacidades institucionales y
la participación creciente de las regiones y comunidades de la
Colombia pluriétnica y multicultural para enfrentar estos desafíos y
así construir un país justo e incluyente para las NNA.
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Riohacha es la capital del departamento indígena por excelencia:La
Guajira.

6 La educación promedio de las personas mayores de 15 años en el hogar es
menor a 9 años.

7 A manera de ejemplo: Entre 2010 y 2017, el Gobierno nacional, a través
de las entidades de la Comisión para la Atención Integral a la Primera
Infancia, invirtió cerca de 24.5 billones de pesos colombianos.

8 Mientras para la población infantil urbana la tasa es de 9.5%, para la rural
es de 17.1%

9 Durante el 2015, la tasa de mortalidad infantil en estas comunidades se
acercó a 40 por mil nacidos vivos, cuando la tasa nacional era de 15.

10 Recientemente, el país ha vivido varios escándalos por el
incumplimiento,los sobrecostos y el desvío de recursos del programa de
alimentación escolar, el cual es contratado con operadores privados por
las autoridades locales.



SISTEMA DE PROTECCIÓN DE NIÑOS,  
NIÑAS Y ADOLESCENTES EN ARGENTINA: 

SI SON EL FUTURO, RESOLVAMOS  
EL PRESENTE AHORA

Florencia Rodríguez

El presente capítulo tiene como propósito generar una aproximación
histórica y actual de las características institucionales y normativas
del Sistema de Promoción y Protección de Derechos (SPPD) de
niños, niñas y adolescentes (NNA) en general, y del sistema de
cuidados alternativos en particular, en Argentina. Asimismo, se
presenta la situación de los/as adolescentes y jóvenes que crecen y
“egresan” en dicho Sistema. Finalmente, este capítulo pretende
ofrecer una reflexión sobre los desafíos que tiene el Sistema y
todos/as los/as que trabajamos para lograr la plena inclusión de los
NNA en nuestro país.

Antecedentes históricos del Sistema 
de Protección de NNA

Argentina es el segundo país con mayor extensión territorial de
Sudamérica, después de Brasil. Cuenta con una población cercana
de 40 millones de personas, de las cuales 8 996 095 son NNA (entre
0 y 17 años), representando al 22% de la población total, y 4 730
786 son jóvenes (entre 18 y 24 años) representando al 12% de la
población total (INDEC, 2010). Es decir, un tercio de la población
argentina son personas menores de 25 años.

Para comprender el SPPD de la niñez y la adolescencia en Argentina,
es preciso considerar tres cuestiones, que dialogan y tensionan
entre sí: 1) El papel del Estado en el desarrollo de políticas públicas
en general y en las de protección social en particular, 2) Los



paradigmas imperantes en cada época sobre la niñez, y 3) El orden
normativo vigente (Repetto y Tedeschi, 2013).

Durante los últimos siglos, han convivido en la política social de
Argentina distintos paradigmas sobre la niñez, que tuvieron efectos
en los modos en que se define la infancia, la cuestión social y los
tipos de políticas particulares, manifestándose en la fisonomía del
Estado y en el bienestar y la calidad de vida de las y los ciudadanos,
particularmente de la infancia (Mazzola, 2016). Hay tres grandes
elementos que distinguen la niñez de la adultez, y que se
encuentran presentes, de un modo u otro, en los paradigmas
imperantes de cada época: por un lado, la idea de una diferencia
radical entre el mundo de lo adulto y el de lo infantil, que genera una
separación de espacios, prácticas, comportamientos, sentimientos y
hasta “modos de ser” (Ariès, 1973). Por otro lado, esta
diferenciación está marcada por una jerarquía entre lo adulto y lo
infantil, derivada de la idea del niño como un ser inacabado y, por
ende, frágil, vulnerable y dependiente. Y, por último, el binomio
infancia-adultez supone que la infancia es un estado capaz de
transformarse con el tiempo en su opuesto, es decir, la adultez. Se
desprende entonces, la idea de un pasaje necesario, de preparación
progresiva, para la vida adulta a través de fases de desarrollo
(Gentile, 2011).

El llamado Paradigma de la “Situación irregular” tuvo lugar a inicios
del siglo XX en un contexto de conformación del Estado-nación
argentino. Los NNA eran considerados como “peligrosos” o
“incapaces”, por lo tanto, debían ser “objeto” y tutela del Estado, con
una fuerte intervención de instituciones religiosas y de caridad
privada. En 1892 se creó el Patronato de la Infancia, y en 1919 se
promulgó la Ley Agote N° 10 903, por medio de la cual un juez
decidía la disposición de los niños que eran considerados peligrosos
o se hallaban frente a una situación de “peligro o abandono moral o
material” (SENAF y Unicef, 2012).

A mediados del siglo XX, comenzó a instaurarse un nuevo
Paradigma de “Normalización de la infancia” (Mazzola, 2016). Este



paradigma se constituyó en el marco de un Estado presente a través
de políticas distributivas, de acceso a servicios públicos y a la
seguridad social, que se hicieron extensivas a los hijos e hijas de los
trabajadores/as. Con una impronta adultocéntrica, los NNA eran
considerados como “menores” a formar y educar a través de las
instituciones del Estado, principalmente, la escuela.

En 1989, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos
del Niño (CDN), buscó fundar una nueva forma de comprender la
niñez y adolescencia al reconocer que “en todas las medidas
concernientes a los niños, que tomen las instituciones públicas o
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades
administrativas o los órganos legislativos, la consideración
primordial que se atenderá será el interés superior del niño” (Art. 3
de la CDN). La nueva institucionalidad que fundó la CDN significó un
cambio de paradigma, basado en la concepción de los NNA como
sujetos de derechos. Este paradigma se enmarca en un proceso de
internacionalización de los derechos humanos generales primero y
específicos después (como los derechos de niños/as, de las
mujeres, etcétera), que ha dado lugar a una cultura legal global
basada en una confianza relevante en lo jurídico como herramienta
y motor del cambio político (Magistris, 2014). En Argentina, la
Convención fue ratificada en 1990 a través de la Ley 23 849 y en
1994 se le otorgó jerarquía constitucional (Art. 75, inc. 22). Este
paradigma, denominado de la “Protección Integral de Derechos”, se
transformó en algo más que un parámetro normativo y se configuró
en un articulador político y en un tópico moralmente cargado (Llobet,
2011), en un periodo marcado por la presencia creciente en el
espacio público de un nuevo movimiento por los derechos humanos,
que denuncia la violencia y el autoritarismo desplegado por el
gobierno dictatorial, que arrasó Argentina a partir del 24 de marzo
de 1976, y su plan sistemático de desaparición forzada de personas
y apropiación de sus hijos/as (Grinberg, 2013). Sin embargo, el
Paradigma de la Protección Integral se vio seriamente restringido a
su uso retórico, en un contexto de retorno a una débil democracia y
de políticas neoliberales, que achicaron las funciones del Estado y



focalizaron y descentralizaron la política social a través de los
gobiernos subnacionales, provinciales y municipales altamente
heterogéneos y desiguales a lo largo del país.

Desde inicios del siglo XXI hasta la actualidad, comenzó a
institucionalizarse con mayor fuerza el Paradigma de la Protección
Integral. En 2005 se aprobó la ley 26 061 de Protección Integral que
crea el Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes. Este sistema está conformado por todos
aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican,
coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de
gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y
municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia,
protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las NNA.
Del mismo modo, el sistema establece los medios a través de los
cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías
reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los
Derechos del Niño, y demás tratados de derechos humanos
ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico
nacional. La Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia
(SENAF) se constituye como el órgano responsable de la coordinación
de todas las instancias que intervienen en el Sistema de Protección
Integral, el cual insta a que las políticas públicas de la niñez y
adolescencia se elaboren de acuerdo con las siguientes pautas: a)
Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los
derechos de NNA; b) Descentralización de los organismos de
aplicación y de los planes y programas específicos de las distintas
políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor
autonomía, agilidad y eficacia; c) Gestión asociada de los
organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con
la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente; d)
Promoción de redes intersectoriales locales y, e) Propiciar la
constitución de organizaciones y organismos para la defensa y
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes (Art.
4, Ley 26.061).



En el actual SPPD se pueden reconocer tres instancias de actuación
(Repetto y Tedeschi, 2013): la primera implica todo el conjunto de
políticas públicas básicas y universales definidas como necesarias
para el pleno desarrollo de los NNA en relación con la salud,
educación, cultura, participación y desarrollo social, principalmente.
La segunda instancia, son las medidas de protección integral de
derechos, aquéllas tomadas por el órgano administrativo
competente local ante la amenaza o violación de los derechos o
garantías de uno o varias NNA individualmente considerados, con el
objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias.
Están orientadas principalmente a la preservación y el
fortalecimiento de los vínculos familiares en relación con las NNA (Art.
33 y 35, Ley 26.061). La última instancia del SPPD son las medidas
excepcionales, aquellas que se adoptan cuando las NNA estuvieran
temporal o permanentemente privados de su medio familiar o cuyo
superior interés exija que no permanezcan en ese medio. Tienen
como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto
del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de
sus consecuencias. Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo
se pueden prolongar mientras persistan las causas que les dieron
origen (Art. 39, Ley 26.061).

A pesar de los cambios normativos, no ha habido una
institucionalización directa y homogénea del denominado
“Paradigma de la Protección Integral de Derechos”, sino más bien,
los distintos paradigmas conviven en la política social argentina,
algunos con mayor o menor presencia que otros. En este sentido, la
política social argentina no debe ser entendida como el resultado de
un proceso lineal, coherente y necesariamente deliberado de
diseño, sino como un proceso social y político que configura un
campo de disputa constante (Fernández Arroyo y Schejtman, 2012).

Sistema de cuidado alternativo de NNA en la
actualidad



La SENAF, junto con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(Unicef), realiza un relevamiento anual sobre la situación de NNA sin
cuidados parentales11 en la República Argentina, basado en los
reportes que realizan cada uno de los sistemas provinciales,
algunos con mayor sistematicidad que otros, lo que dificulta y limita
la validez de los datos, pero al menos permite dar una visión general
de la situación a nivel nacional. Según el último relevamiento del
año 2017, las medidas de protección integral —aquellas que buscan
evitar la separación del NNA de su familia— más aplicadas en
Argentina son: 1) El cuidado del NNA en su propio hogar, orientando
y apoyando a los padres, representantes legales o responsables en
el cumplimiento de sus obligaciones, junto con el seguimiento
temporal de la familia y de NNA a través de algún programa, 2) La
inclusión de la NNA y la familia en programas destinados al
fortalecimiento y apoyo familiar, y 3) El tratamiento médico,
psicológico o psiquiátrico de NNA o de alguno de sus padres,
responsables legales o representantes (SENAF y Unicef, 2018).

Respecto de la proporción de las causas de aplicación de la medida
excepcional, es decir, aquellas que derivan en la separación del NNA

de su familia de origen, según dicho relevamiento, se destaca en
primer lugar la violencia y el maltrato (46%); en segundo lugar, el
abandono (37%); en tercer lugar, el abuso sexual (13%) y, por
último, la enfermedad de los padres (4%). Esta proporción entre las
causas de aplicación de la media excepcional, se mantuvo
relativamente estable en los últimos años.

El 89% de las medidas excepcionales son tomadas por el organismo
administrativo de aplicación que depende del Poder Ejecutivo, lo
que implica un mejor posicionamiento de los organismos de
protección de la niñez, tendencia que aumenta a lo largo de los
últimos años a partir de la sanción de la Ley de Protección Integral;
sin embargo, al desagregar estos datos por provincias, en algunas
del norte y sur del país (Corrientes, Jujuy, Misiones y Neuquén), se
da la situación contraria: más del 80% de las medidas excepcionales
son tomadas por el Poder Judicial. Esto demuestra la



heterogeneidad del Sistema al interior del país y la dificultad de los
organismos administrativos de infancia para intervenir en los temas
que les competen.

Respecto a la cantidad de NNA institucionalizados, es decir, con
medidas de protección excepcional, a nivel nacional en 2017 había
9 748 NNA separados de sus familias. Según la SENAF, hay una
tendencia descendiente a la institucionalización de NNA desde el
2011. El 60% de ellos/as se encuentran principalmente en las
provincias del centro del país, que concentran más de la mitad de la
población argentina (INDEC, 2010): Provincia de Buenos Aires (4
050), Santa Fe (958) y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (767).
Respecto del género hay una relación cercana al 50% entre varones
y mujeres.

En Argentina hay dos grandes modalidades de cuidado alternativo
de NNA. Por un lado, el cuidado en residencias, que comprende
todas las instituciones de alojamiento de carácter convivencial, en
sus distintas modalidades, sean de gestión pública o privada, y en
sus diferentes denominaciones: institutos, hogares convienciales,
residencias juveniles, casas hogares, entre otros (aquí las
llamaremos indistintamente Hogares Convivenciales o Instituciones).
Y por el otro lado, las modalidades de cuidado en familias que
comprende todos aquellos dispositivos de alojamiento que proponen
una dinámica de funcionamiento similar a la familiar, de gestión
pública o privada, sean de naturaleza voluntaria, subsidiada o
remunerada y en sus diferentes denominaciones: familias
cuidadoras, familias comunitarias, familias de acogimiento,
pequeños hogares, familias solidarias, familias sustitutas, familias de
tránsito, familias de contención, amas externas, familias
guardadoras, hogares transitorios, entre otros.

La mayoría de los NNA separados de sus familias, reside en
dispositivos de cuidado de tipo residencial (el 86%), proporción que
se mantiene estable en el tiempo, pese a lo que establecen diversos
instrumentos como la CDN, las Directrices sobre las modalidades
alternativas de cuidado de los niños de Naciones Unidas y la



Normativa Nacional (Ley 26 061): “El recurso al acogimiento
residencial debería limitarse a los casos en que ese entorno fuera
específicamente apropiado, necesario y constructivo para el niño
interesado y redundase en favor de su interés superior” (Directrices
sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños de
Naciones Unidas, 2010).

Respecto de estos dispositivos de cuidado residencial, hay una
prevalencia en aquellos de gestión privada (63%), que a pesar de
tener convenio con los Estados Nacionales y Provinciales, tienen
una escasa fiscalización. En este sentido, destaca la gran
heterogeneidad que hay entre los dispositivos de cuidado
residencial en lo que respecta a la calidad de la atención. Sólo siete
de las 24 provincias argentinas —CABA, Córdoba, Jujuy, Mendoza,
Misiones, Neuquén y Santa Fe— declaran tener estándares de
calidad institucional12 y marcos regulatorios sobre los dispositivos
de cuidado institucional.

En un estudio realizado por Doncel, la Facultad Latinoamericana de
Ciencias Sociales (Flacso) y Unicef en 2015, en las provincias del
centro y norte de Argentina (Buenos Aires, Tucumán, Santiago del
Estero y Chaco), se consultó a los jóvenes sobre los aspectos
positivos del sistema de cuidados alternativos, y la mayoría
coinciden en valorar fundamentalmente la convivencia, los
compañeros, la contención, el cuidado y los aprendizajes que se
llevan del Hogar Convivencial. También se destacan las cuestiones
materiales relacionadas con las necesidades básicas de
subsistencia. Los aspectos negativos se vinculan, principalmente, a
los problemas de convivencia, las peleas, las reglas estrictas y las
sanciones, la falta de afecto y el hecho de estar alejados de sus
familias. Aspectos que en su mayoría están ligados a vivir en
dispositivos de cuidado de tipo residencial, modalidad predominante
de cuidado de NNA en Argentina (Doncel, 2015).

La situación de las/os adolescentes y jóvenes



que crecen y egresan de Hogares
Convivenciales
Respecto de las principales características de los NNA que se
encuentran en algunas de estas modalidades de cuidado alternativo,
el relevamiento realizado por SENAF y Unicef, revela que, los y las
adolescentes y jóvenes representan el 40% de la población. De
ellos, 3 311 tienen entre 13 y 17 años, y 652 tienen 18 años o más.
A pesar de la tendencia decreciente a la institucionalización de NNA,
el tiempo de permanencia en las instituciones supera el plazo
establecido para las medidas excepcionales, que es de 180 días
(Art. 71, Ley 26 061). En el Relevamiento ya citado (SENAF y Unicef,
2018), se observa que el 79% de los casos permaneció en
instituciones por un plazo mayor a 180 días y sólo el 17%
permaneció entre 91 y 180 días. No existen estadísticas oficiales
sobre el tiempo medio de estancia en instituciones para aquellos
que están más de 180 días, pero según el estudio realizado por
Doncel, Flacso y Unicef en 2015, uno de cada cuatro jóvenes vivió
en Hogares Convivenciales entre tres y seis años, el ٣٥٪ vivió entre
seis y 10 años, y el 20% vivió en estas instituciones por más de 10
años. Permanecer tantos años institucionalizados atenta contra el
derecho de los NNA a una convivencia familiar, los expone
numerosos traslados de instituciones, desvinculación y deterioro de
sus vínculos familiares y comunitarios y atenta contra el desarrollo
de los NNA: “Estoy desde los 6 años en un Hogar. Estuve en B hasta
los 7, después en A. Ahí estuve bastante tiempo, como 8 años. Y
pasé a V, que es una ONG. El año pasado salí de ahí. Ahora estoy
alquilando con mi hermana. – ¿El año pasado cuántos años tenías?
–Tenía 19” (Doncel, Flacso, Unicef, 2015).

La presencia de jóvenes mayores a 17 años en dispositivos de
cuidado y las investigaciones realizadas sobre la temática (Doncel,
Unicef, Flacso, 2015; Cánepa, 2017; Doncel, 2018; Red
Latinoamericana de Egresados de Protección, 2020), demuestran
que, al cumplir la mayoría de edad13 muchos jóvenes, en particular
aquellos que pasan largos años en instituciones, se encuentran con



serias dificultades para realizar un egreso autónomo:
Es brusco. Todo el mundo se va de su casa. No es que nosotros
porque vivimos en un Hogar y la gente que vive con su familia
no. Se va de la casa también. Alquila y hace las cosas que
hacemos nosotros. No es raro. Es distinto. Porque vos tenés 18
años y tenés que pensar: Acá me voy a vivir. Me hago cargo de
mi vida. Uno en su casa puede estar un tiempo más. En el
Hogar, como mucho, hoy en día hasta los 19, por ahí... 18, 19. Y
además hay factores, como conseguir un laburo seguro a esa
edad (…) Es distinto el apoyo que sentís si salís de un contexto
familiar (Doncel, Unicef, Flacso, 2015).

Este testimonio da cuenta que el egreso autónomo de los
dispositivos de cuidado residencial “representa uno de los
momentos más complejos del tránsito hacia la juventud que
atraviesan NNA sin cuidados parentales” (Borzese y Rodriguez, 2019,
p. 6). En los últimos años, se han implementado algunas políticas,
programas y acciones para acompañar el egreso institucional de
adolescentes. En 2017 se promulgó la Ley nacional Nº 27 364, que
crea el Programa de Acompañamiento para el egreso de jóvenes sin
cuidados parentales. Esta normativa impulsa la creación de un
Programa Nacional orientado a otorgar un acompañamiento
emocional y económico desde el Estado a las y los adolescentes sin
cuidados parentales, entre los 13 y los 21 años. Es la primera vez
que el Estado argentino reconoce y visibiliza la situación que
enfrentan jóvenes y adolescentes que egresan de hogares y
equipara sus obligaciones con las obligaciones alimentarias
parentales, establecidas por nuevo Código Civil y Comercial de la
Nación (2015) hasta los 21 o hasta los 25 años, si la prosecución de
estudios o preparación profesional de un arte u oficio le impide
proveerse de medios necesarios para sostenerse
independientemente; sin embargo, esta política aún está en proceso
de implementación, y solo alcanza a una proporción muy pequeña
de adolescentes que egresan. La calidad del cuidado, y las políticas
y programas de apoyo integral a las transiciones juveniles, tienen un
gran aporte para hacer, para mejorar las experiencias de vida de



las/os adolescentes y sus posibilidades de egreso.

La visibilización de la situación de NNA institucionalizados y, en
particular, del egreso de adolescentes que crecen en dichas
instituciones es muy reciente, la mayoría de los relevamientos y
estudios realizados específicamente sobre el tema, se llevaron
adelante en los últimos diez años (Red Latinoamericana de
Egresados de Protección, 2020), la mayoría de ellos realizados por
investigadores/as, Doncel y Unicef, que han buscado sistematizar
las experiencias del tránsito institucional de los NNA, y posicionar la
temática en las agendas públicas nacionales e internacionales. En
este sentido, el campo de la infancia, y en particular, la infancia
institucionalizada, ha generado significativos estudios, aunque aún
hay mucho por iluminar respecto de las distintas aristas, tensiones y
debates que encierra la temática.

Desafíos del Sistema de Protección en
Argentina
Argentina ha logrado avances significativos a nivel legislativo en
relación con los derechos de los NNA; sin embargo, la puesta en
marcha de los lineamientos que establece la CDN y la normativa
nacional —en un país donde entre un 25 y un 32% de los NNA son
pobres (Unicef, 2016)— continúa suponiendo un gran desafío.

El acento en la sanción de leyes y/o mecanismos de protección de
derechos parece haber quedado escasamente vinculado con las
condiciones económicas y sociales, y en particular con los modelos
de desarrollo del país, lo cual limita la posibilidad de acceso y
cumplimiento de los derechos establecidos en las normativas
(Magistris, 2014). En primer lugar, entonces el desafío es mejorar e
igualar las condiciones de vida de las familias en todo el país que
permita garantizar el acceso a los derechos sociales, económicos y
culturales de los NNA.

En los últimos 10 años, Argentina ha implementado políticas



públicas que han alcanzado una proporción muy importante de la
población de NNA, como la Asignación Universal por Hijo,14 Conectar
Igualdad,15 Progresar;16 sin embargo, es necesario fortalecerlas, más
allá de los gobiernos de turno, y articular estas políticas públicas
básicas y universales con las demás instancias de actuación del
SPPD: las medidas de protección de derechos y las medidas
excepcionales. Asimismo, por tratarse de un país federal,17 los
distintos niveles de gobierno: nacional, provincial y municipal, tienen
funciones, grados de autonomía y también recursos para abordar la
problemática de la niñez y la adolescencia altamente heterogénea y
desigual (Fernández Arroyo y Schejtman, 2012). En muchas
jurisdicciones no existen instancias administrativas especializadas
en protección integral de derechos de NNA y se da una convivencia
de paradigmas y estructuras burocráticas que no se condicen con
una perspectiva de Protección Integral de Derechos. El desafío es
comprender todas estas instancias como parte de un sistema
integral que involucra a los distintos niveles de gobierno,
garantizando también estándares de calidad en las políticas públicas
destinadas a la niñez y la adolescencia entre las distintas
jurisdicciones del país, y las asignaciones presupuestarias con su
respectiva ejecución.

A pesar de que, en Argentina, a partir del año 2012, la SENAF

comienza a hacer un relevamiento nacional para conocer algunas
dimensiones del Sistema de Protección, la información sobre el SPPD

es escasa y su metodología y sistematización poco fiable. Por
ejemplo, respecto del Sistema de Cuidados Alternativos, se conocen
algunos datos sobre el número de NNA, sus edades y género, sobre
los dispositivos y modalidades de cuidado, causas de ingreso y
egreso, pero no hay datos acerca de la calidad del cuidado, del
acceso a la educación y la salud de esos niños y niñas, ni de los
intereses, preocupaciones y expectativas sobre el futuro y sus
trayectorias una vez que ya han egresado del Sistema (Trajtenberg,
Videtta, y Rodriguez, 2017). Esto es una gran dificultad a la hora de
mejorar las políticas públicas y da cuenta de las capacidades
estatales y prioridades del Sistema. El desafío es contar con



sistemas de información confiable y sistemática, a nivel nacional y
de las jurisdicciones, que permitan generar aportes para la
planificación gubernamental y el mejoramiento de la gestión de la
política pública en materia de infancia y juventud.

Respecto del Sistema de Cuidados Alternativos, resulta necesario
implementar indicadores de calidad del cuidado de NNA en
modalidad residencial, a nivel nacional, con el fin de generar
prácticas de cuidado en clave de derechos, así como avanzar hacia
modalidades de cuidado alternativo familiar y comunitario, en
detrimento del cuidado residencial. También el sistema debe trabajar
fuertemente para garantizar el cumplimiento del derecho a la
convivencia familiar, disminuir tiempos de permanencia en
instituciones, evitar la pérdida de centro de vida del NNA, desarrollar
prácticas que fortalezcan el derecho a la autonomía progresiva de
los NNA, así como su participación ciudadana y, finalmente, fortalecer
los procesos de egreso de los dispositivos de NNA, tanto a través de
la revinculación familiar, como la adopción y el egreso autónomo.

“Si somos el futuro, resolvamos el presente ahora” es una consigna
de un grupo juvenil de egresados/as del sistema de cuidados
alternativos “Guía Egreso”,18 que se organiza para defender los
derechos de las juventudes y en especial para visibilizar cómo viven
y qué necesitan los y las adolescentes y jóvenes sin cuidados
parentales. Los referentes del campo de la infancia, tenemos la
obligación y el desafío de escuchar a los NNA y considerarlos en el
diseño e implementación de las políticas, programas o acciones que
los involucran. Ellos y ellas nos exigen estar a la altura de las
circunstancias.
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Este capítulo se basa en el análisis de políticas de infancia
desarrollado para el proyecto de investigación Hestia, financiado por
la Comisión Europea a través del programa Norface Welfare State
Futures con el objetivo de investigar las respuestas al maltrato
infantil en los sistemas de protección de Inglaterra, Alemania y los
Países Bajos. El capítulo presenta una síntesis de los resultados
difundidos a través de tres publicaciones clave en lengua inglesa
(ver Bouma et al., 2016; Knorth et al., 2020; López López et al.,
2019). Este capítulo comienza con una descripción histórica de los
acontecimientos que han dado forma al sistema actual de protección
infantil en los Países Bajos. A continuación, se describe la actual
Ley de la Juventud de 2015 y la estructura del sistema de protección
infantil holandés. En la sección final, se discuten los principales
desafíos para el futuro de la política y práctica holandesa de
protección infantil.

Introducción
La sociedad holandesa reconoce actualmente el maltrato infantil
como un problema social grave que afecta a niñas, niños y
adolescentes (NNA) en todos los estratos sociales. Un paso
importante en este reconocimiento ha sido la estimación de su



magnitud a través de estudios de prevalencia. El primer estudio de
prevalencia sobre maltrato infantil en los Países Bajos (National
Prevalence study on Maltreatment; NPM-2005 de ahora en adelante)
se realizó en el año 2005. La prevalencia del maltrato infantil se
investigó en función de los casos notificados al Centro de
Asesoramiento e Información sobre Maltrato Infantil (en holandés:
Advies- en Meldpunt Kindermishandeling; AMK de ahora en adelante)
y los informes de centinelas o informantes profesionales (Euser et
al., 2010). La tasa de prevalencia del maltrato infantil en 2005,
según lo informado por los centinelas, se estimó en 30 casos por
cada 1 000 niños. Sorprendentemente, solo el 12.6% de estos casos
habían sido reportados a los AMK. Los resultados del NPM-2005 se
compararon con un estudio holandés de autoinforme en una
muestra de 1 845 adolescentes. En los 12 meses anteriores al
estudio, el 20% de los adolescentes reportó haber experimentado
alguna forma de maltrato infantil (Lamers-Winkelman et al., 2007).
La prevalencia del maltrato infantil resultó ser seis veces mayor en
el estudio de autoinforme que en el de informes de centinelas y
casos reportados en los AMK (Euser et al., 2010).

En 2010, el segundo estudio nacional de prevalencia sobre maltrato
de NNA (NPM-2010) se realizó utilizando tres métodos: informes
centinela, casos notificados a las AMK y un estudio de autoinforme.
Este estudio mostró que la prevalencia general se había mantenido
relativamente estable en el periodo de cinco años, con una tasa de
33.8 niños por cada 1 000. En este estudio, la tasa de prevalencia
basada en autoinformes fue cinco veces más alta que las tasas de
prevalencia basadas en informes centinela y reportes a los AMK

(Euser et al., 2013).

En casi la mitad de los casos, los NNA experimentaron más de un
tipo de maltrato infantil (Euser et al., 2010; Euser et al., 2013). El
tipo de maltrato más frecuente en 2005 fue la negligencia (56% de
los casos); el abuso sexual tuvo la tasa más baja (4%; Euser et al.,
2010). En 2010, las tasas más altas de maltrato infantil se referían a
negligencia física (37% informada por centinelas, 10% de los casos



reportados a los AMK) y negligencia emocional/educativa (72%
informada por los centinelas, 52% de los casos reportados a los
AMK). El abuso sexual infantil fue reportado como el menos frecuente
por los centinelas, así como a los servicios de protección infantil
(3%; Euser et al., 2013).

Aunque la tasa de prevalencia basada en informes centinela y
autoinforme permaneció relativamente estable entre 2010 y 2015, se
encontró un gran aumento en el número de casos reportados a los
AMK. El número aumentó en un 67% en este periodo de cinco años.
Este resultado podría estar revelando una mayor sensibilidad y
preparación de los profesionales y la población general a la hora de
detectar maltrato infantil, lo cual aumentaría la probabilidad de que
reporten casos sospechosos. Las cuestiones referentes a los
cambios legislativos y políticos, así como los eventos sociales que
pueden explicar este cambio de tendencia en los Países Bajos
serán el objeto de la siguiente sección.

Desarrollo del marco normativo de protección
infantil
El sistema de protección infantil holandés se ha transformado a lo
largo de los años como resultado del desarrollo de leyes que reflejan
la evolución de los valores respecto a la crianza de los hijos e hijas,
así como los derechos y responsabilidades de los padres y madres.
La política holandesa de protección infantil ha sido influenciada
fuertemente por marcos internacionales, incluyendo la Convención
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (CDN) y la
Convención Europea de Derechos Humanos. Desde 2015, la Ley de
la Juventud constituye el marco legal y político actual del sistema
holandés de protección de NNA. A continuación, ofrecemos una
breve descripción del desarrollo histórico del sistema de protección
infantil comenzando en el año 1899.

Primeros pasos hacia un sistema de protección



infantil (1899 - 1960)
A principios de la década de 1900 se aprueban las primeras leyes
de infancia en los Países Bajos, dando lugar a una nueva visión
sobre la crianza de los hijos e hijas. La crianza comienza a verse
como una obligación y una responsabilidad, y el gobierno va
adquiriendo progresivamente el derecho a intervenir en la vida
familiar cuando los padres no cumplen con sus responsabilidades
de crianza. El primer paso hacia este nuevo paradigma fue la
creación de la Ley de Educación Obligatoria, que entró en vigencia
en 1901 y las Leyes de la Infancia aprobadas en 1905 (Jeugdzorg
Nederland, 2013). El objetivo de este nuevo marco judicial era
doble: proteger a los NNA cuando su bienestar y desarrollo se veían
amenazados, así como proteger a la sociedad contra el riesgo de
que los NNA se conviertan en delincuentes (Baartman, 2005).

Con esta nueva legislación, el gobierno podía hacerse cargo de la
autoridad parental e intervenir en la vida familiar privada. El gobierno
podía anular la autoridad de los padres utilizando dos medidas
diferentes: “ontheffing” (para situaciones de incapacidad de los
padres) y “ontzetting” (para situaciones más severas en las que se
hallaba a los padres culpables de maltrato). Además de estas dos
medidas para anular la autoridad parental, se introdujo una medida
más temporal: la suspensión provisional de la autoridad parental
(Delfos y Doek, 1982). En estos casos, el NNA podía ser acogido en
un centro de atención residencial o en una familia de acogida. Los
padres podían recuperar su autoridad parental cuando los motivos
en los que se basaba la medida hubieran desaparecido.

Respecto al sistema holandés de protección infantil, estaba dividido
en instituciones católicas y protestantes, en las cuales los
cuidadores trabajaban principalmente de manera voluntaria,
apoyados por un pequeño grupo de trabajadores con remuneración
(Delfos y Doek, 1983). Aunque el sistema de protección infantil era
financiado principalmente por el gobierno desde la introducción de
las Leyes de la Infancia, la coordinación y el control por parte del



gobierno eran limitados. La protección de los niños era gestionada
por las instituciones, y la separación familiar no solo se decidía en
función de sus problemas, sino también por motivos religiosos
(Dekker et al., 2012).

Atención creciente al abuso infantil y
desfragmentación del sistema (1960 - 1989)
Durante la década de 1960, la atención al maltrato infantil aumentó
en los Países Bajos debido a influencias nacionales e
internacionales. Los trabajos sobre el síndrome del niño maltratado
del pediatra estadounidense Henry Kempe en los que describía las
consecuencias del abuso físico a la primera infancia generó una
gran atención hacia este problema social en el país (Doek, 2013);
sin embargo, la atención se centró fundamentalmente en los casos
de niños y niñas pequeños que sufrían lesiones graves derivadas de
los malos tratos infligidos por sus padres o cuidadores, recibiendo
mucha menor atención las cuestiones relativas a la negligencia
infantil (Jeugdzorg Nederland, 2013).

Las primeras cifras sobre maltrato infantil de los Países Bajos se
publicaron en 1967. El número de muertes de NNA por maltrato
infantil en los Países Bajos se estimó en 120 niños por año según
un estudio de los casos reportados en los periódicos. El número de
NNA hospitalizados debido al maltrato infantil fue de 1 200, y la cifra
total de maltrato infantil se estimó en 12 000 casos en ese mismo
año. Estas estimaciones estimularon el avance de la investigación
sobre prevalencia (Doek, 2013; Jeugdzorg Nederland, 2013).

En 1969, el gobierno holandés estableció un comité de investigación
para desarrollar una estrategia para combatir el maltrato infantil
(Jeugdzorg Nederland, 2013). Como resultado, en 1970 se creó la
Asociación contra el Maltrato Infantil y en 1972 se inauguró la
Agencia de Médicos Confidenciales (en holandés: Bureau
VertrouwensArts, BVA; Jeugdzorg Nederland, 2013). Los médicos y
otros profesionales podían informar a esta agencia sus sospechas



sobre posibles casos de maltrato infantil. En el primer año, esta
agencia recibió 432 informes (Jeugdzorg Nederland, 2013).

A mediados de la década de 1960, el sistema de protección infantil
comenzó a cambiar debido a la revolución comunitaria y al
movimiento por el empoderamiento social (Dekker et al., 2012). El
discurso sobre el empoderamiento social provocó fuertes críticas a
las medidas de protección infantil con separación familiar, lo que
condujo a una disminución de las medidas no voluntarias de
protección infantil (sin acuerdo de los padres) y a una disminución
en el número de medidas de separación familiar (Dekker et al.,
2012; Van der Bij et al., 2006). Ante la necesidad de una separación
familiar, se impuso la preferencia por medidas de acogida en
familias, lo que llevó al cierre de muchas instituciones durante los
años setenta.

La comprensión de las causas del maltrato infantil fue
modificándose progresivamente en la década de 1970 hacia una
visión de las familias maltratadoras como padres y madres con
dificultades para criar a sus hijos debido a problemas sociales,
psicológicos o psiquiátricos, o problemas de comportamiento de los
NNA (Dekker et al., 2012). Además, durante el periodo de 1965 a
1990, el abuso sexual infantil comenzó a recibir más atención en la
agenda política holandesa (Commissie Samson, 2012; Deetman et
al., 2011).

La Ley de Atención Juvenil (1989-2005)
Debido al creciente rechazo a las medidas no voluntarias de
protección infantil y los altos costos de la atención institucional, a
fines de los años ochenta se desarrollaron formas alternativas de
atención a la infancia. El acogimiento familiar continuaba ganando
terreno a la atención institucional de NNA, y se comenzó a introducir
el apoyo para la vida independiente dentro del sistema de
protección. Estos fueron los primeros pasos hacia la Ley de
Servicios para la Juventud, que se implementó en 1989 (Dekker et
al., 2012). Esta ley tenía como objetivo responder al panorama



segmentado de protección infantil, transfiriendo la responsabilidad
de la protección infantil del Estado a las provincias. Se establecieron
tres principios fundamentales: la atención debía proporcionarse lo
más cerca posible del hogar y ser tan discreta y tan breve como
fuera posible. Además, esta Ley introdujo la Inspección de Servicios
Juveniles y Protección Juvenil para supervisar la calidad de la
atención y la ejecución de la nueva normativa (Van der Bij et al.,
2006). Más tarde, en 1994, se creó el Centro de Asesoramiento e
Información sobre Maltrato Infantil (AMK) para organizar un punto de
acceso central y reconocible para todos los casos de maltrato
infantil.

Durante la década de 1990, la protección infantil se fue convirtiendo
en un sistema de libre mercado, privatizándose progresivamente, lo
que condujo a cambios importantes en la estructura del sistema. Los
municipios adquieren autoridad para crear Agencias de Atención
Juvenil (en holandés: Bureau Jeugdzorg, BJZ). Estas agencias se
convirtieron en una institución clave en el sistema de protección
infantil, con el objetivo de combatir la segmentación en la atención a
los NNA mediante la organización de un punto de entrada. Las AMK se
incluyeron en estas agencias de atención juvenil (Dekker et al.,
2012; Jeugdzorg Nederland, 2013; Van der Bij et al., 2006).

Durante la década de los 2000, el sistema de protección holandés
recibió duras críticas debido a diversos escándalos mediáticos. Un
hito importante fue el caso de Savanna, una niña que falleció a
causa del maltrato infligido por su madre a pesar de estar en
contacto con diversas agencias de protección infantil (Jeugdzorg
Nederland, 2013; Knijn y Van Nijnatten, 2011). Tras las primeras
investigaciones, se inició un procedimiento legal por homicidio
involuntario contra la persona responsable del caso en el sistema de
protección. Aunque finalmente esta persona no fue declarada
culpable, los profesionales del sistema de protección se vieron
enormemente afectados por este proceso, lo que resultó en
decisiones de protección infantil más conservadoras y un aumento
de las medidas de separación familiar (el llamado efecto Savanna;



Dekker et al., 2012).

Como consecuencia de la intensa crítica social, en 2005 el
Ministerio de Justicia introdujo el programa Mejor Protegido con el
objetivo de reforzar el sistema holandés de protección de la infancia
y reducir la duración de los casos abiertos a través una cooperación
más organizada, un mayor intercambio de información, una mejor
ejecución de las medidas de protección de la infancia, y la revisión
de las leyes de protección infantil (Dekker et al., 2012; Ministry of
Justice y Directorate of Legal Youth Policy, 2005).

La descentralización (2005-2015)
La ley implementada en 2005 incluyó una nueva definición de
maltrato infantil y describió el rol de las diferentes agencias
involucradas en la prevención e intervención del maltrato infantil.
Este nuevo marco normativo requería que las provincias y las tres
regiones metropolitanas establecieran su AMK con la tarea de
asesorar a las personas con cuestiones sobre posibles casos de
maltrato infantil e investigar los casos denunciados (Dekker et al.,
2012; Jeugdzorg Nederland, 2013).

Además, la Ley de Apoyo Social, que entró en vigencia en 2007,
definió las responsabilidades de los municipios para la prevención
del maltrato infantil y de la violencia doméstica (incluyendo la
intervención con NNA testigos de violencia en el hogar), y el papel de
los refugios para mujeres víctimas de violencia doméstica
(Kinderombudsman, 2014).

Desde 2007, todas las formas de violencia en la crianza de los NNA

han sido prohibidas por el artículo 247 del Código Civil (Burgerlijk
Wetboek, libro 1, artículo 247), incluida la llamada “bofetada
pedagógica” (uso del castigo físico con una supuesta intención
pedagógica). Esto ha dado como resultado una mayor
concientización social de que toda forma de violencia hacia los NNA

es fundamentalmente incorrecta (Baartman, 2007; Musschenga,
2005).



En relación con la creciente sensibilización social sobre los
derechos de NNA, los Países Bajos introdujeron las Defensoría de la
Infancia en 2011, cuya función es asesorar al gobierno, aumentar la
conciencia sobre los derechos de NNA e investigar las denuncias. La
Defensoría de la Infancia ha establecido un Observatorio de los
Derechos de la Infancia para medir el progreso de los Países Bajos
en esta cuestión.

Nuevo marco normativo:La Ley de Juventud
2015
En enero de 2015 entró en vigor la Ley de Juventud, reemplazando
a la Ley de Atención de la Juventud de 2005. Este nuevo marco
normativo introdujo una descentralización de las responsabilidades
administrativas y financieras en materia de protección infantil de las
provincias a los municipios. La idea subyacente era que simplificar
la estructura conduciría a un sistema más eficiente, coherente y
económicamente rentable (Bosscher, 2012).

La Ley de Juventud de 2015 proporciona un marco general para los
servicios, aunque los municipios tienen la autoridad para organizar
la implementación real de los servicios de protección infantil (Simons
et al., 2015). Además de mantener sus responsabilidades en
materia de prevención y apoyo a las familias, con la nueva ley los
municipios se hicieron responsables de los siguientes servicios: a)
apoyo ambulatorio intensivo, apoyo pedagógico especializado en el
hogar, intervención diurna, acogimiento familiar y acogimiento
residencial; b) servicios de salud mental para NNA, servicios para NNA

con discapacidades y necesidades especiales; c) servicios para
jóvenes en régimen cerrado, y d) servicios de rehabilitación juvenil.

Esta transición tuvo varias consecuencias para el sistema de
protección infantil. Los municipios se hicieron responsables de todas
las etapas del proceso de protección: prevención, detección e
intervención del maltrato infantil. Los AMK y los Centros de Apoyo
para la Violencia Doméstica (en holandés: Steunpunt Huiselijk



Geweld, SHG) se combinaron en AMHK (en holandés: Advies en
Meldpunt Huiselijk Geweld en Kindermishandeling), con el objetivo
de organizar un punto de entrada reconocible y accesible para todos
los casos de violencia doméstica y maltrato infantil (Memorie van
Toelichting Jeugdwet 2015, 2013, capítulo 4.5). Además, según la
nueva legislación, las medidas de protección infantil deben ser
proporcionadas por agencias certificadas.

Principios clave de la Ley de Juventud 2015
El artículo 2.1 de la Ley de Juventud 2015 presenta los principios
básicos de la atención juvenil: 1) prevención temprana e
identificación de problemas y trastornos psicológicos durante la
crianza de los NNA; 2) desmedicalización y priorización de los
recursos normalizados próximos a la familia y el entorno de los NNA;
3) mejora de las capacidades de crianza de los padres y del entorno
social; 4) recuperación y fortalecimiento de las habilidades de
resolución de problemas de los NNA, los padres y su entorno social;
5) promoción de un entorno seguro para el desarrollo de los NNA; 6)
apoyo integral a las familias siguiendo el principio “una familia, un
plan, un director” para lograr una mejor cooperación con las familias,
y 7) organización y ejecución de planes familiares y seguimiento de
las medidas necesarias de acuerdo con estos planes.

La participación de NNA y familias se ha convertido en uno de los
aspectos más importantes de este nuevo marco normativo: se debe
facilitar la autosuficiencia de las personas a lo largo de los procesos
de intervención, y la red social adquiere un papel crucial en el plan
de apoyo. Este nuevo acercamiento se basa en las ideas de la
“sociedad civil pedagógica” (Memorie van Toelichting Jeugdwet,
2013, capítulo 1.3). En una sociedad civil pedagógica, los
ciudadanos comparten la responsabilidad de la crianza y educación
de los niños. El entorno social ha de proporcionar a las familias
apoyo práctico para afrontar los problemas cotidianos de la crianza
de los hijos. Esto contribuye al bienestar, la reducción del estrés de
las familias, así como un mayor bienestar y calidad de vida para los



NNA. En este sentido, la protección infantil se considera una
responsabilidad pública (De Winter, 2013). Se introduce la
necesidad de una política de infancia positiva, que se base en las
capacidades de los NNA, y en que ellos y sus familias sean
escuchados y tengan voz activa en la toma de decisiones sobre los
servicios más pertinentes (Memorie van Toelichting Jeugdwet, 2013,
capítulo 1.3).

Estructura del sistema de protección infantil
El sistema de protección infantil holandés es parte de un sistema
más amplio de políticas dirigidas a mejorar el bienestar infantil. En
situaciones de maltrato infantil, los municipios son responsables de
identificar, investigar, intervenir y supervisar los casos. El Código de
Denuncia Obligatoria de Violencia Doméstica y Maltrato Infantil tiene
como objetivo mejorar la identificación del maltrato infantil. El AMHK

desempeña un papel crucial en la investigación del maltrato y en la
derivación del caso a los programas de intervención más
pertinentes. La Junta de Protección Infantil y el Tribunal de Menores
se involucran en la investigación y en la decisión si son necesarias
medidas involuntarias y judiciales de protección infantil. Además, la
policía y la fiscalía pueden participar en el enjuiciamiento de los
autores del maltrato. A continuación, se describen más ampliamente
cada uno de los elementos que integran la estructura del Sistema de
protección infantil en los Países Bajos.

Código de Denuncia Obligatoria de Violencia
Doméstica y Maltrato Infantil
Aunque no existe obligación para los ciudadanos de reportar el
maltrato infantil en los Países Bajos, el Código de Denuncia
Obligatoria de Violencia Doméstica y Maltrato Infantil obliga a los
profesionales que trabajan en atención médica, educación,
guarderías, apoyo social, atención juvenil y justicia a implementar un
código de denuncia dentro de sus organizaciones. El gobierno



holandés ofrece un modelo conceptual con cinco pasos básicos: 1)
determinar los indicios; 2) consultar a un colega y, si es necesario,
consultar a AMHK o un experto en interpretación de lesiones; 3)
hablar con el cliente; 4) evaluar el maltrato infantil, y 5) decidir si es
posible brindar apoyo o derivar al AMHK. Esta Ley no solo es
aplicable a los profesionales que trabajan con NNA, sino que también
formula el llamado “chequeo infantil” para los profesionales que
trabajan con clientes adultos. Esto supone que los profesionales de
diferentes servicios de salud y sociales deben examinar si sus
clientes tienen hijos y si el bienestar físico o psicológico de sus
clientes podría ser un riesgo para la seguridad o bienestar de estos.

AMHK
Como ya se ha explicado, la Ley de Juventud 2015 condujo a la
combinación del AMK y el SHG en el AMHK. Esta integración en un solo
servicio hace que sea más claro para los ciudadanos y profesionales
donde pueden solicitar asesoramiento e informar sobre casos de
violencia familiar y maltrato infantil (Memorie van Toelichting
Jeugdwet, 2013, capítulo 4.5).

En caso de sospecha de maltrato infantil, cualquier persona puede
ponerse en contacto con el AMHK para pedir asesoramiento o
denunciar un caso. Cuando alguien pide asesoramiento, el AMHK solo
proporciona consejo a la persona que llama, sin ponerse en
contacto con la familia objeto de la llamada. Solamente cuando
alguien llama para denunciar un caso, el AMHK registra los datos
personales de la familia denunciada. Después de realizar una
evaluación inicial de la situación, el AMHK puede decidir remitir el
caso a los servicios sociales si ya están trabajando con la familia,
recomendar una nueva intervención o iniciar una investigación. Una
investigación tiene como objetivo corroborar si existe o no una
situación de maltrato infantil y crear un plan de intervención en caso
de ser necesario. Cuando las familias necesitan apoyo o atención
especializada, el AMHK los remite a otras agencias que prestan este
tipo de servicios. Cuando es necesaria una medida no voluntaria de



protección infantil, el AMHK remite el caso a la Junta de Protección
Infantil.

Junta de Protección Infantil
La Junta de Protección Infantil está organizada a nivel nacional y
pertenece al Ministerio de Seguridad y Justicia. Además de realizar
investigaciones en materia de protección infantil, tiene competencias
en custodias, justicia juvenil y adopción (Raad voor de
Kinderbescherming, 2015a).

Mientras que cualquier ciudadano puede ponerse en contacto con el
AMHK, este no es el caso de la Junta de Protección Infantil, ya que
solo el AMHK, las agencias certificadas y los municipios autorizados
pueden solicitar a la Junta que investigue un caso. Solo en casos
excepcionales de peligro inmediato, los ciudadanos pueden
contactar a la Junta (Jeugdwet 2015, 2014, artículo 3.1; Raad voor
de Kinderbescherming, 2015a).

En las investigaciones de maltrato infantil, la Junta de Protección
Infantil analiza la seguridad física y psicológica del NNA examinando
la situación familiar a través de conversaciones con el NNA, los
padres y otras personas involucradas en la familia (por ejemplo,
maestros, trabajadores sociales). A través de esta investigación, la
Junta decide si es necesaria una medida de protección infantil
obligatoria. Cuando la Junta considera que es necesaria una medida
de protección infantil obligatoria, el caso se remite al Tribunal de
Menores, sin embargo, cuando no se necesita una medida, la Junta
remite a la familia a los servicios sociales del municipio, sin que sea
necesaria ninguna acción por parte del Tribunal de Menores.

Además de esta función de asesoramiento e investigación, la Junta
de Protección Infantil tiene una función de evaluación y supervisión.
Las agencias certificadas, que realizan las medidas de protección
infantil, pueden solicitar al Tribunal de Menores que extienda o
ponga fin a esas medidas. La Junta de Protección Infantil tiene el
deber de evaluar esas solicitudes antes de presentarlas el Tribunal



(Raad voor de Kinderbescherming, 2015b).

Tribunal de Menores
El Tribunal de Menores es la única institución que puede aplicar
medidas obligatorias de protección infantil. Para este propósito,
utiliza el informe de investigación y la recomendación formulada por
la Junta de Protección Infantil. Sin embargo, el Tribunal de Menores
no está obligado a seguir este consejo. Éste puede hacer cumplir
varias medidas de protección infantil: una guarda (temporal) con o
sin separación familiar, y la suspensión o finalización de la autoridad
parental.

En el caso de una guarda, la autoridad de los padres está
restringida y en parte asumida por un tutor familiar oficial de una
agencia certificada; los padres siguen siendo responsables del
cuidado de sus hijos, pero están obligados a seguir los consejos del
tutor. Además, es posible disponer una medida de separación
familiar durante una orden de guarda (Memorie van Toelichting
Jeugdwet, 2013, capítulo 5.2). El Tribunal de Menores puede hacer
cumplir una orden de guarda cuando el desarrollo de un NNA se ve
amenazado y cuando los padres no aceptan el apoyo requerido para
eliminar esta amenaza (Burgerlijk Wetboek, libro 1, artículo 255). La
duración máxima de una orden de guarda es de un año. Sin
embargo, el Tribunal puede prolongarla cada año hasta la mayoría
de edad del NNA (Burgerlijk Wetboek, libro 1, artículos 258 y 260).

En casos de peligro real e inmediato para el NNA, se puede hacer
cumplir una orden de guarda temporal y separación familiar. Esta
medida hace posible una acción inmediata y puede durar como
máximo tres meses (Burgerlijk Wetboek, libro 1, artículo 257).

Además, el Tribunal de Menores puede poner fin a la autoridad
parental cuando el desarrollo del NNA está seriamente amenazado
y/o los padres no pueden hacerse responsables de la crianza y
educación de su hijo (Burgerlijk Wetboek, libro 1, artículo 266).
Cuando se aplica esta medida, es necesario nombrar a un tutor y



decretar una medida de separación familiar (Memorie van
Toelichting Jeugdwet, 2013, capítulo 5.2). Además de una anulación
definitiva de la autoridad parental, es posible suspender la autoridad
parental, parcial o totalmente, por un cierto periodo, no más de tres
meses. Esta medida se utiliza, por ejemplo, cuando el padre no da
permiso para que el niño reciba el tratamiento de salud necesario,
como es el caso de algunos grupos religiosos ortodoxos en los
Países Bajos.

Conclusiones y retos
El sistema de protección infantil holandés está altamente
influenciado por la CDN y otros marcos internacionales, así como por
los resultados de la investigación internacional. Los estudios
nacionales de prevalencia han demostrado el alcance del maltrato
infantil en los Países Bajos y han llevado a mejoras significativas en
los procedimientos para identificar y reportar diferentes formas de
maltrato infantil.

El sistema holandés de protección infantil puede caracterizarse
como un sistema orientado a la familia (Gilbert, 1997). La
separación familiar se considera una medida de último recurso, que
a menudo va precedida de un apoyo familiar intensivo para
mantener al NNA en el hogar. Cuando es necesaria, la separación
tiene generalmente un carácter temporal. El acogimiento familiar,
especialmente para los niños más pequeños, es preferido al
acogimiento en entornos residenciales.

La implementación de la Ley de Juventud en 2015 supuso un
cambio importante para el sistema de protección holandés. La
descentralización de las responsabilidades de protección y de la
financiación ha hecho que los municipios se conviertan en
responsables de la prestación de servicios para la atención a los NNA

y las familias vulnerables. Esta transformación ha presentado
numerosos desafíos, en particular para los equipos locales en los
municipios y las agencias certificadas.



Las primeras evaluaciones de la implementación de este nuevo
marco normativo destacan ciertas limitaciones (Netherlands Youth
Institute, 2019). Aunque uno de los principales objetivos de la
transformación ha sido la necesidad de reducir el uso de la atención
especializada y el fortalecimiento de la prevención,
desmedicalización y normalización, aún no se ha constatado una
disminución en el uso de los servicios especializados ni una mayor
inversión en actividades preventivas desde los municipios.

Otra de las principales motivaciones para la introducción del nuevo
marco normativo ha sido aumentar la cooperación entre los
diferentes agentes y servicios involucrados en las intervenciones
desde el sistema de protección. Aunque en general se percibe un
aumento en el contacto entre municipios, agencias que
proporcionan servicios de protección infantil y otros sistemas
relevantes (como el de salud, salud mental o educación), parece
evidente que el grado de colaboración varía enormemente en
función de la agencia, las cargas administrativas y la burocracia.
Además, los profesionales denuncian que garantizar la colaboración
entre diferentes actores y la exposición a diversos sistemas
administrativos les deja menos tiempo para trabajar directamente
con los NNA y sus familias.

Las primeras evaluaciones de la implementación de Ley de
Juventud 2015 demuestran que el sistema de protección holandés
se encuentra todavía en un momento de transición y aprendizaje, y
que la verdadera transformación hacia los principios del nuevo
marco normativo está pendiente de realización (Friele et al., 2018;
Netherlands Youth Institute, 2019). Dado lo ambicioso de esta
legislación, se necesitará tiempo para valorar el éxito de este nuevo
enfoque. En el futuro cercano, quedará claro si la sociedad
holandesa se ha convertido realmente en una sociedad civil
pedagógica y si los NNA y las familias vulnerables se pueden
beneficiar de la transformación del sistema de protección infantil.
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EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INFANTIL  
EN ALEMANIA: HACIA LA INTERVENCIÓN  

TEMPRANA Y LA COOPERACIÓN  
CON LAS FAMILIAS

Susanne Witte

En enero de 2019, el llamado caso Lügde se hizo público en
Alemania. Se descubrió que un hombre abusó sexualmente de al
menos 27 niñas en un campamento durante largo tiempo. El suceso
sacudió a la opinión pública, y las autoridades estatales recibieron
duras críticas al conocerse que una de las niñas abusadas se
encontraba en un acogimiento familiar con el autor de los crímenes,
sin que los servicios de protección hubieran detectado indicio alguno
de la situación a lo largo de su infancia.

Aunque se considera que Alemania cuenta con un buen sistema
educativo y un alto nivel de atención médica para niños, niñas y
adolescentes (NNA) (WHO, 2017), y la protección infantil se percibe
como una tarea importante de los órganos estatales (Jud et al.,
2013), situaciones como el caso de Lügde cuestionan la imagen
pública del sistema de protección infantil alemán y plantean dudas
sobre la necesidad de mejoras.

Este capítulo ofrece una breve descripción del desarrollo histórico y
la estructura actual del sistema de protección infantil alemán. A
continuación, se revisa la magnitud del problema del maltrato infantil
y las respuestas ofrecidas por el sistema, y concluye aportando un
análisis crítico de los desafíos para el futuro.

Historia de la protección infantil en Alemania
En esta sección se describirá brevemente la evolución del sistema
de protección infantil, para una descripción más detallada, se



recomienda consultar Witte et al. (2019).

La segunda mitad del siglo XIX trajo la industrialización a Alemania y,
con ello, el éxodo de una gran parte de la población desde las zonas
rurales hacia las ciudades. En esta época, la preocupación por el
desamparo (moral y físico) de la infancia y la juventud comienza a
convertirse en un problema social (Kindler y Borrmann, 2012),
centrándose la preocupación principalmente en la situación de NNA

de los estratos más pobres de la sociedad y en las familias de clase
trabajadora (Elder, 2014). El interés social por la situación de la
infancia precarizada se explicaba fundamentalmente por el temor de
que el creciente fenómeno de la delincuencia juvenil pudiera poner
en peligro el orden social (Elder, 2014). Esto hizo que surgieran
iniciativas en algunas ciudades, en su mayoría financiadas por
donaciones privadas, con el objetivo de apoyar y reeducar a NNA en
situación de desamparo en un intento por convertirlos en miembros
útiles de la sociedad (Uhlendorff, 2003).

En esta época, comienzan a oírse ciertas voces críticas que
reclaman una mayor participación del Estado en cuestiones de
protección infantil (Reicher, 1908). Con el cambio de siglo, el
concepto de riesgo para el bienestar infantil se incluyó en el Código
Civil (§ 1666 BGB). Durante y después de la primera Guerra Mundial
(1914-1918) existió una crisis de abastecimiento en el país y los NNA

de clases desfavorecidas sufrieron especialmente esta situación.
Como resultado, la tasa de mortalidad infantil y el número de
enfermedades debidas a la desnutrición infantil aumentaron
dramáticamente (Demm, 2001). Se hace evidente que la situación
requería una acción estatal coordinada para la protección de los NNA;
es por ello que en 1922 se creó en Alemania un marco legal para
proporcionar servicios de protección infantil, incluyendo el
establecimiento de Oficinas de Bienestar Juvenil (Jugendämter) en
todas las ciudades alemanas. Sin embargo, debido a la profunda
crisis financiera que atravesaba el país, muchas de las medidas
propuestas no llegan a ser implementadas (Uhlendorff, 2003). Al
mismo tiempo, la ideología subyacente a las intervenciones de



protección infantil a menudo seguía siendo la de preservar el orden
social. Sólo en contadas ocasiones se pusieron en marcha
intervenciones más centradas en la promoción del bienestar y el
desarrollo de los niños que en proteger a la sociedad del potencial
daño causado por su comportamiento antisocial (Key, 1905).

El año 1933 marca el inicio del nacionalsocialismo (1933-1945) y
supone un cambio drástico para el ejercicio de la protección de la
infancia en Alemania, ya que todas las organizaciones relacionadas
con la educación de NNA estuvieron sujetas a un estricto control
estatal. Las instituciones educativas y de protección infantil sufrieron
un proceso de ideologización (Wapler, 2015). Los principios
educativos se basaban en adoctrinar a los NNA en el
nacionalsocialismo y la exaltación de la “raza aria” para convertirlos
en personas fuertes y valientes (Chamberlain, 1998). Bajo el
llamado proyecto de “higiene racial”, se impuso la discriminación
contra los NNA con discapacidades y con ascendencia “no deseada”
(Benz, 2009). Las medidas tomadas por el Estado, cada vez más
drásticas, fueron desde la esterilización forzada hasta el asesinato
de niños (Dahl, 2001; Heberer, 2015; Lewy, 2010).

Tras la segunda Guerra Mundial, se produjo la división de Alemania
en la República Federal de Alemania y la República Democrática
Alemana, que existió hasta 1990 y fue superada con la caída del
Muro de Berlín. En los años posteriores a la segunda Guerra
Mundial, las leyes de la República de Weimar en la República
Federal de Alemania volvieron a entrar en vigor en relación con los
servicios de promoción del bienestar infantil. En cada ciudad se creó
una Oficina de Bienestar Juvenil (Jugendamt), que también se
encargaba de los casos de maltrato infantil. Sin embargo, en ese
momento todavía persistían ideas tradicionales sobre la crianza que
promovían prácticas educativas estrictas. El foco de la intervención
seguía estando en la reeducación y reinserción de NNA en la
sociedad, en lugar de la promoción de su bienestar personal (Kindler
y Borrmann, 2012). Lamentablemente, existe constancia de que los
derechos de los NNA fueron gravemente vulnerados durante este



periodo. La vida en los hogares de protección se caracterizaba en
ocasiones por la presencia de violencia física, emocional y sexual,
así como por la explotación infantil (Frings y Kaminsky, 2012;
Runder Tisch Heimerziehung, 2010).

La República Democrática Alemana (1949-1990) perteneció al
bloque soviético, y el Estado y el sistema social fueron moldeados
por el comunismo. Esto también tuvo un impacto importante en el
desarrollo del sistema de protección infantil. El maltrato infantil se
consideró un problema derivado del capitalismo y se utilizó como
propaganda contra éste (Gries, 2002). Los casos de maltrato infantil
o abandono se atribuyeron a problemas personales de los padres y
sus valores capitalistas (Gries, 2002). La acción estatal en la
protección infantil generalmente incluía la separación familiar y el
ingreso de NNA en hogares residenciales (Gries, 2002), en su
mayoría muy aislados de la sociedad, dejando espacio para el
abuso sexual, emocional y físico (Helming, Schattner y Blüml, 1999).

Con el movimiento estudiantil alemán en los años sesenta y setenta,
surgieron ideas para el desarrollo de una nueva protección infantil,
que superaba la intervención culpabilizadora contra los padres,
enfatizando la necesidad de cooperación con éstos para la
superación de los problemas (Görgen, Griemmert y Kessler, 2015;
Kindler y Borrmann, 2012). Estos nuevos principios llevaron en 1990
y 1991 a una reforma fundamental de la ley sobre protección infantil
en Alemania. Los padres comienzan a tener derecho a recibir una
serie de ayudas y apoyos familiares incluso antes de que existiera
una valoración de riesgo para el bienestar del NNA. Sólo cuando el
apoyo familiar era insuficiente o la familia lo rechazaba, se
legitimaba una intervención intrusiva en la familia.

Aunque inicialmente la ley fue bien recibida en el ámbito práctico
(Kindler, 2012), los casos graves de maltrato infantil que llegaron al
debate público en los años siguientes sacudieron la creencia de que
la cooperación con los padres era suficiente para prevenir el
maltrato infantil (Bringewat, 2001; Fegert, Ziegenhain y Fangerau,
2010). Como resultado, se hicieron numerosas reformas y



concreciones a la ley, tales como la regulación de la divulgación de
información entre diferentes grupos profesionales. Además, se
establecieron programas preventivos integrales en el área de
primera infancia (Bundesministerium für Familie, Senioren, Frauen
und Jugend, 2006).

En la última década, al igual que en otros países europeos, se ha
avivado la discusión sobre los derechos de la infancia y la
protección infantil en Alemania. Desde el año 2010, la opinión
pública se ha centrado en criticar el abuso sexual infantil en
instituciones de la Iglesia católica (Hagenberg-Miliu, 2014; Keupp,
Straus, Mosser, Gmür y Hackenschmied, 2013; Obermayer y
Stadler, 2011) y las instituciones educativas (Dehmers, 2011).

El concepto del riesgo para el bienestar del niño
El término protección infantil se usa de formas diferentes en el
contexto alemán. Kindler (2012) formula una distinción entre una
definición restringida de la protección infantil, que se refiere
principalmente a los servicios para casos de maltrato infantil de NNA

(abuso y negligencia); una definición amplia que incluiría además
todos aquellos servicios de apoyo a familias en situaciones difíciles,
y una definición general, que incluiría asuntos como la protección de
los NNA contra la violencia en los medios de comunicación. Las tres
formas de contemplar la protección infantil están entrelazadas y
muestran una variedad de intersecciones.

Atendiendo a la llamada definición restringida de la protección
infantil, la noción de riesgo para el bienestar del niño es la cuestión
más relevante desde un punto de vista legal (§ 1666 BGB):

Si el bienestar físico, psicológico o emocional del niño o su
propiedad está en peligro y los padres no están dispuestos o
no pueden evitar el riesgo, el Tribunal de Familia debe tomar
las medidas necesarias para evitarlo.

A diferencia de otros países como Inglaterra, el concepto de riesgo



para la infancia en el marco normativo alemán no está ligado a
acciones concretas de los padres (Witte, 2018). En consecuencia, la
ley no distingue entre formas de maltrato infantil, como el abuso
físico y el abuso sexual. El riesgo para el bienestar del NNA se limita
a la amenaza para su bienestar físico, psicológico y social, por lo
tanto, a las posibles consecuencias de dicho riesgo. Para interferir
en los derechos de los padres, este riesgo debe ser considerable en
el momento actual o debe valorarse una alta probabilidad de que el
bienestar del NNA se vea amenazado en el futuro (BGH, 1956; Schmid
y Meysen, 2006). Además, los padres tienen que mostrar una falta
de disposición o incapacidad para evitar el riesgo al bienestar del
NNA a pesar de que se les haya ofrecido los apoyos pertinentes para
ello Schmid y Meysen, 2006).

Estructura del sistema de protección infantil
El principio de subsidiariedad
Un principio organizativo esencial del Estado de bienestar alemán
es el principio de subsidiariedad. Este principio impregna el
funcionamiento del sistema de protección infantil, lo que implica una
estructuración jerárquica de las responsabilidades. De acuerdo con
este principio, la unidad más pequeña de la organización social
siempre debe ofrecer ayuda y apoyo primero. Si esto no es
suficiente, la siguiente unidad organizativa será la responsable de
ofrecer asistencia para la resolución del problema. Si no es posible
encontrar una solución a los problemas en este nivel, la
responsabilidad es del siguiente nivel superior. El principio de
subsidiariedad en este contexto implica que el apoyo siempre debe
estar encaminado al reforzamiento de las propias estrategias de
resolución de problemas de forma que la responsabilidad y agencia
pueda devolverse a la unidad social más pequeña lo antes posible.

Oficinas de Bienestar Juvenil (Jugendämter) y
Tribunal de Familia



Las instituciones más importantes para el ejercicio de la protección
infantil en Alemania en la actualidad son la Oficina de Bienestar
Juvenil (Jugendamt) y el Tribunal de Familia. En total, hay 563
Oficinas de Bienestar Juvenil en Alemania
(Bundesarbeitsgemeinschaft der Landesjugendämter, 2015). Por lo
general, existe una oficina en cada ciudad, pero en el caso de
ciudades pequeñas, se comparten una misma oficina. Estas
entidades ofrecen una variedad de servicios a los NNA y sus familias,
y están por tanto más alineadas con el concepto amplio de
protección infantil que hemos presentado anteriormente. Dichos
servicios incluyen, por ejemplo, la organización y planificación
estructural de programas de apoyo para las familias y NNA, así como
el apoyo a las familias durante los procesos de separación y
divorcio. La Oficina de Bienestar Juvenil es responsable de
garantizar que existan los servicios necesarios para NNA y sus
familias en una determinada región, pero no tiene que ofrecer estos
servicios por sí misma. Para este propósito, la Oficina de Bienestar
Juvenil trabaja en red con una serie de organizaciones proveedoras
de servicios sociales que reciben financiación por parte del Estado.

La Oficina de Bienestar Juvenil también se encarga de realizar las
investigaciones ante sospechas de maltrato infantil. Si se considera
que el bienestar de un NNA está en peligro, la oficina tiene la
autoridad para suspender los derechos de los padres y promover
una medida de separación familiar de emergencia; sin embargo, la
toma de decisiones de los profesionales que trabajan en estas
agencias ha de estar guiada por el principio fundamental de
cooperación con los padres y la obtención de su consentimiento, en
la medida de lo posible, para el inicio de servicios de apoyo familiar
y protección de los NNA. Si la colaboración con los padres no resulta
posible, la Oficina de Bienestar Juvenil debe ponerse en contacto
con el Tribunal de Familia para el posible retiro (parcial) de la
autoridad de los padres. El Tribunal de Familia también tiene
autoridad para tomar decisiones sobre el contacto entre padres e
hijos en casos de separación y divorcio. Esta institución puede
retirar o restringir la autoridad de los padres, o imponerles



condiciones como la aceptación de una intervención. Aunque la
cooperación entre la Oficina de Bienestar Juvenil y el Tribunal de
Familia en casos de riesgo para el bienestar del NNA está estipulada
por ley, en la práctica pueden surgir conflictos sobre la mejor medida
de proteger al NNA (Münder, Mutke y Schone, 2004).

Relaciones con otros sistemas
Además de la Oficina de Bienestar Juvenil y del Tribunal de Familia,
en Alemania hay una gran cantidad de instituciones que
desempeñan diferentes funciones para la protección infantil.
Especialmente en el campo de la educación y de la salud, se han
realizado importantes esfuerzos en los últimos años para mejorar la
cooperación con las Oficinas de Bienestar Juvenil. Los y las
especialistas en estas áreas son considerados figuras clave debido
a su contacto regular con NNA, especialmente aquellos que trabajan
en el campo de la psicoterapia infantil.

Magnitud del maltrato infantil en Alemania
En 2012 se introdujo en Alemania un sistema de registro sistemático
a nivel nacional del número de casos abiertos por posibles
situaciones de riesgo para NNA, las características de las familias
involucradas y el resultado de dichos procedimientos. Los datos
hasta la fecha apuntan a un ligero aumento en el número de
investigaciones en Alemania (ver Tabla 1). En el año 2018, en el
15.9% de los casos reportados se identificó riesgo para el bienestar
del NNA y en el 16.2% no se pudo descartar la existencia de riesgo
(riesgo latente; Statistisches Bundesamt, 2019a). Por otra parte, el
33.7% de los casos evaluados terminó con la recomendación de
servicios para la familia investigada (Statistisches Bundesamt,
2019a).

Respecto al tipo de maltrato presente, en los casos valorados como
riesgo grave para el bienestar del NNA, el 59.8% fue negligencia, el
31.1% fue maltrato físico, el 32.1% fue maltrato emocional y el 5.9%



fue abuso sexual (Statistisches Bundesamt, 2019a). La suma de los
porcentajes no es 100 debido a que se puede reportar más de un
tipo de maltrato para cada NNA. Para los casos valorados como
riesgo latente para el bienestar del NNA, se muestra un patrón muy
similar (Statistisches Bundesamt, 2019a).

Tabla 1. Número de casos y decisiones al final de los procedimientos 2012 a 2018.

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Riesgo grave para el
bienestar del NNA

16875 17211 18630 20806 21571 21694 24939

Riesgo latente para el
bienestar del NNA

21408 21411 22419 24188 24206 24054 25473

No riesgo para el
bienestar del NNA,
pero necesidad de
servicios

33884 37848 41543 43185 46623 48949 52995

No riesgo para el
bienestar del NNA y no
necesidad de servicios

34456 39217 41621 41306 44525 48578 53864

Total 106623 115687 124213 129485 136925 143275 157271

Número de
procedimientos por
cada 10 000 NNA en
Alemania

81.45 88.48 94.73 97.17 101.65 105.83 115.66

Fuente: Statistisches Bundesamt, 2013; 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019a.

Como en otros países, en Alemania se considera que el número de
casos de maltrato infantil supera las estadísticas oficiales. Häuser,
Schmutzer, Brähler y Glaesmer (2011) reportan tasas del 15.2% de
maltrato emocional, 12.2% de maltrato físico, 12.7% de abuso
sexual, 49.7% de negligencia emocional y 48.6% de negligencia
física, incluidas formas consideradas más leves de maltrato infantil.
Siguiendo un criterio más estricto de consideración de las formas
más graves de maltrato infantil, las tasas de prevalencia obtenidas



refieren un 1.6% de maltrato emocional, 2.8% de maltrato físico,
1.9% de abuso sexual, 6.6% de negligencia emocional y 10.8% de
negligencia física (Häuser et al., 2011). Los resultados más
recientes confirman estas tasas de prevalencia (Witt, Brown, Plener,
Brähler y Fegert, 2017), aunque se aprecia una tendencia creciente
del maltrato emocional y una disminución de la negligencia física.

Intervenciones sobre maltrato infantil
El sistema de protección alemán cuenta con una serie de programas
de prevención e intervención financiados por el Estado dirigidos a
los NNA y familias en situaciones de vulnerabilidad, que pueden
diferir ligeramente en función de la región e institución en cuestión.
La tabla 2 muestra la frecuencia de las medidas de protección
infantil más habituales. Las familias tienen derecho a recibir estas
medidas de apoyo incluso cuando no se evidencie riesgo para el
bienestar del NNA tras una investigación.

Tabla 2. Medidas de apoyo previstas al final del procedimientos (2018).

Riesgo
grave

Riesgo
latente

Solo necesidad
de servicios

Apoyo general 8.2% 13.6% 20.2%

Hogar con asistencia/apoyo para
madre/padre y NNA

1.4% 0.6% 0.2%

Orientación educacional 3.0% 5.1% 6.0%

Asistencia ambulatoria o a tiempo parcial para
la educación de los NNA

21.7% 31.9% 25.3%

Separación familiar 11.6% 4.5% 2.5%

Separación familiar  
de emergencia 27.6% 3.4% 1.0%

Apoyo a la reintegración 0.3% 0.3% 0.4%

Psiquiatría infantojuvenil 2.7% 2.0% 1.4%

https://dict.leo.org/spanisch-deutsch/orientaci%C3%B3n
https://dict.leo.org/spanisch-deutsch/educacional


Fuente: Statistisches Bundesamt, 2019a.

Además de ofrecer estas medidas de protección, existe la
posibilidad de restringir la custodia de los padres. En el año 2018, el
Tribunal de Familia emitió un total de 31 504 medidas
fundamentadas en el riesgo para el bienestar del NNA. La custodia se
retiró totalmente en 7 512 casos y parcialmente en 8 523 casos. En
9 081 casos se impusieron medidas de protección infantil
(Statistisches Bundesamt, 2019b).

En términos generales, los derechos de los padres tienen una alta
prioridad en el sistema de protección alemán. Los trabajadores
sociales de la Oficina de Bienestar Juvenil han de priorizar la toma
de decisiones y el trabajo conjunto con los padres y promover la
aceptación de las medidas de apoyo de forma voluntaria. A
diferencia de otros países como Inglaterra, la custodia de los padres
no puede ser retirada irrevocablemente.

El sistema de protección alemán prioriza las medidas de apoyo
familiar siempre que sea posible. Las intervenciones fundamentales
incluyen los programas de orientación educacional para padres y
madres y los programas de intervención familiar a través de visitas
domiciliarias de los trabajadores sociales. El objetivo de estos
programas es trabajar con las familias temas específicos respecto al
cuidado y educación de sus hijos y, en definitiva, desarrollar sus
habilidades parentales. Existe un número reducido de programas
estructurados (con una metodología y organización específica), ya
que el sistema alemán da prioridad a la competencia del profesional
y al trabajo individual con las familias. Esto tiene la ventaja de la
adaptación específica del enfoque de trabajo a cada caso, pero
tiene la desventaja de que no existe un único acercamiento a la
intervención familiar, lo cual dificulta la valoración de lo que
realmente funciona para mejorar la competencia de las capacidades
parentales de estas familias. El discurso predominante en otros
países, como el área angloamericana, sobre la necesidad de
priorizar las intervenciones basadas en la evidencia, no está
presente en el contexto alemán e incluso es rechazado por parte de

https://dict.leo.org/spanisch-deutsch/orientaci%C3%B3n
https://dict.leo.org/spanisch-deutsch/educacional


los profesionales (Bode y Turba, 2014).

Conclusión general
Durante las últimas décadas, Alemania ha realizado importantes
esfuerzos para mejorar el bienestar de los NNA e intervenir
efectivamente en casos en los que se detecta una vulneración de
sus derechos. Las instituciones y los programas de intervención han
ido otorgando progresivamente un lugar central a las necesidades y
opiniones de los NNA.

Un aspecto esencial que define la práctica de la protección infantil
en Alemania es la orientación del sistema y sus profesionales hacia
la cooperación con las familias, especialmente desde un enfoque
preventivo. Esto se refleja en el hecho de que la custodia de los
padres sólo se puede retirar cuando las medidas de apoyo familiar
han demostrado ser insuficientes o existe un riesgo muy alto para
los NNA si continúan en el hogar; sin embargo, las estadísticas
nacionales demuestran que todavía existe un gran número de
separaciones familiares en este país.

El apoyo a los NNA y las familias está centralizado a través de las
Oficinas de Bienestar Juvenil que cuentan con una amplia gama de
programas de apoyo concertados con Organizaciones No
Gubernamentales y financiados por el gobierno; sin embargo,
existen críticas constantes sobre la sobrecarga de las Oficinas de
Bienestar Juvenil, especialmente cuando casos de errores por falta
de respuesta del sistema de protección, en ocasiones con
desenlaces trágicos, reciben atención mediática y general alarma
social.

El sistema de protección alemán se enfrenta a importantes retos en
el futuro, incluyendo la mejora de los procesos de evaluación de
situaciones de riesgo para los NNA, la valoración de la efectividad de
las intervenciones familiares y el desarrollo de un sistema más
sensible en el abordaje de casos de familias con diferentes orígenes
étnicos, culturales y sociales.
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LA PROTECCIÓN INFANTIL  
EN INGLATERRA: POLÍTICAS,  

CONCEPTOS Y SISTEMA

Nina Biehal
Universidad de York

Este capítulo analiza el desarrollo y funcionamiento del sistema de
protección infantil inglés, así como las políticas y conceptos básicos
que lo sustentan. El presente análisis se basa en los trabajos de
investigación realizados en el marco del proyecto Hestia, financiado
por el programa Norface de la Comisión Europea con el objetivo de
comparar las políticas, los sistemas y la práctica de protección
infantil en Inglaterra, Alemania y los Países Bajos. Debido a las
diferencias en los marcos legales e institucionales para la protección
infantil de Inglaterra y los otros tres países del Reino Unido
(Escocia, Gales e Irlanda del Norte), en este capítulo nos centramos
únicamente en Inglaterra y no en el Reino Unido en su conjunto.

Desarrollo histórico del sistema de protección
infantil
El interés por la protección de los niños, niñas y adolescentes (NNA)
frente a diferentes formas de maltrato infantil surgió a fines del siglo
XIX en Inglaterra, siendo la mayoría de los servicios de protección
brindados por agencias voluntarias locales establecidas por la
Iglesia. La negligencia fue el principal foco de atención desde la
década de 1880 hasta la década de 1960, representando el 90% de
todos los casos de maltrato infantil registrados en este periodo.
Durante la primera parte del siglo XX, se comenzó a prestar atención
al abuso físico y sexual infantil (Department of Health, 1995;
Ferguson, 2011). La primera legislación sobre protección infantil se
aprobó a fines del siglo XIX y principios del XX, y se consolidó en la



Ley de Infancia y Juventud de 1933.
El sistema moderno de protección infantil inglés tiene sus raíces
tanto en estos primeros desarrollos como, desde fines de la
década de 1940, en la creación del Estado de bienestar por
parte del gobierno laborista, que proporcionó un nuevo marco
político e institucional para la provisión pública de servicios de
salud, educación y apoyo a la tercera edad y a personas en
situación de pobreza. En este contexto, la Ley de Infancia de
1948 estableció un nuevo servicio para NNA, que debía ser
provisto por los Departamentos de Infancia creados en cada
administración local. El servicio se centraba principalmente en
atender casos de negligencia y, en menor medida, en los casos
de maltrato físico. La intervención más habitual era la
separación familiar e ingreso en un centro o familia acogedora,
en la mayoría de los casos mediante un acuerdo voluntario con
los padres. Sin embargo, a fines de la década de 1950 iba
aumentando la crítica sobre este enfoque y la demanda de que
se permitiera a los profesionales trabajar con las familias para
evitar las separaciones familiares por situaciones de maltrato
infantil. El creciente reconocimiento de la necesidad de
desarrollar servicios preventivos para apoyar a los NNA en sus
familias llevó posteriormente a la aprobación de la Ley de
Infancia y Juventud de 1963, que fue la primera legislación en
Inglaterra en establecer el deber de brindar apoyo a las familias
para evitar tanto la separación familiar como la delincuencia
juvenil. Esta ley marcó un importante cambio desde un enfoque
más paternalista y centrado en el niño de los años 1940-1950 a
un énfasis en el apoyo a las familias para prevenir el maltrato
infantil.

Sin embargo, la publicación de los estudios de Kempe sobre el
síndrome del niño maltratado condujo a un “redescubrimiento” del
maltrato físico y al reconocimiento de que algunos padres podían
dañar a sus hijos de manera intencional (Kempe et al., 1962). La
investigación sobre la muerte de Maria Colwell a manos de su
padrastro en 1973 recibió considerable atención de los medios de



comunicación ingleses. A ésta le seguirían otras 29 investigaciones
sobre muertes de NNA por maltrato ampliamente difundidas entre los
años 1973 y 1985 (Parton, 1985). Estos acontecimientos llevaron a
una modificación de las prioridades preventivas hacia un enfoque
más intervencionista en la protección infantil, particularmente en
casos de riesgo de maltrato físico. A fines de la década de 1970, el
foco de la intervención se había ampliado con el creciente
reconocimiento del abuso sexual intrafamiliar, que había recibido
escasa atención desde los años treinta.

El reconocimiento creciente de las necesidades y derechos de los
NNA a ser protegidos de cualquier forma de violencia también fue
producto de desarrollos sociales más generales acontecidos a
mediados del siglo XX, incluyendo la mayor concientización sobre la
violencia familiar gracias a los movimientos feministas de la década
de 1970 y la mayor atención a los derechos de los NNA a partir de la
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño
(CNUDN) en la década de 1980. Estos avances contribuyeron a un
cambio del sistema de protección hacia una orientación más
centrada en el NNA y hacia enfoques más intervencionistas y
legalistas para la protección infantil, a pesar de que se continuaba
considerando necesario reducir el número de medidas de
separación familiar.

Marco legal: la Ley de Infancia de 1989 y
desarrollos posteriores
El marco legal de protección infantil
Los debates sobre la necesidad de aumentar o reducir la
intervención estatal en la vida familiar contribuyeron a dar forma a la
Ley de Infancia de 1989, que aún en la actualidad proporciona el
marco legal para el sistema de protección infantil inglés. La ley se
introdujo con el objetivo de lograr un equilibrio entre la protección
infantil y la preservación de la autonomía familiar. La ley le otorgó a



las administraciones municipales el deber de salvaguardar y
promover el bienestar de aquellos NNA considerados en situación de
vulnerabilidad (en inglés: children in need). La introducción del
concepto de salvaguarda (en inglés: safeguarding) suponía un
enfoque más amplio que el concepto de protección infantil usado por
marcos legales anteriores, ubicando ahora la protección infantil
dentro de un contexto más amplio de servicios de apoyo a los NNA y
las familias. Según la Ley de Infancia de 1989, los NNA en situación
de vulnerabilidad tienen el derecho a recibir servicios si cumplen uno
de estos tres criterios:

Existe baja probabilidad de que alcancen o mantengan un
nivel razonable de salud y desarrollo sin la provisión de
servicios por parte de la administración local.
Existe probabilidad de que su salud o desarrollo se vean
significativamente afectados si no se proporcionan tales
servicios.
Tienen alguna discapacidad.

Estos criterios de elegibilidad se sustentaron en las teorías del
desarrollo infantil, centrándose no solo en prevenir la negligencia y
el maltrato físico hacia los NNA, sino también en favorecer su
desarrollo. En sintonía con el interés por promover el bienestar de
los NNA de manera proactiva, la Ley de Infancia de 1989 reemplazó
el concepto negativo de prevención por el concepto más positivo de
fortalecimiento familiar, que se refiere a la provisión proactiva de
servicios de apoyo a los NNA y las familias antes de que los
problemas se arraiguen. El papel de las administraciones
municipales ya no es simplemente evitar que los niños reciban una
medida de separación familiar, sino promover activamente su salud
y desarrollo, así como las capacidades parentales de sus familias.
La Ley de 1989 buscaba integrar este compromiso de promover el
desarrollo y bienestar de los NNA con un nuevo deber legal de
proteger a los niños del llamado daño significativo (en inglés:
significant harm). El daño significativo se definió de manera amplia



incluyendo las formas de maltrato infantil y sus consecuencias en el
desarrollo físico, intelectual, emocional y conductual del NNA. La Ley
de 1989 también endureció los fundamentos legales para la
separación familiar, de modo que las decisiones sobre estas
medidas sólo podían ser tomadas por el Tribunal de Familia.
Conforme a esta ley, la toma de decisiones debe basarse en una
evaluación del riesgo de daño para el NNA, y la estimación de daño
significativo (real o probable) debe basarse en evidencia proveniente
de diferentes fuentes.

La Ley de Infancia de 1989 parte de la idea de que los NNA han de
permanecer con sus familias siempre que sea posible, e introduce el
concepto de responsabilidad parental, que incluye los deberes y
derechos de los padres. Estos derechos y deberes se mantienen
incluso durante una medida de separación familiar y sólo se pueden
extinguir cuando el NNA es adoptado. Se espera que las
administraciones municipales trabajen en conjunto con los padres
para promover el bienestar de los NNA y mejorar las capacidades de
crianza de las familias. Estas disposiciones legales se sustentan en
la asunción de que la mayoría de los padres desean lo mejor para
sus hijos. La Ley de 1989 también requiere que los profesionales
exploren los deseos y sentimientos de los niños, en función de su
edad y comprensión, y que los tengan en cuenta a la hora de tomar
decisiones. Sin embargo, el bienestar del NNA debe ser la
consideración primordial a la hora de tomar decisiones (el principio
de supremacía; en inglés: paramountcy principle), y esto puede
generar una tensión entre la necesidad de priorizar el apoyo a los
niños dentro de sus familias y de protegerlos de un posible daño
ocasionado por su familia.

El marco legislativo de protección infantil inglés enfatiza la
necesidad de proporcionar estabilidad y permanencia a aquellos NNA

que han de ser separados de sus familias e ingresados en
instituciones o familias acogedoras de la red de protección infantil.
La directriz del gobierno sobre Planificación de la Atención,
Acogimiento y Supervisión de Casos (en inglés: Care Planning,



Placement and Case Review), describe el concepto de permanencia
como el marco que ha de guiar todo el trabajo social con NNA y sus
familias, desde el apoyo familiar hasta la adopción. El concepto de
permanencia incluye aquí la permanencia emocional (apego), la
permanencia física (estabilidad) y la permanencia legal (el cuidador
tiene la responsabilidad parental sobre el menor). Estos aspectos
posibilitan al NNA el desarrollo de una sensación de seguridad,
continuidad, compromiso e identidad (Department of Education,
2015).

A los NNA que no pueden retornar a su familia u otros parientes, se
les debe proporcionar la deseada permanencia mediante la
adopción. A diferencia de otros países, los NNA expuestos a un
riesgo continuado y grave de maltrato pueden, como último recurso,
ser adoptados sin el consentimiento de los padres con el objetivo de
garantizar que tengan una familia estable y afectuosa en la edad
adulta. Casi todas las adopciones en el Reino Unido son adopciones
nacionales, y el uso de la adopción internacional es muy reducido.

Reforzamiento del sistema de protección
A principios de la década del 2000, el informe de la investigación
oficial de la muerte de Victoria Climbié a manos de su tía, condujo a
una importante revisión de las políticas de bienestar infantil en
Inglaterra. Esto se concretó a través del desarrollo del programa
Cada Niño Importa (Every Child Matters), que entró en vigor por
medio de la Ley de Infancia de 2004 (Lord Laming, 2003). Al igual
que la Ley de Infancia de 1989, el programa Cada Niño Importa
enfatizaba la importancia de los servicios preventivos de apoyo
familiar aceptados por las familias de forma voluntaria. Sin embargo,
su objetivo era lograr un mejor equilibrio entre prevención y
protección a través de “un cambio hacia la prevención mientras se
fortalecía la protección” (Department for Education and Skills, 2004).

A medida que avanzaba la década del 2000, las investigaciones
oficiales sobre nuevas muertes de NNA por malos tratos llevaron
al debate sobre si los NNA estaban siendo suficientemente



protegidos por el sistema inglés. La muerte del bebé Peter
Connelly (caso de ‘Baby Peter’) en 2007 recibió enorme
atención por parte de los medios de comunicación, y el informe
publicado tras la investigación oficial determinó la vuelta al uso
del término ‘protección infantil’ en el discurso político, en lugar
del más amplio concepto de salvaguarda. Esto supuso un
retorno a enfoques más intervencionistas en la protección
infantil, aunque el trabajo preventivo con las familias continuó
siendo un aspecto importante del sistema (Lord Laming, 2009).
La protección infantil ha permanecido en el primer lugar de la
agenda política bajo los gobiernos conservadores en el poder
desde 2010 hasta la actualidad.19 En 2010, el gobierno encargó
una revisión del sistema de protección infantil cuyas
conclusiones se publicaron en un influyente informe llamado Un
Sistema Centrado en la Infancia (en inglés: A Child-Centred
System; Munro, 2011). Este informe revelaba cómo los sistemas
centralizados, con una burocracia excesiva y una cultura dirigida
por objetivos, impiden el uso del juicio profesional. El informe
recomendó centrarse en la calidad de la práctica del trabajo
social y un enfoque en la efectividad y los resultados, en lugar
de priorizar cuestiones de procedimiento u organización.
Paralelamente, se ha ido renovando el interés por la
intervención temprana en las políticas de infancia, debido
fundamentalmente a la publicación de dos informes
comisionados por el gobierno sobre este tema (Allen, 2011a;
Allen, 2011b). Sin embargo, algunos expertos han criticado estos
desarrollos, conceptualizando la intervención temprana como
vigilancia estatal de las familias en lugar de apoyarlas para
reducir el riesgo de abuso y negligencia, así como promover el
desarrollo y el bienestar de los niños en sus familias (Parton,
2005). Estos debates reflejaban la tensión, evidente en las
políticas de protección infantil desde finales de la década de
1940, entre quienes sostenían que el maltrato debería y podría
evitarse mediante el apoyo a las familias, y los defensores de un
enfoque más intervencionista por parte del Estado para



garantizar la protección de los NNA en situación de riesgo.

El foco de la protección infantil
Los comportamientos definidos como maltrato infantil pueden variar
a lo largo del tiempo y de diferentes culturas. Como ya se ha
explicado, en Inglaterra la negligencia fue el tipo de maltrato infantil
más comúnmente registrado desde finales del siglo XIX hasta
mediados del siglo XX. Sin embargo, desde principios de la década
de 1970, se reconoce un interés creciente en el maltrato físico y una
década más tarde, una preocupación renovada por el abuso sexual
dentro de la familia. A mediados de la década de 2000, surge un
nuevo reconocimiento del impacto de la negligencia en la salud y el
desarrollo de los NNA, así como un reconocimiento cada vez mayor
del impacto causado por el maltrato emocional.

Aunque el foco de atención del sistema de protección infantil
inglés ha sido principalmente la negligencia y el maltrato físico,
emocional y abuso sexual intrafamiliar, se puede observar un
creciente reconocimiento y atención a otras formas de maltrato.
Ser testigo de violencia doméstica se definió por primera vez
legalmente como una forma de maltrato infantil en la Ley de
Adopción e Infancia de 2002. El tráfico de NNA con fines de
explotación sexual y no sexual se definió como maltrato infantil y
fue prohibida por la ley en 2003 y 2004. También se ha
incrementado la preocupación política por la mutilación genital
femenina (MGF). Esta práctica está prohibida en Inglaterra desde
1985, pero las penas se incrementaron en 2003 y desde 2015
ha sido obligatorio para los profesionales de la salud y la
asistencia social, los maestros y la policía informar cualquier
sospecha de MGF que identifiquen en el curso de su trabajo.

El maltrato institucional también ha generado preocupación en los
últimos 20 años. Diferentes prácticas en instituciones residenciales
que anteriormente estaban ocultas, no cuestionadas o consideradas
socialmente aceptables se han redefinido como abuso sexual,



maltrato físico o emocional. Se han establecido nuevos protocolos
relacionados con la incorporación y supervisión del personal
residencial y familias acogedoras y, se ha puesto mayor énfasis en
escuchar a los NNA sobre sus experiencias en medidas de
protección. Investigaciones recientes en el Reino Unido sugieren
que el abuso en hogares de protección es ahora un problema
menos extendido, quizás debido a estos cambios de actitud y a la
mayor regulación de las intervenciones de protección infantil (Biehal,
2014, Sen et al., 2008). Sin embargo, cada vez se reconoce más el
problema de la violencia entre pares dentro de las instituciones
residenciales.

La explotación sexual infantil también ha recibido una atención
creciente en los últimos años. Hasta hace relativamente poco, esto
se contemplaba como prostitución o como una opción de vida de
algunos adolescentes, pero progresivamente se ha redefinido como
una forma de abuso sexual. En la actualidad, muchas
administraciones municipales cuentan con equipos de protección
infantil especializados en tratar con casos de explotación sexual
infantil.

Más recientemente, el foco de la actividad de protección infantil se
ha ampliado para incluir la lucha contra la radicalización ideológica-
política y evitar que los NNA se vean arrastrados al terrorismo
islamista o a grupos de extrema derecha a través de la captación en
redes sociales u otros medios. En definitiva, el concepto de maltrato
infantil se ha ido ampliado a lo largo del tiempo para incluir una serie
de situaciones que han pasado a ser definidas como abusivas y, por
lo tanto, el foco de la actividad de protección infantil se ha
extendiendo progresivamente.

Estructura del sistema de protección infantil
El sistema de protección infantil inglés está anidado dentro de un
sistema de bienestar infantil más amplio, que brinda apoyo a los NNA

con diversas dificultades, incluyendo NNA con discapacidades y los



NNA extranjeros no acompañados que solicitan asilo. A su vez, el
sistema de bienestar infantil proporciona servicios universales
gratuitos, siendo los más relevantes los sistemas de educación y
salud. Todas las escuelas deben tener un docente con
responsabilidad en temas de protección infantil. Igualmente, los
servicios de salud deben contar con profesionales con
responsabilidad y formación para tratar posibles casos de maltrato
infantil. Sin embargo, bajo el programa de austeridad del gobierno
conservador desde 2010, se ha producido una reducción
significativa en la financiación de la mayoría de los servicios
públicos, incluidos los servicios de bienestar infantil de las
administraciones municipales y las agencias voluntarias que brindan
una gama de servicios de apoyo a los NNA y las familias.

El sistema de bienestar infantil inglés es un sistema altamente
integrado. El gobierno proporciona políticas y orientaciones a nivel
nacional, y las 156 administraciones tienen la responsabilidad de
implementarlas a nivel local. Los departamentos de Servicios de
Infancia en cada administración local son responsables de los
servicios proporcionados a los NNA (de 0 a 17 años) que son
considerados en situación de vulnerabilidad, y tienen también la
responsabilidad de investigar posibles casos de maltrato infantil y
proponer las intervenciones necesarias. Los servicios de apoyo
familiar, los hogares de acogida y la atención residencial son
proporcionados tanto por las propias administraciones municipales
como por agencias del sector privado o voluntario. La evidencia de
las investigaciones oficiales sobre las muertes por maltrato infantil
ha propiciado el intercambio de información y la cooperación entre
agencias. Las Juntas Municipales de Protección Infantil de cada
administración local incluyen múltiples agencias (como
representantes de trabajo social, salud, educación, agencias de
tratamiento del alcoholismo y adicciones, policía), y tienen la
responsabilidad de determinar las prioridades de protección infantil a
nivel local.

La legislación sobre bienestar infantil se enmarca dentro del derecho



civil. Las decisiones sobre la intervención obligatoria en la vida
familiar solo pueden ser tomadas por los Tribunales de Familia. En
un reducido número de casos, la policía puede usar la ley penal
para enjuiciar a cualquier persona que maltrate o abandone a un NNA

menor de 16 años bajo su cuidado. Sin embargo, el grado de prueba
aplicable en los Tribunales Penales es “más allá de toda duda
razonable”, un umbral probatorio mucho más alto que el existente
para los casos de derecho civil que llegan a los tribunales de familia,
donde los fundamentos para la intervención obligatoria deben
probarse “en el balance de probabilidades”.

El sistema de bienestar infantil en Inglaterra está bastante
diferenciado del sistema de justicia juvenil. Los jóvenes involucrados
en delitos se convirtieron en responsabilidad de los servicios de
bienestar infantil a partir de 1963, pero a fines de la década de 1980,
la responsabilidad de estos jóvenes vuelve al Ministerio del Interior,
departamento gubernamental responsable del sistema de justicia
penal. En 1998, la responsabilidad sobre estos jóvenes es
transferida del Ministerio del Interior a una nueva agencia
gubernamental, la Junta de Justicia Juvenil (en inglés: Youth Justice
Board). Este organismo nacional es responsable de administrar
justicia juvenil y de los equipos multidisciplinarios locales que
trabajan con los menores infractores.

Funcionamiento del sistema de protección
infantil
Evaluación de la situación de posible maltrato
Los casos remitidos a los departamentos de Servicios de Infancia
primero deben ser valorados para establecer si los NNA están en
situación de riesgo de maltrato infantil o debido a otras razones. La
guía oficial del gobierno sobre protección infantil Trabajando juntos
para salvaguardar a los niños incluye un Marco para la valoración de
los niños en situación de vulnerabilidad (HM Government, 2018). Se



trata de un marco ecológico para la evaluación, que establece tres
dimensiones de la vida de los NNA que se deben tener en cuenta:
sus necesidades, la capacidad de los padres para satisfacer estas
necesidades y ciertos factores ambientales. Los trabajadores
sociales deben recopilar información de las agencias locales que
hayan podido estar en contacto con el NNA y la familia.

En 2017-2018, 341 NNA por cada 10 000 menores de 18 años (es
decir, 3.4% de la población infantil) fueron considerados en
situación de vulnerabilidad, y para el 53% de estos NNA la
necesidad primaria registrada fue abuso o negligencia. Otros
factores identificados en la evaluación incluyeron violencia
doméstica (experimentada por el 51% de los NNA evaluados),
dificultades de salud mental de los padres (43%) y abuso de
drogas por parte de los padres (21%) o de alcohol (18%). Tal y
como demuestra la investigación internacional, es común que
los NNA experimenten múltiples tipos de maltrato infantil, a
menudo acompañados de otras experiencias adversas (Biehal et
al., 2018, Finkelhor et al., 2007, Finkelhor et al., 2015, Biehal et
al., 2019).

Apoyo voluntario
Como ya hemos explicado, la provisión de apoyo a los NNA en
situación de riesgo y sus familias fue un rasgo central de la Ley de
Infancia de 1989. Más de 20 años después, el informe Munro
demanda el fortalecimiento de la intervención temprana para
aquellos NNA que no reciben servicios de apoyo por no ser
considerados en situación de riesgo en sentido estricto (Munro,
2011).

Cuando la evaluación indica que los NNA cumplen los criterios para
ser considerados en situación de riesgo, pueden recibir servicios de
apoyo familiar de forma voluntaria, incluyendo el apoyo práctico o
terapéutico proporcionado por la administración local o por agencias
del sector voluntario. Por ejemplo, los NNA en situación de
vulnerabilidad y sus padres pueden tener acceso a un centro infantil



que brinda apoyo general con la crianza de los hijos y que, en
algunos casos, puede ofrecer un programa de desarrollo de
habilidades parentales. Sin embargo, desde 2010 ha habido una
importante disminución en el número de centros infantiles y otros
servicios de apoyo para NNA y familias como resultado de los
recortes en la financiación del gobierno (Biehal, 2018).

Investigación de abuso y negligencia
Cuando se considera que un NNA está sufriendo malos tratos graves,
puede ponerse en marcha una investigación oficial de protección
infantil conocida como investigación de la Sección 47 (S.47 de la
Ley de Infancia de 1989). El número de este tipo de casos ha
aumentado en los últimos años, de 79.5 niños por cada 10 000
durante 2009-2010 a 149 por cada 10 000 durante 2017-2018.

Durante una investigación S.47, los trabajadores sociales deben
involucrar a los padres y madres, y mantenerlos informados a
menos que esto suponga un riesgo para el NNA. También deben
hablar con los niños sobre sus deseos y sentimientos, adaptándose
a su edad y nivel de comprensión. La guía oficial del gobierno,
Trabajando juntos para salvaguardar a los niños, también requiere
que los trabajadores sociales consulten con otras agencias
relevantes que puedan haber estado en contacto con el NNA o sus
familias, ya que numerosas investigaciones oficiales sobre muertes
por maltrato infantil han determinado que el suceso podría haberse
evitado si las agencias hubieran colaborado y compartido la
información recogida sobre el caso.

Si la investigación S.47 concluye que un NNA está en situación de
riesgo grave, los trabajadores sociales deben convocar una
Conferencia Inicial de Protección Infantil (CIPI; en inglés: Initial Child
Protection Conference) para reunir a los padres (y sus defensores),
profesionales de otras agencias y NNA (si se considera pertinente).
Un CIPI también puede tener lugar antes del nacimiento del niño o
niña si existe preocupación sobre el uso indebido de drogas o
alcohol por parte de los padres, la existencia de violencia doméstica



durante el embarazo, o el maltrato previo de otros niños en el hogar
familiar.

Supervisión formal en la comunidad
Si se cree que un niño se encuentra en riesgo de sufrir un daño
significativo, un CIPI puede decidir crear un Plan de Protección
Infantil (PPI). Un PPI es un plan coordinado a través de varias
agencias para abordar las sospechas sobre un posible maltrato y
prevenir una medida de separación familiar. El PPI establece una
serie de indicaciones de cómo intervenir para reducir el riesgo para
el NNA (por ejemplo, que el maltratador abandone el hogar o que un
progenitor asista a un programa de tratamiento de
drogodependientes). Durante el año 2017-2018, en torno a 58 por
cada 10 000 NNA recibieron un PPI.

En algunos casos, se puede valorar que un bebé no nacido está en
situación de riesgo y los trabajadores sociales pueden comenzar a
trabajar con los padres de manera voluntaria durante el embarazo
(Biehal, et al., 2018). Durante 2017-2018, el 2% de los niños que
recibieron un PPI no habían nacido. En estos casos, el motivo de la
intervención fue principalmente la negligencia derivada del uso
continuo de drogas o alcohol durante el embarazo, ya que esto
puede causar daños de por vida al niño. En otros casos, se puede
usar un PPI cuando se considera que una situación de violencia
doméstica puede poner al feto en riesgo físico y cuando la madre no
está dispuesta a separarse del agresor.

El cumplimiento de un PPI no es obligatorio, ya que no está impuesto
por un tribunal. Sin embargo, en la práctica funciona como una
intervención casi obligatoria, ya que los padres son informados de
que el incumplimiento del PPI puede dar lugar a una medida de
separación familiar. Los PPI suelen ser una medida a corto o medio
plazo; el 84% de los casos tiene una duración de menos de un año.
Además, su efectividad para la protección del NNA debe revisarse
periódicamente. A marzo de 2018, la mitad de los casos en situación
de riesgo presentaba una valoración de presencia de negligencia o



maltrato. Sin embargo, sólo una cuarta parte de los casos remitidos
por este motivo fueron sujetos a un PPI (Department of Education,
2018a). La Tabla 1 muestra el número de NNA remitidos, valorados,
investigados o en un PPI.

Tabla 1. Casos remitidos, valorados, investigados y PPI a 31 de marzo de 2018.20

Número a 31 de marzo
de 2018
(Tasa por 10 000 NNA
menores de 18 años)

Número comenzando
en 2017-2018
(Tasa por 10 000 NNA
menores de 18 años)

Todos los casos remitidos (por
cualquier motivo) - 655 630 (553)

Valorados en situación de riesgo
(por cualquier motivo) 404 710 (341) 382 180 (322)

Valorados en situación de riesgo
(por negligencia o maltrato) 215 270 (181) -

Investigaciones (S.47) - 177 110 (149)

Planes de Protección Infantil (PPI) 53 790 (45) 68 590 (58)

En 2017-2018, el 58% (382 180) de todos los NNA fueron
considerados en situación de riesgo, el 46% (177 110) de ellos
recibieron una investigación S.47. Poco menos del 40% (68 590) de
los NNA fueron en objeto de un PPI posteriormente. Respecto al resto
de NNA considerados en situación de riesgo, un pequeño número
pudo haber entrado en el sistema de protección (recibido medidas),
mientras que otros pudieron haber recibido apoyo de forma
voluntaria, o no recibieron ningún servicio.

Admisión a medidas de separación familiar
Algunos niños van a recibir medidas de separación de su familia y
acogida en la red de hogares y familias del sistema de protección,
ya sea mediante un acuerdo voluntario con los padres (S.20, Ley de
Infancia de 1989) o, alternativamente, bajo una orden judicial (en
inglés: care order). En los acuerdos voluntarios, los padres



conservan la responsabilidad parental total y pueden recuperar a
sus hijos en cualquier momento. En una orden judicial, la
responsabilidad parental de los niños se comparte con la
administración local. Si el niño está en riesgo inmediato, el tribunal
de familia puede autorizar una orden de protección de emergencia,
que permite el acogimiento del niño por hasta ocho días. La policía
también tiene poderes para la separación del NNA de su familia por
hasta 72 horas bajo una orden de protección policial.

Cuando la intervención voluntaria o un PPI no resultan suficientes
para la protección de un NNA, los trabajadores sociales pueden
obtener una orden judicial para retirar al niño (conocido como
procedimientos de protección). Los procedimientos de protección se
rigen por la ley marco (en inglés: Public Law Outline), que es un
conjunto de procedimientos gubernamentales. Éstos mantienen que
las administraciones municipales deben asegurarse de que todas
las evaluaciones e intervenciones para mejorar el bienestar de los
NNA se hayan completado antes de presentar cualquier solicitud de
una orden judicial de protección infantil. Con frecuencia, se realizan
conferencias a las que asisten los diferentes miembros de la familia
(en inglés: family group conference) para explorar si la red familiar
puede ofrecer apoyo al NNA y a los padres, o proporcionar un
cuidador alternativo dentro de la red familiar extensa, en caso de
tomarse la decisión de separación familiar.

Las familias involucradas en los procedimientos de protección
reciben representación legal financiada por el Estado, y el tribunal
nombra a tutores para los NNA para que brinden asesoramiento
independiente al tribunal con respecto al interés superior de cada
NNA. Estos tutores son generalmente trabajadores sociales con
experiencia empleados por una agencia independiente, responsable
ante el Ministerio de Justicia, que debe consultar a los NNA

(dependiendo de su edad y comprensión) y a todos los implicados
en la solicitud ante el tribunal.

Uso de las medidas de separación familiar



Desde finales de la década de 1990, el sistema de protección infantil
inglés se ha mantenido en gran medida como un sistema limitado
que sirve principalmente a NNA en situación de riesgo severo de
negligencia y maltrato, por lo que el umbral para la admisión al
sistema es alto. Sin embargo, el número de NNA en protección ha
aumentado, de 55 por cada 10 000 niños en la población general en
marzo de 2009, a 64 por cada 10 000 en marzo de 2018. Esta
tendencia en aumento, evidente desde 1994, se ha ido agudizando
en los últimos años.

Recientemente, se han propuesto varias hipótesis para explicar este
fenómeno, como el aumento de la pobreza y la reducción en los
servicios sociales debido a las políticas de austeridad del gobierno
desde 2010. Otro factor que puede haber contribuido a esta
tendencia creciente es el aumento de la sensibilidad de los
profesionales tras el mediático caso del bebé Peter fallecido en 2009
(ver Biehal, 2018).

El 63% de los NNA ingresan al sistema de protección debido a
situaciones negligencia o abuso, como se muestra en la tabla 2.
Otras razones de admisión registradas son la disfunción familiar
(13%), el estrés familiar agudo (8%) y la ausencia parental (10%)
(Department of Education, 2018b). La mayoría de los NNA atendidos
debido a la ausencia parental son menores no acompañados
solicitantes de asilo.

Tabla 2. NNA en el sistema de protección.21

Casos a 31 de marzo
de 2018

Casos abiertos en
2017-18

NNA en el sistema de protección 75 420 32 050

Por negligencia o abuso 47 530 (63%) 19 420 (61%)

Voluntario 18 720 (19%) 15 990 (50%)

Orden judicial 55 240 (73%) 11 120 (35%)

En acogimiento familiar (incluido con 55 200 (73%) -



familia extensa)

En acogimiento residencial 6 370 (8%) -

Como se observa en la tabla 2, casi tres cuartas partes de los NNA

en protección en la fecha del censo anual fueron ingresados con
una orden judicial, lo que indica la gravedad de las situaciones que
conducen a su admisión en el sistema de protección. Esto refleja la
naturaleza limitada del sistema inglés, orientado principalmente a los
NNA con dificultades más graves. Los NNA en situación de mayor
vulnerabilidad tienden a permanecer en el sistema de protección por
más tiempo que aquellos con problemas menos serios, y su estatus
legal puede cambiar de acogimiento voluntario a orden judicial a
medida que se evidencia la imposibilidad de una reunificación
familiar. Por lo tanto, los casos de NNA con órdenes judiciales se
acumulan dentro del sistema y es más probable que continúen en
protección en la fecha del censo anual.

Las administraciones municipales tienen el deber legal de
comportarse como “padres corporativos” (en inglés: corporate
parents). Este término hace referencia a la responsabilidad colectiva
de la administración y los diferentes agentes implicados en
proporcionar la mejor protección posible a los NNA bajo su cuidado.
El acogimiento familiar es la medida de protección preferente, pero
en comparación con muchos otros países, relativamente pocos
niños son acogidos en familia extensa (11%). A pesar de ello, el uso
del acogimiento por los propios familiares ha aumentado en los
últimos años debido al reconocimiento de la mayor estabilidad que
ofrece este tipo de acogida. En Inglaterra se observa un uso mucho
menor del acogimiento residencial que en otros países europeos,
con solo el 8% de los NNA acogidos en hogares residenciales, siendo
principalmente mayores de 12 años. La media de edad de los NNA en
estos recursos es de 15 años (Berridge et al., 2012).

Entre los NNA que salieron del sistema de protección en el año 2017-
2018, el grupo más grande (34%) regresó con sus familias. Un 13%
egresó al cumplir la mayoría de edad y se independizó con apoyos,



y el 13% fue adoptado. Como se explicó anteriormente, en Inglaterra
la adopción se utiliza principalmente para casos de niños y niñas
muy pequeños que presentan alto riesgo de sufrir abuso o
negligencia continua y grave, y para quienes no existe una
perspectiva realista de lograr la permanencia mediante la
reunificación con los padres o el acogimiento con parientes. En
estos casos, el objetivo es proporcionar a estos NNA un hogar que
pueda brindarles seguridad, estabilidad y permanencia legal y
relacional. De 1999 a 2015 se ha observado una tendencia a la alza
en el uso de la adopción como medida de protección. Este
incremento refleja el fuerte énfasis de las políticas de infancia en el
uso de la adopción desde 1998. Sin embargo, el número de
adoptados parece estar disminuyendo ligeramente desde 2015, en
gran parte como resultado de juicios de casos de adopción con gran
repercusión mediática.

Conclusiones
Desde mediados del siglo XX, las políticas de protección infantil en
Inglaterra han reflejado diferentes valores sobre la legitimidad de la
intervención estatal en la vida familiar, el respeto a la familia
biológica o los derechos de la infancia (Fox Harding, 2008). La Ley
de Infancia de 1989 representó un intento por conciliar estos
posicionamientos. Su objetivo era lograr un mejor equilibrio entre la
provisión de servicios voluntarios a las familias y la intervención
obligatoria en la vida familiar. Esta Ley se caracterizó también por el
énfasis en el bienestar y los derechos de la infancia, especialmente
en la idea de que el bienestar del niño debe ser el principio que guíe
todas las decisiones, y que los profesionales deben considerar los
deseos y sentimientos de los niños en función de su edad y
entendimiento.

Sin embargo, el impacto de los casos de muertes infantiles por
maltrato infantil y otros sucesos graves han llevado a un uso cada
vez mayor de las medidas forzosas de protección, y a un mayor
énfasis en el intercambio de información entre agencias del sistema



de protección. El objetivo de la protección infantil también se ha
ampliado considerablemente desde la aprobación de la Ley de
1989. Aunque la mayoría de los niños atendidos por el sistema de
protección infantil ingresan debido a la negligencia y el abuso físico,
emocional o sexual dentro de la familia, ha habido un
reconocimiento creciente del abuso por parte de adultos más allá de
la familia, incluida la explotación sexual infantil, el tráfico de
menores, el maltrato institucional y la radicalización ideológica por
grupos islamistas y de extrema derecha.

Para entender los desarrollos recientes del sistema de protección
inglés, es necesario tener en cuenta el contexto sociopolítico. Desde
2010, los recortes en la financiación de las administraciones
municipales en el marco del programa de austeridad del gobierno
conservador han dejado a los servicios de infancia en una situación
muy delicada. Contrariamente al enfoque establecido en la Ley de
Infancia de 1989, los servicios de protección infantil se han visto
obligados cada vez más a centrarse principalmente en los niños con
mayor riesgo de maltrato. Al mismo tiempo, los recortes en los
fondos para servicios de salud, educación y el sector voluntario han
llevado a reducciones significativas en la disponibilidad de otras
fuentes de apoyo para NNA y sus familias. En este contexto, el
umbral para brindar apoyo a los NNA en situación de riesgo, se eleva
(Biehal, 2010). En definitiva, el funcionamiento del sistema de
protección infantil inglés se ha visto moldeado no solo por el legado
de los marcos legislativos e institucionales precedentes, sino
también por el contexto sociopolítico más amplio del país.

Referencias
Allen, G. (2011a). Early Intervention: Smart Investment, Massive Savings.

HM Government.
──── (2011b). Early intervention: The next steps. HM Government.
Berridge, D., Biehal, N. & Henry, L. (2012). Living in Children’s

Residential Homes. London: Department for Education.



Biehal, N. (2014). Maltreatment in Foster Care: A review of the evidence.
Child Abuse Review, 23, pp. 48-60.

Biehal, N., Baldwin, H., Cusworth, L., Wade, J. y Allgar, V. (2018). In-
home support or out of home care? Thresholds for intervention with
abused and neglected children. Children and Youth Services Review,
89, pp. 263-271.

Biehal, N., Cusworth, L., Hooper, J., Whincup, H. y Shapira, M. (2019).
Pathways to permanence for children who become looked after in
Scotland. Stirling: University of Stirling.

Department for Education (2015). Children Act 1989: Care planning,
placement and case review. London: Department for Education.

──── (2018a). Characteristics of children in need: 2017 to 2018.
London: Department for Education,.

──── (2018b). Children looked after in England (including adoption),
year ending 31 March 2018. London: Department for Education.

Department for Education and Skills (2004). Every Child Matters: Change
for Children. Norwich: The Stationery Office.

Department of Health (1995). Child Protection. Messages from the
research. London: HMSO.

Ferguson, H. (2011). Child Protection Practice. Basingstoke: Palgrave
Macmillan.

Finkelhor, D., Ormrod, R. K. y Turner, H. A. (2007). Poly-victimization: A
neglected component in child victimization. Child Abuse & Neglect,
31, pp. 7-26.

Finkelhor, D., Shattuck, A., Turner, H. y Hamby, S. (2015). A revised
inventory of Adverse Childhood Experiences. Child Abuse & Neglect,
48, pp. 13-21.

Fox Harding, L. (2008). The Children Act 1989 in Context: Four
perspectives in Child Care Law and Policy. Journal of Social Welfare
and Family Law, pp. 179-193.

HM Government (2018). Working Together to Safeguard Children: A guide
to inter-agency working to safeguard and promote the welfare of
children. London: HM Government.



Kempe, C., Silverman, F., Steele, B., Droegemueller, W. y Silver, H.
(1962). The battered child syndrome. Journal of the American Medical
Association, 81, pp. 17-24.

Lord Laming (2003). The Victoria Climbie Inquiry: report of an inquiry by
Lord Laming (Cm 5730). London: Department for Education and
Skills/The Stationery Office.

──── (2009). The Protection of Children in England: A Progress Report.
London: The Stationery Office.

Munro, E. (2011). The Munro Review of Child Protection: Final Report. A
child-centred system. London: Department for Education.

Parton, N. (1985). The Politics of Child Abuse. Basingstoke: Macmillan.
──── (2005). Safeguarding Childhood. Early Intervention and

Surveillance in Late Modern Society. Basingstoke: Palgrave
MacMillan.

Secretary Of State For Social Services (1974). Report of the inquiry into
the care and supervision provided in relation to Maria Colwell.
London: HMSO.

Sen, R., Kendrick, A., Milligan, I. y Hawthorn, M. (2008). Lessons learnt?
Abuse in residential child care in Scotland. Child & Family Social
Work, 13, pp. 411-422.

19 Desde 2018, el gobierno del Reino Unido se ha centrado casi
exclusivamente en el Brexit (la salida de la Unión Europea),
disminuyendo la atención hacia temas relacionado con bienestar
infantil y muchas otras áreas políticas.

20 Departamento de Educación 2018: las tasas se
basan en estimaciones de población a la mitad de
año para NNA de 0 a 17 años en Inglatrra.

21 NNA atendidos en Inglaterra (incluida adopción) a 31 de marzo de 2018

(Department of Education, 2017).
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LA PROTECCIÓN INFANTIL  
SIN CUIDADOS PARENTALES:  

EL CASO DE NUEVO LEÓN, MÉXICO

Leticia Ivonne López Villareal

Contribuir a la reflexión sobre las acciones y relaciones de los
Centros de Asistencia Social (CAS) para la protección de niñas, niños
y adultos (NNA) sin cuidados parentales durante su regulación por
parte del gobierno, por el surgimiento de una nueva normativa local,
es el objetivo primordial de este capítulo que presenta los principales
hallazgos de este trabajo realizado en Nuevo León, México. La
infancia y adolescencia institucionalizada (IAI), son las personas
menores de 18 años que se encuentran internos en una institución en
calidad de abandonados, expósitos, repatriados, maltratados o
migrantes, en razón de la guarda temporal otorgada voluntariamente
por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela o por mandato de
autoridad administrativa o judicial.

En México, un Centro de Asistencia Social (CAS), de acuerdo con la
Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGNNA)
publicada en el 2014, es un establecimiento, lugar o espacio de
cuidado alternativo o acogimiento residencial para NNA sin cuidado
parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas y
asociaciones.

Las tareas institucionales de los CAS se mueven con diferentes
racionalidades como son: caridad, derechos humanos, asistencia y
principios de justicia social. Por esta diversidad de enfoques en sus
prácticas cotidianas es cuando surgen conflictos y desacuerdos entre
los actores públicos y privados que tienen como obligación la
protección infantil sin cuidados parentales en esta zona geográfica.
Son las interacciones y prácticas que se generan en el proceso de
regulación de estas instituciones, las que se analizan en este trabajo,
por una nueva ley que surge para autorizar su operación.



Inicia un proceso de regulación de los Centros
de Asistencia Social (CAS) en Nuevo León
En Nuevo León se presentaron algunos conflictos entre los Centros
de Asistencia Social (CAS) y el gobierno del estado de Nuevo León,
después de que se publicó el 5 de julio del 2011, una ley para regular
este tipo de instituciones. Esto sucedió antes de que se publicara en
México, durante el 2014, la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes (LGDNNA), en donde obliga a cada entidad
federativa a regular a los CAS de su localidad. Previo a esta ley, Nuevo
León era el único estado a nivel nacional que había regulado a los
CAS que operaban en esta ciudad.

El objetivo general de este capítulo es responder a la pregunta:
¿cómo se empezaron a relacionar los CAS y cómo se transformó su
capital social para cumplir con la nueva normativa emitida por la
Procuraduría de Defensa del Menor y la Familia, para que tuvieran la
atribución de garantizar la protección especial a NNA sin cuidados
parentales?

Antes de esta ley, los CAS no eran regulados, ni visibles y, por lo tanto,
se vulneraban derechos humanos de NNA al interior de algunas
instituciones de este tipo. Después de publicada esta nueva
normativa, los CAS necesitaban de una licencia de operación emitida
por la Procuraduría de Defensa del Menor y la Familia, que era la
instancia pública local con la atribución de garantizar la protección
especial a NNA sin cuidados parentales en el 2011. Actualmente, la
instancia con esta atribución es la Procuraduría de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes.

A través de una perspectiva sociológica, desde la Teoría de Acción
Colectiva de Alberto Melucci, se analiza el comportamiento colectivo
de estas instituciones como respuesta a la división con el gobierno,
causada por la nueva norma. Esto generó un movimiento colectivo a
favor de los CAS para la protección a NNA sin cuidados parentales, que
posteriormente podría replicarse en otras entidades federativas,
porque a partir del 2015 se iniciaron procesos de regulación de todos



los CAS del país, con conflictos y problemáticas similares a las que
experimentó Nuevo León en el 2011. Y como menciona Aguilar
(2018): “La sociología de la acción colectiva debe ocuparse de fijar
con precisión los perfiles profundos de esos acontecimientos”
(Aguilar, 2018, p. 46). Por lo que este análisis puede contribuir a
identificar las prácticas que podrían replicarse y las que deben
eliminarse para la generación de políticas públicas efectivas en
materia de protección de derechos humanos.

Este proceso de regulación de los CAS se vuelve significativo, por el
hecho de ser Nuevo León el primer estado en México que, además
de aprobar una ley para regular el funcionamiento de los CAS, ha
creado mecanismos públicos para su cumplimiento. Por lo que este
proceso provoca un cambio en las políticas públicas y el sistema de
protección de NNA en esta ciudad, así como en la forma de
relacionarse los CAS entre sí y con el gobierno. Como menciona
Melucci (1999), la acción colectiva es siempre el fruto de una tensión
que disturba el equilibrio del sistema social.

Aprendizaje Activo dentro de la acción colectiva
de los Centros de Asistencia Social como
respuesta a la nueva normativa
Este capítulo se fundamenta principalmente en una metodología
cualitativa de carácter explicativo, que de acuerdo con Hernández et
al. (2010) centra su interés en explicar por qué ocurre un fenómeno
social y en qué condiciones se manifiesta. Mi acercamiento
metodológico fue a través de Aprendizaje Activo acuñado por
Reginald Revans en 1982, en donde el investigador es parte del
proceso analizado. Dicho acercamiento, iniciado en 2009, nace de la
necesidad de un espacio de reflexión en mi acción profesional, a
través de la organización Pequeños Gigantes Mexicanos A.C. que
fundé en el 2006, para proteger los derechos humanos de NNA sin
cuidados parentales en Nuevo Léon, México, y desde donde fui un
actor activo dentro del proceso de regulación analizado en esta
intervención.



También seleccioné el enfoque de Aprendizaje Activo (Acción-
Learning) acuñado por Revans (1959), como la herramienta más
adecuada porque ofrece un método probado para trabajar en
problemas reales, centrados en el aprendizaje y en la implementación
de soluciones. Aprendizaje Activo es un enfoque para sistematizar el
aprendizaje individual y colectivo. Trabajando en pequeños grupos
conocidos como conjuntos, “las personas afrontan importantes retos
institucionales o sociales y aprenden de sus intentos de mejorar las
cosas” (Pedler y Abbott, 2013, p. 5). El desafío era transformar un
grupo viejo y oxidado de organizaciones de la sociedad civil (Revans,
1982) en una red dinámica que podría proteger a la infancia y
adolescencia institucionalizada en Nuevo León. Esta fue la búsqueda
urgente en la que se estaban embarcando diferentes actores públicos
y privados de la ciudad para poder con la continuidad de sus
operaciones e implementando sus modelos de atención a NNA sin
cuidados parentales.

Convertirse en un sistema de aprendizaje en red parecía ser la forma
más efectiva de integrar procesos y permitir a los miembros un
desarrollo organizacional (Borzsony y Hunter, 1996), por lo que
generar redes de apoyo podía permitía cumplir con la nueva
normativa estatal.

Se tenía una responsabilidad urgente en materia de protección de
derechos humanos porque en diciembre del 2008, se presentó un
caso de abuso, secuestro y trata de menores por parte del Centro de
Adaptación y Reintegración Familiar A.C. En él, se involucraron
actores privados, públicos y los medios masivos de comunicación.
Así que la existencia de organizaciones interesadas en participar en
un proceso de retroalimentación colaborativo a largo plazo, fue un
elemento clave para generar las condiciones de diálogo intersectorial
y entre los CAS. Para las personas que trabajaban en el gobierno fue
aprender a aprender (Dilworth, 1998) y desarrollar múltiples
asociaciones de aprendizaje en la búsqueda de la calidad (Borzsony
y Hunter, 1996).

Los instrumentos para el trabajo de campo fueron: entrevistas,



documentos generados por los actores y diario con notas de
observación participante. La validez de los resultados se obtuvo a
través de la triangulación de datos, debido a que como resultado de
este trabajo se elaboró un Manual Normativo para las Casas Hogar.
También se analizó la información generada en entrevistas realizadas
a 16 CAS (de un total de 38 que estaban operando en Nuevo León en
diciembre del 2012), lo que permitió identificar su vida social y
conocer el tipo de relaciones que mantenían con el gobierno.

Acción colectiva en un sistema emergente de
redes y prácticas sociales a favor de la
protección de NNA sin cuidados parentales
El inicio de un proceso de regulación de los CAS de forma oficial y
pública en Nuevo León, y en el país, confirma lo que menciona
Melucci (1999), de que la extensión del sistema de control social se
manifiesta en la creciente regulación y manipulación de una serie de
aspectos de la vida, que eran considerados privados. En este caso, la
vida familiar, específicamente, el cuidado y protección de las NNA

institucionalizados, pasa de lo privado a lo público.

La unidad social, donde comenzó el comportamiento colectivo a
analizar en este trabajo, fue en los CAS. Etzioni (1968) menciona que
toda unidad social tiene una estructura en la que las diferentes
funciones que desempeña la unidad se fusionan, es decir, las
acciones son realizadas por el mismo grupo de actores en el mismo
conjunto de relaciones. Por lo que en el momento que se publica la
nueva ley, los CAS comienzan a comunicarse entre sí para explorar
formas de apoyarse y cumplir con los requisitos solicitados por el
gobierno.

Estructuralmente, existen tres formas de acción colectiva: de masas,
los movimientos sociales y los movimientos específicos orientados a
objetivos restringidos, relativamente efímeros, que representan
intereses muy amplios y que se dotan de alguna asociación-
organización estable (Aguilar, 2018). En este caso, el análisis se



enfoca en un movimiento social y específico por parte de los CAS con
un objetivo concreto y temporal: cumplir con los requisitos solicitados
por el gobierno para obtener una licencia de operación vigente.

El sistema de protección de la infancia y adolescencia
institucionalizada (IAI) empezó en este periodo un proceso de cambio
en su componente relacional al buscar obtener una autorización por
parte del gobierno para seguir operando. Los vínculos entre la
sociedad civil y el gobierno comenzaron a transformarse por la
supervisión, también cambiaron las prácticas, modelos de atención al
interior de las instituciones, creando distanciamiento entre algunos
CAS y el gobierno por dejar al descubierto prácticas contrarias al
enfoque de derechos, pero también cercanía y unidad entre estas
organizaciones de la sociedad civil para apoyarse en el cumplimiento
de la nueva normativa. Melucci (1999) indica que el motor del cambio
es la necesidad que tiene el sistema de mantenerse controlando en
oposición a la estructura social vigente. Los CAS tuvieron una
necesidad de unirse para apoyarse con capital social, procesos y
aprendizajes y así poder cumplir con las obligaciones del nuevo
marco jurídico. Las interacciones entre los diferentes actores también
debieran ser un tema central (Collins, 2004), porque el énfasis
relacional permite identificar que las relaciones estáticas comienzan a
desaparecer para dar lugar a nuevos actores que se integran en las
relaciones existentes antes de la normativa local.

Antes de la promulgación de la LGDNNA existía un marco jurídico en
materia de protección de la infancia y adolescencia en Nuevo León,
pero no en relación a los NNA sin cuidados parentales. Una de las
acciones emprendidas para la regulación fueron las de la Secretaria
de Protección Civil y Salud del gobierno estatal: se iniciaron visitas de
evaluación a los CAS, para dar a conocer y definir los requisitos
indispensables a cumplir para su operación, y clarificar las prácticas
que, a partir de ese momento, serían prohibidas. Como indica
Foucault (1980), el poder es un acto de palabras: enunciación de una
ley, discurso de la prohibición. Por lo que este tipo de acciones de
supervisión comenzaron a generar tensiones de los CAS con el
gobierno, porque anteriormente las actividades de los CAS eran



privadas.

La manifestación del poder reviste la forma pura del “no debes” por
parte del Estado hacia la sociedad civil organizada, comenzando así
una relación de poder entre el gobierno que generó política pública
con enfoque de derechos, y los CAS con nuevas obligaciones que
cumplir para seguir operando en Nuevo León, terminando el periodo
donde los modelos de atención a NNA sin cuidados parentales eran
privados porque transitaron a lo público.

De esta forma, se generó una lucha política en donde algunos CAS

comenzaron a oponerse a la nueva forma de dominación por parte
del gobierno mediante una norma existente. La vinculación del capital
social para algunos autores (Taylor et al., 2004), se refiere a la
naturaleza y extensión de los vínculos que conectan las esferas civil y
política (Taylor et al., 2004, p. 228) y/o las relaciones entre individuos
y grupos en vertical, es decir, relaciones jerárquicas o basadas en el
poder (Healy, 2002). Por lo que el poder es un proceso creativo que
no se detiene y depende de las relaciones que están en constante
movimiento, las cuales cambiaron cuando surgió esta nueva
gobernabilidad para gestionar y controlar a los CAS con la finalidad de
homogenizarlos. En estos cambios en las relaciones, surgen nuevos
actores con diferentes niveles de poder que establecieron un nuevo
sistema de protección a IAI, a nivel local.

Para ejercer este poder institucional, se creó un primer actor nuevo
por parte del gobierno estatal: el Comité Interinstitucional para la
Regulación y Vigilancia de las Instituciones de Guarda y Custodia de
Nuevo León, conformado por 17 personas, de las cuales 13 eran
servidores públicos y cuatro ciudadanos de la sociedad civil de
carácter propositivo y de consulta para supervisar el cumplimiento de
la normativa en tiempo y forma, desde un colectivo intersectorial.

Glendon (1991) menciona que la civilidad que hace posible la política
democrática sólo se puede aprender de las redes asociativas de la
sociedad civil, por lo que la integración de espacios de fundaciones,
organizaciones de la sociedad civil y CAS en el comité permitía
decisiones con mayor democracia e inclusión para el proceso de



regulación que se estaba realizando. Porque como indica Etziani
(1968), las unidades de orden superior de los sistemas sociales son
las colectividades, es decir, sistemas de acción organizados que
representan la pluralidad de individuos.

Cuando se creó este comité por parte de la Procuraduría, no había la
representación de los CAS, porque se requería que un representante
de estas instituciones tuviera licencia de operación otorgada por el
gobierno estatal para poder ocupar un lugar en este comité, y así
tener voz y voto en el mismo. Por lo que, al inicio de la regulación, no
se les consideró en la toma de decisiones. Este fue otro elemento de
tensión con el gobierno. Así que la complejidad de esta nueva acción
colectiva tiene que ver cada vez más con la relación entre sistemas
institucionales de representación, de toma de decisiones y de nuevas
formas de acción (Melucci, 1999). Al no tener los CAS, ni voz ni
participación en este comité, provocó que comenzaran a organizarse
entre sí para hacerse escuchar ante el gobierno.

La acción colectiva es considerada resultado de interacciones,
recursos, límites, con una orientación construida por medio de
relaciones sociales dentro de un sistema de oportunidades y
restricciones. Las relaciones ya están estructuradas y las
interacciones tienen lugar en medio de esas relaciones (Jasper,
2012). Por lo tanto, la unidad de los CAS privados surgen de una
limitación del Estado: “…en realidad lo que hacen las Casas Hogar es
algo que el Estado no tiene capacidad de hacer…” (Procuradora de la
Defensa del Menor y la Familia, entrevista personal, junio 2011).
Dentro de esta restricción estatal para atender a la cantidad de NNA

sin cuidados parentales, algunas de estas organizaciones observaron
una oportunidad de actuar colectivamente, atendiendo
aproximadamente al 80% de los NNA en acogimiento residencial y
mediante una red de CAS en Nuevo León. Lo anterior les permitió
exigir al gobierno hacer ajustes a la nueva normativa porque de lo
contrario cerrarían y esos NNA quedarían bajo custodia del gobierno,
el cual no tenía la capacidad de atención si esto último sucedía. Este
fue un segundo nuevo actor del sistema de protección, que surgió de
este proceso de regulación. Ambos actores: comité de regulación de



los CAS por parte del gobierno y la red de CAS, que surgió de la
sociedad civil, fueron la base del tercer actor colectivo que contribuyó
como soporte de los CAS para el cumplimiento de los requisitos
necesarios para la obtención de la licencia de operación, el cual se
analiza en el siguiente apartado.

Nace un nuevo actor colectivo de la sociedad
civil para colaborar con el gobierno estatal en la
regulación de los Centros de Asistencia Social
La acción colectiva comenzó a generarse y transformarse desde el
interior de los CAS y luego hacia el exterior: gobierno estatal,
academia, empresas, organizaciones de la sociedad civil. Mellucci
(1999) indica que la construcción de la acción colectiva empezó
cuando los individuos actuaron conjuntamente. Los CAS empezaron a
gestionar nuevas relaciones y recursos para mantener su operación y
transformar la realidad familiar de donde provenían las niñas y niños
que atendían, mediante:

Interacciones: tienen un patronato en donde se toman
decisiones de operación y donde empezaron a realizar
contactos para canalizar tanto recursos económicos como
humanos para cumplir con los requisitos. Se empezó a
buscar que el NNA tenga contacto con algún miembro de la
familia de origen cada semana como lo indicaba la nueva
norma;
Recursos: empezaron a recibir donativos en efectivo y en
especie por parte del sector privado, público y de la
comunidad cristiana a la que pertenecen algunos CAS, para
cumplir la normativa;
Límites: adecuación de la operación a los nuevos
requerimientos;
Orientación construida por medio de relaciones sociales:
empezaron a recibir estudiantes de servicio social de
diferentes universidades para atender a las niñas y niños en



las áreas de psicología, salud, educación e integrar estas
nuevas áreas de atención exigidas por la ley.
Dentro de un sistema de oportunidades y restricciones:
existe un marco jurídico actual a nivel internacional, federal y
estatal: “…siempre hemos estado en contacto con el Sistema
de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) desde sus inicios…
para saber qué hacer con nuestros niños…” (Directora del
Centro de Educación del Rey A.B.P, área Casa Hogar
Betesda, entrevista personal, octubre 2011).

Los CAS también empezaron a contactarse unos con otros, para
determinar qué es lo adecuado, justo, mejor, etc. en relación con lo
que el gobierno estatal les estaba solicitando cumplir para
autorizarles una licencia de operación: “…algunas personas de Casas
Hogar vinieron conmigo para que les explicara de qué se trataba,
pues no estaban de acuerdo…tenían muchos puntos en contra de la
iniciativa de ley…”( Coordinación del área de desarrollo humano de la
Casa Hogar Ministerios de Amor A.C., entrevista personal, junio
2011). Esto evidencia que los CAS iniciaron una relación entre ellos y,
como menciona Melucci (1999), los actores producen entonces la
acción colectiva porque son capaces de definirse a sí mismos y al
campo de su acción (relaciones con otros actores, disponibilidad de
recursos, oportunidades, limitaciones).

En el Diagrama 1 se muestra la estructura del Comité de gestoría y
redes de apoyo a Casas Hogar, como nuevo actor colectivo que
emergió y comenzó a relacionarse con la operación de los CAS, y que
contribuyó al cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley
para obtener la licencia de operación paras estas instituciones.

Este tercer actor colectivo tuvo como objetivo unir esfuerzos de
instancias de gobierno enfocadas a la regulación de los CAS y de los
diferentes sectores de la sociedad civil, empresas, instituciones
educativas. Con la finalidad de cubrir en forma planeada y organizada
las áreas de oportunidad en los modelos de atención de los CAS.

Pequeños Gigantes Mexicanos A.C. fue el iniciador, junto con el



gobierno estatal, de este proceso de acción colectiva, generándose
una nueva estructura social de protección a la infancia desde los
intereses individuales y relaciones institucionales. Las estructuras
sociales son consideradas como productos humanos, aunque
antecedan y sean independientes de los individuos particulares. Es
decir, si bien se articulan más allá de la voluntad de los sujetos, no
pueden entenderse sin una referencia a las relaciones sociales y
significados que los constituyen como tales, ni a la subjetividad y la
acción que las actualizan, validan, reproducen y transforman
(Retamozo, 2009).

Diagrama 1. Comité de gestoría y redes de apoyo para Casas Hogar.



Fuente: Elaboración propia.

La acción colectiva se presenta en la interacción que los CAS tienen
con los actores externos (gobierno, universidades, empresas, otros
CAS) a estas instituciones, con quienes se relacionaron en un periodo
de tensión con el gobierno estatal. Este actor promovió que se
realizaran acciones que eran necesarias para mantener el
funcionamiento interno de los CAS.

Iniciaron nuevas formas de socialización durante las interacciones
entre los actores dentro del proceso, como son:

Socialización colaborativa: es cuando sucede una



interacción con reciprocidad entre los actores, es decir,
ambos van modificando sus acciones por el intercambio de
estímulos que se presentan en la relación. Los actores
individuales van cambiando su forma de operación,
creencias, forma de pensamiento, de relacionarse, lo cual
impacta en la relación e interacción que tienen con otros
actores. En este tipo de socialización es donde se generan
los cambios en las prácticas sociales que se habían estado
realizando a través del tiempo.
Socialización soporte: se manifiesta en la interacción de
dos actores, cuando uno de ellos apoya mediante
conocimiento, recurso humano, donativos en efectivo o
especie, acompañamiento, asesoría, programas, proyectos
de apoyo al otro, como parte de sus objetivos de operación.
Por ejemplo: el Tecnológico de Monterrey contribuyó con
estudiantes de servicio social a la elaboración de los
manuales operativos del 70% de los CAS, debido a que era un
requisito en el proceso de regulación.
Como se puede observar en el Diagrama 1, el Comité de
gestoría y redes de apoyo a Casas Hogar comienza a tener
una socialización de soporte con los CAS de Nuevo León.
Pero las interacciones de sus miembros tanto del sector
público como privado son desde una socialización de
colaboración para generar los recursos materiales y
humanos necesarios para cumplir con la norma en el estado.
Como menciona Melucci (1999), la forma organizada de la
acción es la manera mediante la cual el actor colectivo busca
darle una aceptable y duradera unidad al sistema que está
continuamente sujeto de tensiones.

Cada CAS había estado operando sin necesidad de una interacción
constante con las demás, ni tampoco de éstas con el gobierno
estatal, por lo cual, la supervisión era casi nula desde el Estado y, por
lo tanto, existía la presencia de violación de derechos humanos al
interior de algunas de estas instituciones.



Esta nueva estructura social formada por el Comité de Redes de
Apoyo a Casas Hogar está constituida por unidades
institucionalizadas de cultura normativa. Es decir, separadas pero
iguales, promoviendo que existan intereses y motivos comunes entre
los CAS y, por lo tanto, que comiencen a relacionarse entre ellos
porque la relación con el Estado y la población que atienden está
siendo regulada.

De esta forma, por lo tanto, la norma está definiendo la relación que
los CAS deben tener con su ambiente y el resto de los actores
intersectoriales. La definición analítica que propone Melucci (1999),
de movimiento social como forma de acción colectiva, tiene las
siguientes dimensiones: basada en la solidaridad, desarrolla un
conflicto y rompe los límites del sistema en que ocurre la acción.

El primer elemento es la solidaridad, que es la capacidad de los
actores de reconocerse a sí mismos y de ser reconocidos como
miembros del mismo sistema de relaciones sociales. Es decir, la
solidaridad de los miembros del Comité de Redes de Apoyo a Casas
Hogar, fue la motivación principal para unirse y generar acciones de
procuración de fondos, dando un primer paso hacia la formación de
un colectivo en movimiento con objetivos de protección de derechos
humanos al interior de los CAS, así como su continuidad de operación.

Los CAS comenzaron a considerarse como parte de una red informal
sin constitución jurídica o reconocimiento público como colectivo,
porque aunque tenían intereses diferentes y la racionalidad con la
que trabajan también era distinta (por las motivaciones de justicia
social, caridad, protección de derechos humanos), se llaman a sí
mismas “Casas Hogar” y usan el término “nosotras”, como se expresa
a continuación en una de las entrevistas: “…nos han llamado a varias
Casas Hogar, yo quiero pensar que son todas, nosotras hemos
acudido…” (Coordinación del área de desarrollo humano de la Casa
Hogar Ministerios de Amor A.C, entrevista personal, junio 2011).

El segundo elemento de la acción colectiva es la presencia de
conflicto, que presupone adversarios que luchan por algo que
reconocen, que está en medio de ellos. Algunos CAS que fueron



informados o incluidos en el proceso de la publicación de la Ley,
manifestaron en su discurso y actuar que estaban en conflicto e
inconformes con el gobierno estatal y lo veían como adversario: “…yo
he visitado otras Casas Hogar y he escuchado lo que refieren en su
trato con la Procuraduría o con el DIF Capullos. Que hablan de
pleitos…” (Coordinación del área de desarrollo humano de la Casa
Hogar Ministerios de Amor A.C., entrevista personal, junio 2011); “…
ha habido gente de Casas Hogar que son rebeldes en su
actuación…” (Procuradora de la Defensa del Menor y la Familia,
entrevista personal, junio 2011).

Como tercera dimensión de la acción colectiva de un movimiento
social es la ruptura de los límites de compatibilidad de un sistema.
Romper los límites significa que sobrepasa el rango de variación que
un sistema puede tolerar sin cambiar su estructura (entendida como
la suma de elementos y relaciones que la conforman). Los
movimientos sociales surgen de la necesidad de la defensa
comunitaria ante la intrusión de factores externos, extraños y mal
comprendidos por los miembros del grupo, en un contexto de
conflicto social (Aguilar, 2018).

Algunos CAS mostraban algunos límites de compatibilidad con el
sistema de protección: promoviendo en las redes sociales fotos
donde aparecían las niñas y niños que albergaban (cuando esto
estaba prohibido por la Ley), otros con discursos de resistencia como
cuando recibían actores gubernamentales para revisión, comentaban:
“…yo les digo o pago los 3 000 pesos o les doy de comer a los
niños… esas son cosas de gobierno en las que nos deberían apoyar
y no solo exigir”(Directora del Centro de Educación del Rey A.B.P,
área Casa Hogar Betesda. Entrevista personal, octubre del 2011).
Melucci (1999) indica que la acción colectiva tiende a romper las
reglas del juego y los limites institucionalizados del sistema. Foucault
(1980) menciona que no existen relaciones de poder sin resistencias.
La resistencia es la capacidad de todo sujeto de enfrentar el ejercicio
de poder, en este caso ejercido por el gobierno. Se ha considerado la
resistencia como una forma de salirse del juego, de enfrentar el
poder, pero existe una resistencia pasiva en el mundo actual y es la



que presentaron los CAS: la no-acción como respuesta, estableciendo
una provocación permanente: “…hemos recibido apoyo del gobierno
solo en cuestiones de información de los casos que atendemos al
interior en relación a los niños…deberían apoyarnos con lo de
protección civil… o comen o pongo la puerta que me piden…”
(Directora del Centro de Educación del Rey A.B.P, área Casa Hogar
Betesda, entrevista personal, octubre del 2011). La forma de
constitución de las relaciones sociales estructuradas se desprende la
importancia de la acción (tanto en su creación como reproducción)
(Retamozo, 2009, p. 104).

No existieron entre los CAS relaciones absolutas de dominación, es
decir, su finalidad era apoyarse. Foucault analiza el poder en una
doble perspectiva: la disciplina y la gobernabilidad. La disciplina se
ejerce sobre los cuerpos, se impone, y la gobernabilidad gestiona y
controla en una determinada condición y espacio. En este caso, los
CAS realizaron gobernabilidad con los actores no gubernamentales
para gestionar los recursos que se requerían para cumplir con los
requisitos que indicaba la ley a través de su capital social y de una
red que empezaron a conformar. Y con el Estado mantuvieron una
disciplina para el cumplimiento de la norma, el amor al maestro que
menciona Foucault (1980), en donde obedecen la imposición de la
norma para continuar operando en el futuro. Melucci (1999) indica
que lo que produce la acción colectiva es una creencia generalizada
de tensión que busca establecer el equilibrio. Los medios
tradicionales de socialización política y modernización institucional en
la generación de política pública se empezaron a redefinir en materia
de protección de infancia y adolescencia sin cuidados parentales, en
Nuevo León, por la acción colectiva de actores diferentes al gobierno
estatal que influyeron en la toma de decisiones para la regulación de
los CAS.

Conclusiones
El sistema social de protección de NNA sin cuidados parentales en
Nuevo León está en movimiento, y como se presentó en el análisis



realizado en este capítulo, los cambios son requisitos previos para el
mantenimiento de la estabilidad de un sistema. Y las prácticas
sociales realizadas por parte de los CASa través de acciones
colectivas, son parte del sistema para restablecerse y llegar de nuevo
al estado de equilibrio, pero con una nueva estructura en materia de
protección de la infancia y adolescencia institucionalizada. Y así
cumplir con las disposiciones y acuerdos a nivel internacional,
nacional y estatal en relación con garantizar los derechos humanos
de esta población.

Las principales aportaciones de este trabajo son: un nuevo modelo de
acción colectiva para la protección de NNA sin cuidados parentales en
Nuevo León representado en el Diagrama 1. Este modelo presenta
prácticas sociales que empezaron a reproducirse entre los agentes
colectivos involucrados en el proceso de regulación los CAS. Por lo
que emerge un nuevo sistema de relaciones con acciones que
comienzan a regularse por la normativa, es decir, iniciaron un proceso
de institucionalización como resultado de las practicas que los CAS

organizaban de forma recursiva en su actuar cotidiano. Surgieron
nuevos modos de articulación institucional, ejerciendo un poder que
influyó en los procesos de reproducción social al interior de los CAS.
Como lo fue el Comité de gestoría y redes de apoyo a Casas Hogar,
acción colectiva que contribuyó al cumplimiento de la nueva
normativa por parte de los CAS en Nuevo León, en donde los
miembros tenían una función con base en su tipo de interacción:
colaborativa y de soporte. El nacimiento y operación de este comité
se puede reflejar en lo que indica Melucci (1999), de un movimiento
social, el cual es una forma de acción colectiva tiene las dimensiones:
a) basada en la solidaridad, b) desarrolla un conflicto y c) rompe los
límites del sistema en que ocurre la acción. La condición pública de la
demanda y su inscripción en el ámbito político es una de las
características del proceso de construcción del movimiento social
(Retamozo, 2009, p. 114).

Por lo que el reconocimiento de un movimiento social en apoyo a los
CAS en Nuevo León, así como esta categorización de las relaciones
entre los actores colectivos brindan un camino a seguir para generar



acciones transformacionales dentro de un espacio-tiempo
determinado, que pueden contribuir a crear políticas públicas más
adecuadas para la protección de los derechos de la infancia
institucionalizada en otros estados de la República mexicana. La
identidad se entiende como una forma o un espacio específico de
subjetividad que adquiere una estabilidad dinámica y que refiere a un
sentido de pertenencia colectivo, a la conformación de un nosotros
imaginario (Aboy Carlés, 2005), y la movilización de códigos
comunes, la posibilidad de pasar de la primera persona del singular a
la primera del plural en determinadas situaciones (De Ípola, 2000).

Se propone para posteriores investigaciones, una línea que podría
estar relacionada con el análisis del capital social de los CAS como lo
son los miembros del Consejo o Patronato, las empresas a través de
su responsabilidad social, entre otros actores. La propuesta es
analizar ese capital social para identificar la racionalidad y motivación
de su actuar, para que puedan contribuir a procesos de protección
infantil de derechos humanos en México.
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HACIA UN PROCESO DE  
DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES EN MÉXICO  

Y GUATEMALA

Christina Baglietto

El presente capítulo describe dos procesos de
desinstitucionalización en contextos históricos, normativos,
sociopolíticos e institucionales distintos, pero cuyos avances
preliminares son prometedores y demuestran el compromiso de
México y Guatemala en garantizar el respeto y la protección del
interés superior y los derechos de los niños, niñas y adolescentes
(NNA) separados de sus familias, en riesgo de estarlo y/o acogidos
en alguna modalidad de cuidado y adoptados. En ambos países
también hay desafíos pendientes que deberán abordarse para la
sostenibilidad e integralidad de sus procesos de
desinstitucionalización, de conformidad con los principios y
estándares internacionales en la materia.

Contexto histórico de la institucionalización en
México
Si bien a la fecha no existen estadísticas confiables y actualizadas
del número de NNA acogidos en centros residenciales en el país, en
el año 2015 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)
llevó a cabo un primer censo al respecto, el cual proporciona una
primera estimación —aunque muy probablemente un subregistro—
de dicha situación: 33 138 NNA acogidos en 879 centros de
asistencia social en el país, de los cuales la mayoría permanecían
por un periodo mayor a un año.22 Efectivamente, la principal opción
de cuidados alternativos ofrecida a los NNA separados de sus



familias en el país ha sido el acogimiento residencial, prestado, en
su mayoría, por organizaciones privadas —en un contexto de
registro, autorización y supervisión limitados en relación con la
calidad de la protección y los cuidados proporcionados— y dicha
situación sigue vigente hasta el día de hoy. Varios casos difundidos
públicamente y en los medios, como “Casitas del Sur” en 200823 y
“La Gran Familia / Mamá Rosa” en 2014,24 han demostrado la falta
de información sobre el número, el perfil y la situación de los NNA en
acogimiento alternativo en México.

Dicha situación fue mencionada explícitamente por el Comité de los
Derechos del Niño de las Naciones Unidas cuando examinó el
informe de país y mantuvo un diálogo constructivo con el gobierno
de México en el año 2015, tal y como lo reflejan sus Observaciones
Finales:

le preocupa[ba] que:
a) No haya políticas suficientes de apoyo a las familias en el

ejercicio de las responsabilidades de los padres;
b) Se desconozca el número total de niños privados de un entorno

familiar;
c) Se siga dando prioridad al internamiento en instituciones en

lugar del acogimiento familiar;
d) No se supervisen adecuadamente las instituciones alternativas

de cuidado, lo que ha dado lugar a casos escandalosos de
malos tratos y descuido de niños, como en las instituciones
Casitas del Sur y La Gran Familia (Mamá Rosa).25

Además, ante la complejidad natural de la coexistencia de marcos
normativos, institucionales, políticos y prácticos en un contexto
federal, los cambios necesarios debían darse mediante una norma
orientadora y abarcadora de los distintos desafíos pendientes en el
ámbito de la protección a la niñez y adolescencia en México. No
cabe duda que México siempre fue y sigue siendo un país
preocupado por los NNA sin cuidados parentales o en riesgo de



estarlo, pues su rol de promotor de las Directrices de Naciones
Unidas sobre las modalidades alternativas de cuidado de los
niños26 fue muy visible desde que se empezaron a elaborar dichas
directrices, un proceso en el cual México fue partícipe importante del
“Grupo de Amigos”, de la consulta y finalmente de la aprobación del
documento. Además, aún antes de la aprobación de un nuevo
marco normativo —el cual significaría un cambio clave para iniciar el
proceso de desinstitucionalización en México—, ya se habían
llevado a cabo esfuerzos importantes, aunque limitados y aislados
geográficamente e institucionalmente, hacia la creación y el
fortalecimiento del acogimiento alternativo, llevados a cabo
principalmente por algunas autoridades locales junto con
organizaciones no gubernamentales.27

Oportunidad de cambio
Si bien los casos anteriormente mencionados y las observaciones
finales del Comité de los Derechos del Niño demostraron algunos
aspectos complejos y la falta de capacidad del acogimiento
alternativo en México, se dieron pasos firmes para la creación de un
verdadero sistema de protección a la niñez y adolescencia,
mediante la aprobación de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes28 (LGDNNA) en 2014. Dicha Ley
proporcionó también un marco normativo aplicable en todo el país
para la reforma del sistema de protección a la niñez y adolescencia,
de acogimiento alternativo y para el inicio de un proceso de
desinstitucionalización.

La nueva legislación —la cual ha sido incorporada progresivamente
a la legislación estatal, tomando en cuenta que gran parte de la
normatividad en materia familiar y de cuidados se encuentra bajo la
jurisdicción de las 32 entidades federativas de México— ha
representado una verdadera oportunidad de iniciar un proceso de
reforma a nivel nacional con vistas a una posible futura
desinstitucionalización. La Ley enumera las distintas formas de
acogimiento alternativo que deben estar disponibles y fortalecerse



en el país, con un enfoque en el acogimiento en entornos familiares,
y establece explícitamente que el acogimiento residencial es una
opción de último recurso. A la par, el nuevo marco normativo, con su
incorporación a nivel estatal, también ha sido una oportunidad clave
para fortalecer la capacidad institucional para llevar a cabo el
proceso de reforma, con la creación de las nuevas autoridades de
protección a la niñez y adolescencia: las Procuradurías de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PPNNA), a cargo de la
gestión de casos de protección. Asimismo, la Ley estableció la
creación de los Sistemas de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes (SIPINNA), como sistemas multi-agenciales, multi-
sectorales y coordinados de protección a la niñez y adolescencia, de
políticas públicas y determinación de respuestas y medidas
concretas ante las violaciones de los derechos de los NNA. Estas
nuevas instituciones coexisten actualmente a nivel federal, estatal y
local.

Avances recientes
Desde la aprobación de la LGDNNA, no cabe duda de que el país ha
emprendido una nueva ruta en materia de protección integral y
especial de los NNA en el país, y que la creación de una nueva
institucionalidad, junto con marcos normativos fortalecidos en línea
con los principios y estándares internacionales, explican algunos de
los importantes avances que se han observado en años recientes.
Tomando en cuenta que el proceso de reforma debe atender los
desafíos pendientes desde tres perspectivas complementarias: a) la
prevención de la separación familiar, b) la prestación de un
acogimiento alternativo de calidad, y c) la disponibilidad de una
variedad de opciones de cuidado y dar prioridad a los entornos
familiares y comunitarios, la reforma legislativa ha permitido avances
en estos mismos tres ámbitos.

En términos de prevención de la separación familiar, las
recientemente establecidas PPNNA juegan un rol relevante en atender
las situaciones familiares complejas de forma oportuna, integral y



coordinada, pues su función es dar seguimiento a los casos
individuales de NNA y sus familias, que se encuentran ante
dificultades de diversos tipos (social, salud, educativo, judicial, etc.).
Mediante una gestión fortalecida de los casos, con intervenciones
preventivas y oportunas, las PPNNA pueden impedir las separaciones
innecesarias y tomar todas las medidas necesarias para poder
resolver la situación mientras el niño, niña o adolescente permanece
en su núcleo familiar, y con la participación del mismo y de su
familia. La colaboración con los programas de asistencia social de
los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) es crucial
en este sentido. La Oficina de Unicef en México ha jugado un papel
importante en la prestación de asistencia técnica a las PPNNA para el
establecimiento y formalización de procedimientos y herramientas
de gestión de casos de protección de NNA.29 En particular, ha
fortalecido la puesta en práctica sistemática de los planes de
protección y restitución de derechos, una herramienta clave para
atender la integralidad de las circunstancias del NNA y de su familia,
identificando las causas, las medidas y las intervenciones
necesarias.30 Si bien dichos planes atienden una variedad de
aspectos relativos a la protección de los NNA, su ámbito familiar y
social es parte integral de los mismos, y la determinación de las
acciones de forma oportuna puede contribuir a prevenir que NNA

tengan que ser separados —temporalmente o permanentemente—
de sus padres o familiares cercanos.

En cuanto a la prestación de un acogimiento alternativo de calidad,
la LGDNNA también introdujo una oportunidad de fortalecimiento y
mejora, pues establece un mecanismo de registro, autorización,
certificación y supervisión de los centros de asistencia social —una
novedad en el marco normativo relativo al funcionamiento de dichos
centros—. Hasta la LGDNNA, el sistema de establecimiento y
funcionamiento de los centros que acogían a NNA era muy poco claro
y poco enfocado en la protección de estos NNA. Así, la LGDNNA ha
representado una oportunidad de fortalecimiento de la calidad de la
protección y los cuidados prestados por dichos centros. Un primer
esfuerzo se había llevado a cabo en la Ciudad de México a finales



de los años 2000 en el contexto del lamentable caso de “Casitas del
Sur”, el cual reflejó la falta de conocimiento del número y la calidad
de los centros de acogida, pero también del número y la situación de
los NNA acogidos en ellos. Dicho proceso ad hoc permitió un primer
acercamiento a la situación y una primera estimación, aunque
limitados a la jurisdicción de la Ciudad de México. No obstante, el
proceso también resultó finalmente en la aprobación de la primera
ley en materia de cuidados alternativos en el país en 2015.31 Con
base en estos esfuerzos iniciales y localizados, así como en las
nuevas disposiciones de la LGDNNA, empezó a operar, a nivel federal,
una unidad que iniciaría todo un proceso de acercamiento a los
centros de asistencia social, de elaboración de estándares de
calidad para el acogimiento alternativo de NNA, de creación de un
mecanismo de registro, autorización y supervisión pero también de
capacitación de los centros. La creación de esta unidad sería
también un precedente para procesos similares a nivel estatal.

Finalmente, donde también ha habido avances muy notables y
sostenibles ha sido en la ampliación y el fortalecimiento de
programas de acogimiento familiar, como una alternativa viable y
segura para los NNA temporalmente separados de sus familias.
Como se mencionó anteriormente, ya habían habido algunas
iniciativas puntuales en el país, pero mediante una asistencia
técnica reforzada brindada por la Oficina de Unicef en México y la
Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (RELAF), se
establecieron experiencias a pequeña escala de acogimiento
familiar en distintos estados de la República mexicana.32

Efectivamente, desde el año 2016, la operación de estos programas
—con distintas etapas de implementación— ha tenido resultados
positivos: varios NNA se han beneficiado de una vida familiar en vez
de un entorno residencial mientras se encontraban separados de su
familia. Además, los programas que se iniciaron en el marco de esta
asistencia técnica contaron con manuales exhaustivos para su
operación, los cuales se elaboraron conjuntamente entre Unicef,
RELAF, la PPNNA respectiva de cada entidad federativa y los Sistemas
DIF correspondientes. A partir de estos procesos a pequeña escala,



otras entidades federativas se han ido sumando progresivamente a
estos esfuerzos y cuentan con o están desarrollando ahora
programas de acogimiento familiar. Finalmente, hoy en día existe un
mejor entendimiento de la necesidad de entornos familiares y
comunitarios para garantizar los derechos de los NNA en acogimiento
alternativo, y de su viabilidad y propósito, en particular el
acogimiento familiar.

El tema y la perspectiva de derechos de la niñez y adolescencia en
este ámbito están, hoy por hoy, firmemente anclados en la agenda
nacional en materia de protección de la niñez y adolescencia. La
oportunidad de cambio y de reforma que representó la aprobación
de la LGDNNA solo fue el inicio de este proceso, el cual, a seis años
de su aprobación, ya ha dado frutos importantes y avances
indudables. Se trata de un proceso iniciado, con mucho por recorrer
para que la desinstitucionalización sea una realidad, cuyos desafíos
pendientes se abordan más adelante.

Contexto histórico del acogimiento alternativo y
de la adopción en Guatemala
En Guatemala, el contexto de la reforma en curso del sistema de
protección a la niñez y adolescencia ha sido muy particular, y
vinculado principalmente con las reformas iniciadas en 2007 para
poner fin a un sistema de adopción que no ofrecía suficientes
garantías para los NNA. Efectivamente, a raíz del conflicto armado
que sufrió el país entre los años 1960 y 1996 —en particular los
años ochenta, el periodo más crítico del conflicto— muchos NNA

quedaron separados de sus familias y comunidades y en situación
de orfandad. Ante tan desolador panorama, se empezaron a tramitar
adopciones internacionales con algunos países para dar respuesta a
la necesidad de proveer familias a estos NNA, sin un marco
normativo pertinente suficientemente sólido para garantizar su
protección y sus derechos, y el cual no cumplía a cabalidad con los
principios y normas internacionales, en particular la Convención



sobre los Derechos del Niño y el Convenio de La Haya de 1993
relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de
Adopción Internacional.

Así, lo que inicialmente se concibió como un sistema de protección a
la niñez, se transformó en un sistema permisivo de entregas directas
que benefició a una cadena de actores: los niños y niñas pequeños
y sanos eran “obtenidos” directamente y entregados en respuesta a
la demanda que había en el ámbito de la adopción internacional. A
su vez, los NNA acogidos en instituciones y con antecedentes más
complejos permanecían en los centros. Habiéndose convertido en
un verdadero negocio de aproximadamente decenas de miles de
dólares estadounidenses por adopción para redes dedicadas a la
trata de NNA, que incluían a abogados, notarios, cuidadores, jueces,
agencias de adopción, casas-hogares, registro civil, etc., la adopción
nacional ya no era una opción para muchos guatemaltecos que
entonces recurrían a adopciones de facto (incluyendo la sustitución
de identidad en las actas de nacimiento), las cuales tampoco
ofrecían las garantías suficientes para la protección de los derechos
de los NNA. Además, en el marco de un sistema tan desarrollado y
provechoso para un grupo importante de personas y organismos, los
esfuerzos para prevenir las separaciones familiares, fortalecer los
cuidados parentales, apoyar a las familias, así como registrar y
supervisar las alternativas de cuidado existentes eran muy limitados
y no se daba prioridad a una mejor capacidad y mayores recursos
para las autoridades de protección a la niñez en el desempeño de
sus funciones.

En los años 2000, varios países de acogida de NNA guatemaltecos
empezaron a suspender las adopciones internacionales en el país,
dando cierta respuesta a un aumento de las denuncias por robo y
secuestro de NNA, y solicitando una reforma del sistema de
adopción. Con la asistencia técnica de Unicef, de la Conferencia de
La Haya de Derecho Internacional Privado y de algunos otros
organismos no gubernamentales, como el Servicio Social
Internacional, se impulsó una gran labor de apoyo al país para dar la



vuelta a la situación, reformar la normatividad vigente en el ámbito
de la adopción, y, por ende, de una parte importante del sistema de
protección a la niñez y adolescencia de Guatemala, así como para
fortalecer la institucionalidad y capacidad necesaria para cumplir con
la protección de los derechos de los NNA.

Oportunidad de cambio
Finalmente, ante un incremento de la presión por estos organismos
y la cuasi suspensión total de las adopciones internacionales por
muchos países, Guatemala confirmó su intención de implementar el
Convenio de La Haya de 1993 y aprobó su Ley de Adopciones33 en
el año 2007. La nueva Ley implicó un cambio radical que no solo
afectó el procedimiento de adopción, sino que tuvo un impacto
mayor en gran parte del sistema de protección a la niñez y
adolescencia de Guatemala. Además de cumplir con los requisitos
de los instrumentos internacionales pertinentes, la Ley creó una
nueva autoridad a cargo del procedimiento administrativo de
adopción —el Consejo Nacional de Adopciones—, dividió la
responsabilidad judicial entre los Jueces de Niñez y Adolescencia
(protección a la niñez y declaratoria de adoptabilidad) y de Familia
(homologación de la adopción); impuso un mecanismo de registro,
autorización y supervisión de las casas-hogar; reiteró el principio de
subsidiariedad de la adopción internacional; creó un mecanismo de
apoyo e información a madres y padres considerando una adopción
para su hijo o hija, y previó una serie de acciones para ofrecer
mayores garantías y respetar los derechos de los NNA en los
procesos de protección y adopción, pero también los derechos de
sus familias biológicas, así como de las familias adoptivas.

Avances recientes
La Ley de Adopciones y su posterior Reglamento34 significaron, por
tanto, un cambio radical en el enfoque del sistema de protección y
adopción en Guatemala, y permitieron avances importantes en la



última década. A pesar de cambios de administraciones, de
personal, de desafíos pendientes debido a las prácticas del pasado,
el país ha avanzado considerablemente en la garantía de los
derechos de los NNA.

Con la entrada en vigor de la Ley, se fortaleció la capacidad de las
autoridades para llevar a cabo procedimientos de protección y
adopción de conformidad con la nueva legislación y los principios y
estándares internacionales en la materia. Efectivamente, el Consejo
Nacional de Adopciones asumió sus nuevas funciones y desarrolló
mecanismos internos para llevar a cabo un proceso administrativo
exhaustivo de adopción, y a la vez con sus contrapartes en otras
instituciones, como la Procuraduría General de la Nación —a cargo
del procedimiento de protección—, los juzgados —a cargo de la
etapa judicial de protección, adoptabilidad y adopción—, las oficinas
del Registro Civil —clave para confirmar la identidad de los NNA

adoptados—, entre otras. Además, el Consejo Nacional de
Adopciones tuvo que asumir una gran labor para la verificación de
muchos casos de adopción internacional que quedaban pendientes
del sistema anterior, lo cual significó verificaciones de ADN (madres y
NNA), la búsqueda de los orígenes de los NNA, la finalización de
procedimientos en curso, etc. Algunos de estos casos siguieron
demostrando la triste realidad del sistema anterior y la impunidad en
el cual operaba, incluyendo delitos como falsificación de
documentos y consentimientos, situaciones de robo y trata de NNA, y
la participación de redes criminales complejas en las adopciones
internacionales, etc.35 Cierto cierre a esta impunidad pudo obtenerse
mediante las sentencias en contra de personas clave en estas redes
y casos llevados por el Ministerio Público guatemalteco y la
Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala,
identificando los modus operandi de las redes y la participación y
complicidad de una variedad de actores.36 Para los NNA que
estuvieron en el sistema de protección, y luego adoptados durante
este periodo poco transparente, la búsqueda de sus identidades aún
es un proceso abierto e incierto.37



Si bien pareciera que estos cambios estuvieron enfocados en la
reforma del sistema de adopción internacional, no cabe duda de que
todo el sistema de protección a la niñez y adolescencia fue
impactado por los mismos. Efectivamente, con la suspensión de las
adopciones internacionales y el fortalecimiento del rol de las
distintas autoridades a cargo de la protección de los NNA, el país
también asumió su responsabilidad en proteger y ofrecer opciones
viables y seguras a los NNA separados de sus familias de forma
temporal o permanente. En primer lugar, cabe reiterar que, en el
seno del Consejo Nacional de Adopciones, se creó una unidad a
cargo de atender las situaciones de crisis familiares y de posible
abandono de NNA, el cual sigue llevando a cabo un trabajo cercano
con las madres y/o los padres en circunstancias de vida y
sociofamiliares complejas, apoyándoles en la búsqueda de
soluciones que permitan a estos últimos seguir cuidando de sus
hijos e hijas y su derivación a servicios de apoyo y
acompañamiento.38

Por otra parte, para los NNA que, confirmada su situación jurídica y
sociofamiliar, son declarados adoptables, la prioridad es ahora la
adopción nacional. Desde finales de los años 2000, se inició un
proceso de promoción de la adopción nacional, mediante campañas
televisivas y otras, la ampliación de las sesiones informativas a
familias interesadas en todo el país, e incluso se creó un programa
de adopciones prioritarias para buscar familias dispuestas a adoptar
a NNA con perfiles particulares.39 En el año 2019 se logró la
integración de 92 NNA en una familia adoptiva, restituyéndoles así
sus derechos a la protección.40

Finalmente, ante la gran sensibilización que se dio en este nuevo
contexto de protección a la niñez y adolescencia, también se
emprendieron esfuerzos para mejorar la calidad de la atención y los
cuidados proporcionados en los centros residenciales y para
desarrollar otras formas de cuidado, más en línea con los principios
y estándares internacionales, en particular el acogimiento familiar
como medida temporal, para aquellos NNA separados de sus familias



a raíz de un procedimiento de protección. Desafortunadamente, en
el año 2017, ocurrió la tragedia del incendio en una macro-
institución, conocida como Hogar Seguro, en la que murieron más
de 40 niñas.41 Esta tragedia reiteró la necesidad de acelerar la
mejora del sistema de cuidados y de fortalecer las opciones
familiares. Una alianza entre el gobierno de Guatemala, Unicef,
RELAF y otros organismos no gubernamentales logró avanzar en este
sentido y establecer la operación del programa de Familias
Sustitutas42 y el procedimiento técnico,43 e incluso logró una
ampliación presupuestal para la operación del programa, que
depende de una coordinación efectiva entre la Procuraduría General
de la Nación para la representación del NNA, la Secretaría de
Bienestar Social, que opera el programa de Familias Sustitutas, así
como de los Jueces de Niñez y Adolescencia, por los
procedimientos judiciales de protección.44 Nuevamente, la reforma
que se dio en Guatemala en el año 2007 representó una
oportunidad sin igual para fortalecer el sistema de protección a la
niñez y adolescencia, para arraigar la nueva visión de la protección
a la niñez, así como para sensibilizar a la población guatemalteca
acerca de las opciones de cuidado en el país.

Desafíos pendientes y perspectiva a futuro
En México, el interés y el compromiso de los distintos actores de la
protección a la niñez y adolescencia han cobrado aún más
relevancia con la oportunidad que representó la aprobación de la
LGDNNA. Los resultados iniciales son prometedores y deben proseguir
en este proceso de reforma a largo plazo. Efectivamente, uno de los
desafíos pendientes es la elaboración de una verdadera política
pública en materia de protección y cuidados alternativos, que
permita acompañar y ofrecer un marco de puesta en práctica a la
nueva LGDNNA y a las iniciativas que ya iniciaron. Una política pública
a nivel nacional en este ámbito también es clave para armonizar los
esfuerzos que se están llevando a cabo en distintas partes de la
República mexicana, a pesar de diferencias políticas, legislativas,



prácticas e institucionales, y para garantizar la sostenibilidad del
compromiso más allá de los actores gubernamentales, la sociedad
civil, académicos y organismos internacionales que lideran el
proceso actualmente. Se trata de que el país se apropie de la
reforma hacia la plena desinstitucionalización de los NNA en México y
garantice la integralidad de sus derechos. La ampliación,
permanencia y sostenibilidad de las iniciativas y de los resultados
actuales dependen de la definición y aceptación de una política
pública a nivel nacional en este ámbito que atienda tanto la
prevención de la separación familiar y del acogimiento alternativo
(“principio de necesidad”) como la prestación de un acogimiento de
calidad que dé prioridad a los entornos familiares y comunitarios
(“principio de idoneidad”).45

En Guatemala también el cambio legislativo fue un paso clave para
iniciar una amplia reforma del sistema de protección a la niñez y
adolescencia en el país. Los avances han sido sólidos, evidentes y
sostenibles para la protección de los derechos de NNA en distintas
situaciones de protección. No obstante, algunos casos específicos y
eventos trágicos han recordado la necesidad de agilizar la puesta en
práctica de la reforma, mediante el fortalecimiento de la calidad del
acogimiento alternativo existente y el desarrollo y ampliación de
nuevas formas de ofrecer entornos familiares a los NNA separados
de sus familias de origen. Se trata, efectivamente, de variar los
esfuerzos, iniciativas y acciones, para garantizar que los avances se
den tanto en la prevención de la separación familiar, como en la
prestación de opciones idóneas en caso de separación. Un enfoque
en uno solo de estos aspectos resultaría en avances parciales, pues
solo previniendo el ingreso al sistema de protección se puede
asegurar que el resultado sea una verdadera desinstitucionalización.

Además, tanto en México como en Guatemala, algunos perfiles de
NNA están sobrerrepresentados en acogimiento residencial, como los
NNA con discapacidad46 y aquellos migrantes, solicitantes de asilo y
refugiados,47 para quienes el acogimiento residencial sigue siendo la
principal forma de acogimiento alternativo. En México, el Servicio



Social Internacional está apoyando a las autoridades de Monterrey
(Nuevo León) para fortalecer las opciones de cuidado de respiro48
para los familiares de NNA con discapacidad, y así evitar llegar a
situaciones de riesgo que pudieran resultar en su separación e
institucionalización.49 Respecto de los NNA en situación de migración,
México también cuenta ya con algunas acciones específicas que
deben incorporarse al proceso de reforma y desinstitucionalización.
El gobierno de México, junto con la Oficina de Unicef en el país,
presentó en 2019 el Modelo de cuidados alternativos para niñas,
niños y adolescentes migrantes, solicitantes de asilo y refugiados en
México: Guía para su implementación.50 Dicho modelo establece
distintas etapas para el cuidado de estos NNA, así como distintas
formas de acogimiento especializadas, adaptadas a sus
antecedentes, experiencias, circunstancias y necesidades, y
basadas en el principio de no detención.

El camino hacia la desinstitucionalización de NNA en México y
Guatemala presenta rasgos prometedores en esta nueva etapa,
gracias a las iniciativas y acciones tomadas en años recientes, al
cambio legislativo representado por la LGDNNA en México, y la Ley de
Adopciones en Guatemala, así como el compromiso de muchos
actores en este ámbito. Ambos países ahora deben buscar la
aceleración de este proceso mediante compromisos fortalecidos,
alianzas reforzadas entre todos los actores y todos los sectores,
garantizando así la integralidad de los derechos de los NNA

temporalmente o permanentemente separados de sus familias o en
riesgo de estarlo.
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Nos planteamos dos objetivos para este capítulo: describir
resultados de dos investigaciones chilenas en temática de
protección a la niñez, y discutir las implicancias de sus hallazgos
para la práctica y las políticas en la materia, en el contexto del actual
sistema de protección chileno. El primero de los estudios compara el
bienestar psicológico de niños y niñas adoptados con el de aquellos
que residen en instituciones, y el segundo examina, en el contexto
de familias de acogida, el estrés parental de los acogedores como
una dimensión clave del funcionamiento familiar y su vinculación con
el ajuste psicológico de niños y niñas acogidos. En la discusión de
implicancias nos focalizaremos particularmente en el acogimiento
familiar considerando el proceso de desinstitucionalización que Chile
ha estado implementando en las últimas décadas promovido por la
Convención por los Derechos del Niño (CDN).

El contexto chileno. Breve revisión de las
alternativas de cuidado en protección infantil
La conmemoración de los 30 años que Chile ratificó la Convención
por los Derechos del Niño (CDN), nos debe llevar a mirar críticamente
la situación de los niños, niñas y adolescentes (NNA) que, luego de
perder o ver interrumpido el cuidado de sus familias de origen, viven
bajo el sistema de protección en nuestro país. Recientes reportes



han evidenciado que las condiciones de vida de los NNA en cuidado
residencial son inadecuadas. Alrededor de la mitad de los NNA son
víctimas de reiteradas violaciones a sus derechos, como
negligencia, abuso físico, psicológico y sexual, e incluso casos de
fallecimiento (INDH, 2018; Corporación Administrativa del Poder
Judicial, 2013). Esta situación es alarmante por sí sola, pero aún
más si consideramos que, a pesar del movimiento de
desinstitucionalización, una de las características actuales del
sistema proteccional chileno, y de otros países de Latinoamérica, es
que el cuidado institucional es aún el recurso mayoritario para niños
y niñas que no pueden ser cuidados por sus figuras parentales u
otros cuidadores principales, como la familia extensa. Diferente es el
escenario de la protección en países europeos donde el movimiento
de desinstitucionalización se ha traducido en un aumento de niños y
niñas que son cuidados en entornos familiares con la consiguiente
reducción de atenciones en instituciones (Palacios et al., 2019).

Cabe señalar que, aunque la derivación a instituciones continúa
siendo la alternativa predominante en el país, en los últimos años se
ha venido produciendo una progresiva disminución y un
fortalecimiento de cuidados en contextos familiares, que a nivel legal
se configura en los Programas de Familias de Acogida. En Chile, el
Plan de Acción Intersectorial 2014-2017, coordinado por el Consejo
Nacional de la Infancia,51 propone una alianza efectiva de diversos
actores del Estado orientada hacia una transición desde el
acogimiento residencial hacia un sistema de protección especial de
base familiar y comunitaria para la primera infancia vulnerada en sus
derechos (Sename, 2015b). De acuerdo con cifras oficiales más
recientes, de los NNA que se encuentran bajo el sistema de
protección chileno, un número aproximado a 10 000 viven en
instituciones (Sename, 2019a). Esto representa alrededor de un
53% del total de los NNA en cuidados alternativos; el porcentaje
restante se encuentra en familias de acogida. Por otro lado, de
acuerdo a con el último reporte del Servicio Nacional de Menores,
alrededor de un 5% de los niños que se encontraban en residencias
de protección fueron declarados susceptibles de ser adoptados



(Sename, 2019a).

Sobre Programas de Adopción en Chile, es importante señalar que
está plenamente reconocida en la legislación chilena y protegida por
el Código Civil y normas especiales, como la Ley No 19 620 sobre
Adopción. Un 80% de las adopciones son nacionales (Escobar y
Santelices, 2013), y todas las adopciones en Chile son cerradas, es
decir, no hay contacto entre la familia biológica del niño adoptado y
la familia adoptiva. Sin embargo, con la Ley 19 620, al cumplir los 18
años, los adoptados chilenos pueden acceder legalmente a cierta
información sobre sus antecedentes. En los últimos años, asociado
a un menor número de niños y niñas declarados como susceptibles
de ser adoptados por los tribunales de familia, el número de
adopciones ha disminuido progresivamente, desde 605 en el año
2012 a 370 en el año 2018 (Sename, 2012, 2019a). Sobre
postulantes a adoptar, existe una prioridad absoluta para parejas
casadas, ya sean chilenas o extranjeras. Una persona soltera,
divorciada o viuda solo puede convertirse en padre adoptivo cuando
no hay parejas interesadas para adoptar al niño o niña. Después de
que un niño es emparejado con éxito con una familia, la familia debe
esperar para obtener una audiencia con un juez. Este tiempo de
espera es variable, pero, según Sename, generalmente oscila entre
18 y 24 meses.

Programa de Familia de Acogida en Chile
En la década de los ochenta, el Estado chileno asumió un rol de
intervención desde la política social y legislativa en materia de
acogimiento familiar, mediante la creación del “Sistema de
Colocación Familiar” (Decreto Supremo No. 01142, 1982). En el año
2005, se promulgó la Ley No. 20 032, que establece el Sistema de
Atención a la Niñez y Adolescencia mediante una red de entidades
colaboradoras acreditadas por Sename y su régimen de subvención.
Esta legislación contempla al Programa de Familias de Acogida,
dentro de la Línea Programática de Protección “dirigido a
proporcionar al NNA vulnerado en sus derechos un medio familiar



donde residir mediante familias de acogida” (Ley No. 20 032, 2005,
p. 4). De acuerdo con las orientaciones técnicas52 de Sename, el
Programa de Familias de Acogida se conceptualiza como:

Una medida de cuidado alternativo a la internación de niños,
niñas y adolescentes, que han debido ser separados de su
medio familiar de origen, por orden judicial, en razón de
situaciones de grave vulneración de sus derechos, a fin de que
puedan permanecer en un ambiente de contención, cuidado y
efectiva protección, mientras se desarrollan procesos de
intervención psicoterapéuticos, psicosocial destinados a la
reparación de los efectos de las vulneraciones, y de
fortalecimiento de las competencias parentales de los adultos
(familia de origen u otra) con los que se pronostica el egreso e
inserción familiar estable del niño, niña o adolescente (Sename,
2015b, p. 7).

En este escenario de cambios, se crea el año 2015, el Programa de
Familia de Acogida Especializado,53 con un Programa de Protección
Especializado (FAE/PRO) orientado a generar un mejor desarrollo y
especificidad del programa. Esta decisión tiene como base la
evidencia internacional que postula la relevancia del fortalecimiento
de los entornos familiares como opción preferente para aquellos NNA

que requieren de cuidados alternativos, especialmente durante la
primera infancia (Sename, 2015b). Destaca, en la actualidad, la
reorientación en la legislación y la política social hacia un proceso
de modernización y mejora del sistema de cuidados alternativos de
NNA (Sename, 2019b). Esto se vincula directamente con el propósito
gubernamental de la formulación y la aplicación de una Política
Nacional de Garantías de Derechos de los NNA, para el efectivo
cumplimiento de la Convención de los Derechos del Niño/a
(Sename, 2015b).

Principales características del Programa de
Familias de Acogida en Chile
Con el objetivo de favorecer la comprensión de la estructura del



Programa de Familias de Acogida en Chile, se describe en la tabla 1
los ámbitos y/o modalidades de su funcionamiento.

Tabla 1. Modalidades de Acogimiento Familiar en Chile.

Modalidades de
Funcionamiento Descripción

Según la forma  
de constitución:
Judicial

En Chile, el acogimiento familiar se concreta, en primera instancia, por
vía judicial con la acción de los Tribunales de Familia.54

Concretamente, la intervención judicial será siempre necesaria cuando
se trate de la adopción de medidas que importen separar al NNA de una
o ambas figuras parentales o de quienes lo tengan legalmente bajo su
cuidado por graves vulneraciones a sus derechos (Ley No. 19 968,
2004).
El cuerpo normativo en materia de acogimiento familiar otorga prioridad
a la entrega del cuidado del NNA a familiares frente a otras medidas,
como centros residenciales. No obstante, existe un amplio campo
decisional a criterio del juez, quien podrá definir si la medida amerita la
derivación a un Programa de Familias de Acogida de Sename u otra
alternativa (Zavala, Martínez, Jiménez-Morago y Oliveri, 2016).

2. Según el tipo de Administración

2.1.
Administración
directa de
Sename

Los programas de familias de acogida pueden ser implementados por
servicios de administración directa de Sename, 
representando una oportunidad para que el Estado brinde respuestas
inmediatas a aquella población infantil que requiere una medida
alternativa a la modalidad residencial tradicional, para constituirse en
una medida de cuidado 
alternativo a la internación de niños y niñas menores de seis años
(Sename, 2015a).

2.2.
Administración
de organismos  
colaboradores

Los programas de familias de acogida, a través de licitaciones públicas
de Sename, pueden ser implementados por instituciones privadas, sin
fines de lucro, orientado a la atención de NNA, entre los 0 y 17, 11
meses y 29 días (Sename, 2015b).

3. Según la relación del niño, niña o adolescente con la familia de acogida

3.1. Familia de  
acogida
extensa

Aquella modalidad en que la familia acogedora tiene una relación de
consanguineidad y/o de afinidad con el NNA 
(Sename, 2015a).

3.2. Familia de  
acogida externa

Aquella modalidad de acogimiento en que la familia de acogida no tiene



relación de consanguineidad y/o de afinidad con el NNA (Sename,
2015a).

4. Según la
finalidad y
duración:
Acogimiento  
de urgencia

Esta modalidad, incorporada recientemente,55 está destinada a ofrecer
una atención inmediata a niños y niñas que lo requieran en razón de la
necesidad de interrumpir una situación de grave vulneración que
vivencian junto a sus progenitores y/o cuidadores, evitando la internación
en centros residenciales. Por lo tanto, se espera que cada Programa de
Familia de Acogida cuente con vacantes permanentes para brindar dicho
tipo de prestación (Sename, 2015b).

A continuación, se describirán dos estudios realizados con población
chilena para luego discutir sus principales resultados e implicancias.

¿Cómo se encuentran los niños y niñas bajo el
sistema proteccional? Estudio comparativo de
niños y niñas adoptados con niños y niñas que
viven en instituciones
Se ha señalado que la deprivación social asociada al cuidado
institucional puede afectar negativamente el desarrollo infantil (e.g.,
Humphreys, et al., 2015). La mayoría de los estudios acerca del
bienestar psicológico de niños y niñas en cuidados alternativos se
ha realizado en Europa y Estados Unidos, mostrando gran variación
en las instituciones de un país a otro (Browne et al., 2005; Bruce y
Grotevant, 2000), lo que hace necesario contar con evidencia
nacional para saber qué sucede en Chile. En este capítulo
presentaremos algunos datos obtenidos en una investigación
doctoral que se planteó como objetivo examinar y comparar el
funcionamiento socioemocional y cognitivo de dos grupos de niños y
niñas chilenos de entre 4 y 9 años: uno de ellos adoptados y el otro
viviendo en instituciones (Jiménez-Etcheverría y Palacios, 2020).
Los participantes fueron 102 niños de entre 4 y 9 años, los padres
adoptivos, cuidadores en las instituciones y profesores de dos
regiones del país: Metropolitana y Araucanía. Para este estudio se
utilizaron el cuestionario de Fortalezas y Debilidades (SDQ;



Goodman, 1997), el cuestionario de Problemas en las Relaciones
(RPQ; Minnis et al., 2007) y la Escala de Inteligencia de Wechsler
para niños, tercera edición (WISC-III) v. chilena (Ramírez y Rosas,
2007) para, respectivamente, evaluar el ajuste psicológico, la
presencia de dificultades en el apego, y el funcionamiento cognitivo
de los niños y niñas. Respondieron a los cuestionarios las madres
en el grupo de niños adoptados, niños y niñas de ambos grupos,
cuidadores en las instituciones y profesores en ambos grupos.

Los resultados de la comparación del bienestar psicológico de los
niños y niñas adoptados y de aquellos viviendo en instituciones
mostraron que existen diferencias significativas entre ellos. Los
niños y niñas adoptados presentan niveles de ajuste psicológico
más elevados y menos problemas de conductas de apego que los
niños y niñas que viven en instituciones. Estos últimos presentan
niveles más altos de problemas sociales y emocionales, los cuales
además alcanzaron rangos de problemas clínicos. Por el contrario,
la mayoría de los niños adoptados se ubicaron en rangos que dan
cuenta de un funcionamiento socioemocional ajustado. Además, al
comparar el desempeño de los niños en tareas de funcionamiento
cognitivo nuevamente se obtuvieron diferencias significativas entre
los grupos. Los niños y niñas adoptados presentaron un mejor
rendimiento que los niños y niñas en instituciones y la mayoría de
ellos obtuvieron puntajes de coeficiente intelectual (CI) en un rango
promedio o superior al compararlo con la población general.
Mientras que el CI de los niños y niñas en instituciones situó a la
mayoría de ellos en un rango bajo del promedio.

Se ha señalado que niños y niñas experimentan el mundo como un
entorno de relaciones, y que las interacciones con adultos que
puedan responder a sus necesidades no son solo esperables de
acuerdo con el periodo de desarrollo, sino que son biológicamente
esenciales (National Scientific Council on the Developing Child,
2004). Considerando esto, los resultados antes descritos, que
muestran mayores problemas socioemocionales y un más bajo CI en
niños y niñas chilenas viviendo en instituciones que aquellos



viviendo con sus familias adoptivas, no fueron sorpresivos. En Chile,
podemos caracterizar a la mayoría de las instituciones para NNA

como entornos que proveen de forma general cuidados que
satisfacen necesidades básicas como alimentación y abrigo, pero
fallan en la satisfacción de necesidades socioemocionales (INDH,
2018; Muñoz-Guzmán et al., 2015). Esto, de acuerdo con la
categoría propuesta por Gunnar, et al. (2000), sitúa a las
instituciones chilenas en una categoría de mediano a alto riesgo en
cuanto a los niveles de deprivación. La deprivación institucional
puede incluir recursos físicos mínimos, inadecuados cuidados
debido a múltiples cambios de cuidadores, falta de estimulación
social y fallas en el establecimiento de relaciones estables con
adultos que entreguen cuidados consistentes, lo que se transforma
en una combinación de amenazas ambientales y sociales que hace
que los niños y niñas en instituciones crezcan en un ambiente que
ha sido denominado de negligencia estructural (Humphreys et al.,
2017). Además, en línea con los resultados de este estudio
comparativo realizado en Chile, se ha encontrado que niños y niñas
con experiencias de deprivación institucional presentan un
funcionamiento cognitivo disminuido (Beckett et al., 2006).

Aunque muchos niños que han experimentado deprivación
temprana muestran dificultades y problemas en su funcionamiento
psicológico, también se ha observado que si son tempranamente
colocados en entornos familiares pueden presentan una nivelación
en diferentes dominios de su desarrollo (por ejemplo, Almas et al.,
2015; Rutter, 1998. Así, otra pregunta que este estudio chileno se
planteó fue ¿existen diferencias en el bienestar psicológico entre
aquellos niños que fueron adoptados desde familias de acogida y
aquellos adoptados desde instituciones? Las comparaciones se
llevaron a cabo en las mismas tres áreas descritas anteriormente:
ajuste psicológico, problemas de apego y funcionamiento cognitivo.
Se esperaba que los niños que vivieron con familias de acogida
antes de ser adoptados presentaran mejores resultados, ya que el
acogimiento familiar se basa en un cuidado entregado en un
ambiente familiar, en donde los adultos acogedores asumen roles



parentales (Lo et al., 2015) y en general, el cuidado en familias de
acogida es mejor que el cuidado institucional como alternativa para
niños y niñas privados de cuidado parental (Julian y McCall, 2011).
Sin embargo, contrario a lo esperado, los resultados mostraron una
gran semejanza entre los niños y niñas que vivieron en familias de
acogida antes de ser adoptados y aquellos que antes de ser
adoptados vivieron en instituciones. Este resultado puede
entenderse al considerar que la calidad del cuidado tiene un impacto
significativo en el desarrollo infantil (Julian y McCall, 2011), y en
Chile se ha observado que los programas de acogimiento familiar
otorgan una atención con estándares que se encuentran bajo lo
mínimo esperado (Muñoz-Guzmán et al., 2015).

Estrés en familias acogedoras chilenas: una
comparación con España
El estrés parental es un tipo específico de estrés que tiene su origen
en las demandas de la parentalidad y que se añade al estrés
inducido por factores demográficos o situacionales (Abidin, 1990).
Entre sus consecuencias, se ha señalado que dificulta el desarrollo
de una parentalidad positiva, junto con el despliegue de estilos
educativos más autoritarios por parte de las y los cuidadores, e
influye en el desarrollo de problemas significativos en diversos
ámbitos del desarrollo psicológico de niños y niñas (Abidin, 1990;
Deater-Deckard, 1998; Deater-Deckard y Scarr, 1996).

Siguiendo a León (2011), la evaluación del estrés parental se
considera uno de los indicadores de riesgo de conflicto más
importantes en el contexto familiar. Dada su relevancia, esta variable
también ha sido incorporada en los estudios sobre acogimiento
familiar, focalizándose en la valoración del estrés parental de las y
los acogedores, como una importante variable respecto a la calidad
del proceso de cuidado, crianza y recuperación del niño y niña
acogido.

Se presentan a continuación los principales hallazgos referentes a la



evaluación del estrés parental en el marco de una investigación
doctoral sobre Familias de Acogida en Chile, realizada con el apoyo
del Programa de Familias de Acogida de Sename y sus organismos
colaboradores. La muestra estuvo compuesta por 158 familias
acogedoras de modalidad extensa y externa y, el mismo número de
niños y niñas acogidos/as, con edades comprendidas entre los 4 y
12 años, residentes en la Región Metropolitana56 del país.

El instrumento utilizado para valorar el estrés parental fue la versión
abreviada de PSI-SF (Abidin, 1995), que cuenta con una puntuación
total de estrés parental y tres subescalas: 1) malestar paterno;57 2)
interacción disfuncional padres-hijo/a,58 y 3) dificultad con el niño o
niña.59 Para valorar el ajuste psicológico del niño/a acogido se usó el
instrumento SDQ (Goodman, 1997).

Los hallazgos desde un panorama más favorable indican que para
cerca del 60% de las y los acogedoras/es chilenos, el cuidado y
crianza de las/os niñas/os en acogimiento familiar, les supuso un
nivel de estrés dentro de lo considerado normalizado. Aunque, al
mismo tiempo, con una tendencia hacia la presencia de dificultades
medias en el desempeño de su rol, lo que se expresó en una
puntuación cercana al rango límite de la prueba.

Sin embargo, los resultados también muestran a un grupo de
acogedoras y acogedores, cercano al 40% de los casos, que
mostraron serias dificultades en relación con la sobrecarga que les
estaba generando el ejercicio del cuidado y crianza de los niños y
niñas en acogimiento. Un 33.1% se sitúo por sobre el percentil 85,
muy por encima de lo esperable en la población general. En
España, Jiménez y Palacios (2008) encontraron una representación
de niveles elevados de estrés parental (algo más de la cuarta parte
de los acogedores), pero menor que lo observado en la muestra
chilena.

Los datos de la subescala de interacción disfuncional, revelaron que
un 33% de los acogedores, situados en el rango clínico, vieron
afectadas sus expectativas sobre el acogimiento o él/la niño/a



acogido; y la percepción que tenían acerca del grado de
reforzamiento que estos/as les proporcionaban en su rol. Por su
parte, Jiménez y Palacios (2008), también dieron cuenta que la
interacción disfuncional fue la subescala que presentó mayores
dificultades, aunque a diferencia de nuestros datos, se situó en el
límite mismo del margen normativo, evidenciándose igualmente en
este ámbito una mayor concentración de dificultades en la muestra
chilena.

Referente a la subescala de dificultad con el niño y niña en
acogimiento familiar, las puntuaciones se situaron dentro del margen
normativo, aunque muy cercano al comienzo de mayores
dificultades. Esta información es relevante porque nos ofrece un
panorama que revela que la sobrecarga de los acogedores no
estaría relacionada con aspectos del manejo de la conducta de los
niños o niñas en acogimiento familiar.

Aunque, al mismo tiempo, hay que considerar que para un 25% de
las y los acogedores/as, el manejo de la conducta del niño o niña
representó una mayor demanda y, por lo tanto, de estrés en el
ejercicio de su rol. En especial, en las áreas relacionadas con el
temperamento y otros patrones presentes en el niño/a como
consecuencia de su historia de vida, tales como una conducta
desafiante y demandante, o mayor resistencia al cumplimiento de
las normas planteadas por la familia acogedora. Este último hallazgo
se vincula con nuestros datos que ponen de manifiesto que un
grupo importante de niños y niñas en acogimiento familiar, presentó
una mayor concentración de problemas de ajuste psicológico desde
la percepción de las y los acogedores/as. Concretamente, cerca de
la mitad de los niños y niñas se situó dentro de los rangos más
preocupantes: un 13% en el rango límite, y un 34% en el nivel
clínico.

Junto con lo anterior, el análisis de resultados indica una correlación
positiva y significativa, entre el nivel de estrés parental en las y los
acogedores/as y el aumento en las dificultades de tipo conductual
en el niño o niña en acogimiento. En esta línea, otras



investigaciones han evidenciado que la conducta del niño/a acogido
cumple un papel relevante en el desarrollo del estrés parental de los
acogedores (Buehler, Cox y Cuddeback, 2003; Jiménez y Palacios,
2008; Musil, 1998; Timmer, Sedlar y Urquiza, 2004; Van Holen,
Vanderfaeillie y Haarsma, 2008).

Finalmente, la subescala de malestar parental puso de manifiesto
que casi un cuarto de las y los acogedores chilenos estaba
experimentando serias dificultades en su papel de cuidado
vinculados con factores personales, tales como un sentido de
autocompetencia parental disminuido, o una percepción negativa en
sus vidas referente a las restricciones que les puede suponer esta
experiencia en comparación de lo que podrían realizar en otros roles
y/o actividades.

La valoración del estrés parental en el caso chileno es central
cuando se analiza según la modalidad de acogimiento,
considerando la familia de acogida extensa (con parentesco) y
externa (sin parentesco). En esta línea, los resultados indicaron que
el cuidado y crianza de los niños y niñas en familia de acogida
extensa, supuso un mayor nivel de estrés parental en comparación
con la situación de las/os acogedoras/es de externa. Estos datos
son coincidentes con la investigación internacional (Timmer et al.,
2004; Jiménez y Palacios, 2008; Jiménez, Mata, León y Muñoz,
2013), aunque mucho más acentuado en la muestra chilena.

Junto con lo anterior, ha sido importante incorporar a aquellas/os
acogedoras/es mayores que, en el caso de Chile, representan una
importante proporción de las familias de acogida. En esta línea, para
las y los acogedoras/es mayores de 60 años de este estudio, se
evidencia que un 40% presentó niveles clínicos de estrés parental,
siendo mayor a los acogedores con menor edad. La literatura
internacional focalizada en las abuelas y los abuelos acogedores de
sus nietos/as (Kelley, 1993; Musil, 1998), ha dado cuenta que entre
un 38 y 40%, se sitúa en el rango clínico, siendo coincidente con
nuestros resultados.



Al respecto, entre las posibles causas de esta situación, emergen
las contradicciones que pueden presentarse al asumir un rol de
cuidado y crianza en un momento evolutivo no normativo,
planteando consecuencias en la adecuación de su estilo de vida, la
disminución en la calidad de la interacción con el niño o niña
acogido y la insatisfacción en las expectativas, junto con una mayor
necesidad efectiva de redes de apoyo formales e informales (Kelley,
1993; Musil, 1998).

Conclusiones e implicancias
Se espera que en países como Chile, donde la institucionalización
de niños y niñas que han experimentado graves vulneraciones en
sus derechos aún permanece como un recurso prioritario, nuevas
regulaciones permitan que alternativas de cuidado en un entorno
familiar puedan ir aumentando (Palacios et al., 2019). Sin embargo,
la realidad chilena muestra que el número de adopciones ha ido
disminuyendo en los últimos años, y tanto las instituciones como las
familias de acogida presentan estándares más bajos de lo que se
espera para un cuidado adecuado de los niños y niñas. Entre otros
problemas, las instituciones tienen dificultades para atraer y
mantener profesionales especializados y los programas de acogida
poseen bajo apoyo económico y escasa supervisión (Muñoz-
Guzmán, Fischer, Chia y LaBrenz, 2015; Garcia Quiroga y Hamilton-
Giachritsis, 2014). Junto con lo anterior, los profesionales de los
programas de familias de acogida suelen cumplir actualmente con
una multiplicidad de funciones, estando entre estas la intervención
con la familia de origen,60 la familia de acogida, el niño o niña
acogido, el trabajo con redes y la captación de nuevas familias de
acogida.61 Asimismo, existe un elevado número de familias de
acogida por equipo profesional, situación que dificulta el ejercer un
proceso de acompañamiento con un mayor grado de profundidad.

En este escenario resultan poco sorprendentes los resultados
presentados en este capítulo. En general, los estudios han
evidenciado que el cuidado que reciben niños y niñas en familias de



acogida es una intervención que promueve en ellos/as un
funcionamiento adaptativo posterior a la experiencia de deprivación
(Humphreys et al., 2018). Sin embargo, también se ha señalado que
la calidad del acogimiento familiar tiene un impacto significativo en el
desarrollo de los niños y niñas (Zeanah et al., 2017). Así, es posible
que los bajos estándares que han sido descrito para los programas
de familia de acogida en Chile (Muñoz-Guzmán et al., 2015) y el
apoyo insuficiente que reciben las familias de acogida no favorezcan
un mejor desarrollo de los niños y niñas que fueron adoptados luego
de vivir en familias de acogida al ser comparados con niños
adoptados desde instituciones, lo que podría explicar en parte el
hallazgo de ausencia de diferencias significativas del funcionamiento
socioemocional y cognitivo en el primero de los estudios aquí
descritos. Otra razón para explicar este resultado, pueden ser los
altos niveles de estrés encontrado en los cuidadores chilenos. Este
mayor nivel de estrés parental se sitúa especialmente en las y los
acogedores de familia extensa que, en Chile, junto con ser la
modalidad más representativa, presentan características distintivas
que podrían explicar el aumento del estrés parental. Al respecto,
estos acogedores presentan una mayor acumulación de situaciones
de adversidad en su historia de vida, vulnerabilidad socioeconómica,
junto con la dificultad de acceso a programas de apoyo de la red de
protección social de manera prioritaria, oportuna y de calidad.

La comparación de los hallazgos chilenos con la investigación
internacional evidencia similitudes. Desde una visión positiva, en
Chile hay una elevada presencia de acogedores que asumen el
cuidado y crianza de los niños y niñas acogidos con niveles de
estrés normalizado, en otras palabras, aunque el estrés en el
ejercicio de la parentalidad pueda estar presente, al mismo tiempo,
los adultos acogedores tienen los recursos para afrontar los
desafíos del cuidado. Sin embargo, se observa también un grupo de
acogedores con una mayor acentuación de dificultades en el
proceso de crianza que reflejan un mayor grado de sobrecarga
(Jiménez y Palacios, 2008; Jiménez et al., 2013; Salas, 2011;
Soliday, McCluskey-Fawcett y Meck, 1994). Los datos chilenos, en



línea con otros estudios internacionales, ponen de manifiesto el
importante nivel de estrés parental en los acogedores, vinculado
significativamente con una mayor acumulación de dificultades de
ajuste psicológico y conductual en los niños y niñas acogidos
(Vanderfaeillie, Van Holen, Trogh y Andries, 2012; Vanschoondlandt,
Vanderfaeillie, Van Holen, De Maeyer y Robberechts 2013).

La presencia de estrés parental en las familias con mayor
acumulación de problemáticas del funcionamiento familiar y
problemas de ajuste psicológico y conductual del niño/a acogido, en
especial cuando los recursos de afrontamiento de las figuras
parentales no son suficientes, sugiere la necesidad de enfocarse en
intervenciones dirigidas a reducir estos comportamientos
problemáticos, lo cual se ha evidenciado que tiene un efecto en la
disminución del estrés (Abidin, 1990; Danforth, Harvey, Ulaszec y
McKee, 2006; Sharry, Guerin, Griffin y Drumm, 2005; Fisher y
Stoolmiller, 2008).

Los hallazgos que se derivan de los dos estudios chilenos aquí
presentados tienen importantes implicaciones para las políticas y la
práctica vinculadas a la protección infantil en nuestro país. El
bienestar psicológico de niños y niñas adoptados es mejor que el de
aquellos que se encuentran bajo el cuidado institucional, lo que
sugiere que la colocación de niños en entornos familiares es más
beneficioso para su desarrollo que la colocación en instituciones.
Estos resultados, acordes con resultados de investigaciones
internacionales, nos muestran que el ajuste psicológico, las
conductas de apego y el funcionamiento cognitivo se encuentran
comprometidos en niños y niñas institucionalizados, lo cual enfatiza
la importancia de un cuidado de calidad para niños que han
experimentado deprivación y negligencia.

Los resultados muestran que los estándares actuales del programa
de familia de acogida en Chile deberían ser revisados y mejorados.
Es necesario fortalecer los programas para asegurar que las familias
reciban mayor apoyo y supervisión que les permita enfrentar de
mejor forma los estresores vinculados a las tareas del acogimiento.



En el ámbito de la intervención, estos hallazgos nos muestran la
relevancia de la detección temprana de factores como la adversidad
inicial de los niños y niñas acogidos que puedan vincularse con el
desarrollo de problemas de ajuste psicológico; la identificación de
los recursos de las familias de acogida en cuanto a estilos de
afrontamiento ante situaciones estresantes, y la valoración
socioeconómica que visibilice indicadores de riesgo para que
puedan ser vinculados de manera oportuna a la red de protección
social, disminuyendo de este modo la probabilidad de que el estrés
situacional afecte el desempeño de la parentalidad y su bienestar
individual y familiar.

En conclusión, el tipo de ambiente en que crezcan los niños, niñas y
adolescentes importa. No es lo mismo crecer en un entorno familiar
o uno institucional, ya que este último se asocia con un mayor riesgo
para el desarrollo psicológico infantil; tampoco da igual para las
familias de acogida recibir o no apoyo, ya que este pudiera
relacionarse con los niveles de estrés parental experimentado y la
calidad de los cuidados que entregan. En este escenario es central
contar con normativas y orientaciones técnicas apropiadas en
materia de cuidados alternativos, y acciones desde los poderes
Ejecutivo y Legislativo que apunten a garantizar los compromisos en
materia de protección de derechos de NNA, establecidos por Chile
hace 30 años al firmar la CDN.
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QUE CRECER NO SEA UNA  
AMENAZA: ¿CÓMO AYUDAR A UN 

PROCESO DE TRANSICIÓN ACTIVA  
DE JÓVENES QUE EGRESAN DEL SISTEMA

DE CUIDADOS ALTERNATIVOS?

Mariana Incarnato

Los jóvenes sin cuidados parentales enfrentan numerosas
dificultades a la hora de prepararse para la vida adulta. Se trata de
un grupo particularmente vulnerable, si se considera el contexto de
pobreza en el que se encuentran y la carencia de políticas de
Estado en América Latina que promuevan el acompañamiento de la
transición desde el sistema de cuidados hacia la adultez. En ese
sentido, resulta necesario identificar e impulsar acciones y
estrategias para lograr una participación activa de los jóvenes en
este proceso.

Los jóvenes sin cuidados parentales comparten particularidades
específicas en sus trayectorias hacia la vida adulta (Stein, 2004;
Pinkerton, 2011), como son: mayor desempleo que sus pares no
institucionalizados, dificultades para continuar sus estudios, acceso
restringido a la vivienda y una lábil red de apoyo.

Asimismo, el crecimiento de una persona en un contexto
institucional afecta su desarrollo y confirma lo que podría llamarse
una “psicología” propia para esta población, signada por la baja
autoestima, la impulsividad, la dificultad para planificar y un acceso
a derechos restringido, por el contexto socioeconómico empobrecido
en el que en general se encuentran estos jóvenes en América
Latina.

Este panorama amenazante se sostiene también a nivel global
(Biehal, Clayden, Stein y Wade, 1995) y, más allá de los países y



sus contextos diversos, el efecto de aislamiento que la
institucionalización produce en la subjetividad de las personas se
mantiene estable.

La transición del sistema de cuidados hacia
fuera
La mayor parte de los niños, niñas y adolescentes (en adelante NNA)
que egresa de dispositivos de cuidado lo hace de modo acelerado,
ya sea porque la preparación a la vida independiente resulta escasa,
o porque la vinculación con una familia adoptiva o de origen no
recibe el seguimiento adecuado luego de la salida de la acogida.
Así, el proceso de transición que todo NNA atraviesa queda
invisibilizado por el momento del egreso mismo: cuando alguien se
va del sistema de cuidados se pierde el rastro de su trayectoria
posterior.

Si se piensa en el concepto de transición, a diferencia del de egreso
o salida, es posible advertir que se trata de un proceso y que consta
de tres momentos, o de tres transiciones en una, que se dan en
tiempos diferentes y no son lineales: hay un paso de la protección al
afuera, de la infancia a la juventud y a la vida adulta, y de, por
ejemplo, el estudio al trabajo. Además, el mapa o la “biografía” de
las transiciones (Storø, 2012) se configura de un modo particular
cuando se trata de jóvenes que dejan el sistema por cumplir la
mayoría de edad.

Lo que resulta indiscutible, en todo caso, es que existe un grado
mayor de vulnerabilidad para este grupo, comparado con el resto de
NNA no institucionalizados (Storo, 2012 p. 18). La base de esa
vulnerabilidad se puede encontrar en tres instancias: las
experiencias de cuidado familiar previo, el tránsito por el propio
sistema de cuidados alternativos y el egreso de los jóvenes del
sistema. En cuanto a los factores de cuidado previo, deben
considerarse las razones que llevaron a los jóvenes a recibir
atención especial, y cómo el trauma generado por estas situaciones



puede afectar el bienestar futuro. La exposición al maltrato puede
tener un impacto en el desarrollo emocional, educativo y social de
los jóvenes y, sin un apoyo constante y específico, puede continuar
afectando las oportunidades de la vida y el progreso hasta la edad
adulta. Las experiencias asociadas con el cuidado alternativo mismo
pueden implicar el alejamiento de la familia ampliada, de los amigos
o de la comunidad en la que vivían los NNA antes de la separación,
así como la desorganización o desconexión con la educación. La
etapa que se inicia luego del periodo de acogida, es decir, luego del
egreso, pone en juego las capacidades que el joven ha desarrollado
durante el cuidado y cómo puede enfrentar su transición y cuál es su
red real de apoyo.

Cada uno de estos factores puede poner en riesgo la posibilidad de
una trayectoria educativa estable y satisfactoria o traducirse en
dificultades posteriores con la participación laboral (Dixon y Stein,
2005).

Una tipología de las trayectorias postegreso de
jóvenes sin cuidados parentales
El estudio de las necesidades de los jóvenes en transición, a partir
del concepto de resiliencia, ha sido estudiada profundamente por
Mike Stein (2004). Este autor define tres grupos en los cuales se
pueden reunir las trayectorias posteriores de los jóvenes que
egresan del cuidado.

El primero, llamado “en marcha” (moving on), está conformado por
quienes pueden obtener una estabilidad emocional y en sus
relaciones interpersonales, que les permite una integración social
posterior exitosa. La característica principal de este grupo reside en
haber recibido una separación gradual como parte de su egreso.
Además, el grupo se caracteriza por poseer el nivel educativo más
elevado de los tres. El segundo grupo es el de las trayectorias de los
“sobrevivientes” (survivors), y se caracteriza por una mayor
inestabilidad, movimiento y disrupción durante el periodo de



institucionalización. Los jóvenes de este grupo suelen tener una
salida abrupta de las instituciones, como la fuga, y tienden a
permanecer durante algún periodo sin techo, con una inserción
laboral precaria e intermitente. Al mismo tiempo, presentan un nivel
de dependencia mayor a los servicios de asistencia social pública
para obtener soluciones habitacionales o ayudas económicas. Por
último, el tercer grupo, conocido como el de los “luchadores”
(strugglers), engloba a los jóvenes con mayor riesgo y dificultades
para integrase exitosamente a la sociedad luego de la tutela estatal.
En general, se caracterizan por haber sufrido daños emocionales
profundos anteriores a su institucionalización que no pudieron ser
compensados durante el periodo de residencia en un dispositivo de
cuidado. Sus vidas durante la acogida suelen caracterizarse por
numerosas mudanzas y por una inestabilidad en sus lazos
personales y educativos. Se trata de jóvenes que han establecido
una relación más problemática con sus cuidadores o con los
miembros de su familia. Luego del egreso, conforman el grupo de
los desempleados, los “sin techo”, y sobre todo presentan un perfil
solitario, aislado, y tendencia a sufrir problemas mentales.

Otra contribución esencial realizada por Stein (2004) está basada en
el estudio de los Estados Unidos, What happens to foster children?
(¿Qué pasa con los niños institucionalizados?) (Sinclair, Baker,
Wilson y Gibbs, 2003). A partir de ese estudio, pudieron
establecerse variables claves que contribuyen a configurar el mapa
de integración de los egresados dentro de las cuales se incluyen: a)
los vínculos establecidos dentro de la institución en la cual el joven
ha vivido; b) la estabilidad en esos años, el periodo de permanencia
en un mismo hogar o institución, y c) la gravedad en cuanto a las
experiencias familiares traumáticas previas a la institucionalización.

Si bien el planteamiento de Stein resulta orientador como punto de
partida, la realidad de América Latina incorpora una variable central
que no puede dejarse de lado: la situación de pobreza de la
población y las familias de origen (Incarnato, 2010, 2018).

En Argentina, por ejemplo, el 48% de NNA son pobres, siendo el 27%



víctimas de lo que se considera pobreza severa, según datos de
Unicef del año 2018. Por otra parte, según el mismo estudio, la
pobreza en la niñez es más alta que la pobreza en adultos, tanto si
toman en cuenta las privaciones no monetarias como monetarias.
En los hogares pobres habitan más niños y niñas que en aquellos
que no sufren este problema.

Teniendo en cuenta esta realidad, resulta evidente la afirmación de
que quienes residen en el sistema de cuidado alternativo también
son pobres. Si bien la pobreza no puede considerarse una causa de
separación familiar, la complejización de la vida familiar en contextos
de pobreza extrema conduce a situaciones que muchas veces
devienen en una medida de separación, por ejemplo, aquellas
ligadas a la negligencia.

La responsabilidad parental de los Estados
latinoamericanos
En la mayor parte de los países de América Latina no existen
políticas de Estado ligadas a acompañar estos procesos de
transición. En su lugar, han sido las organizaciones de la sociedad
civil y los movimientos sociales quienes han ocupado el rol de
soporte y han definido una agenda de trabajo que los Estados
deberían poder atender (Incarnato, Segade, López Villarreal, 2018).

Plantear la necesidad de una política de transición y
acompañamiento a la vida adulta implica, necesariamente, incluir el
concepto de corresponsabilidad parental del Estado (CORPE). Los
Estados tienen una función indelegable de apoyo en la dinámica de
crecimiento de todos los NNA separados de su medio familiar. ¿Qué
implica la CORPE, más conocida por el término en inglés corporate
parenting? En pocas palabras, significa la responsabilidad colectiva
del Estado y los miembros, los empleados y las agencias asociadas,
para proporcionar la mejor atención y protección posible para los NNA

que están bajo su cuidado.

En definitiva, debe existir una planificación estratégica acorde a las



necesidades de NNA sin cuidados parentales que garantice un
desarrollo socioemocional integral, durante y más allá del periodo de
acogida y que se centre no solo en el NNA sino también en su familia.
Para ello, la CORPE es sobre todo una estrategia de red, en la que los
actores involucrados deben plantearse un compromiso común,
medible y ejecutable en un plazo determinado de tiempo. Es
necesario además un ente organizador que nuclee localmente a los
actores responsables, ya sea ministerios, secretarías,
departamentos, programas o actores del sector privado, entre otros.

Por otra parte, otro componente que debe asegurar la CORPE es la
participación efectiva de los jóvenes en las decisiones que los
conciernen, tanto particular como colectivamente. Esto debe estar
incluido dentro de la estrategia planteada y, sobre todo, deben estar
habilitados los canales institucionales de participación. De esta
manera, se abren dos niveles de intervención: el primero, el nivel
macro, incorpora los compromisos y define las responsabilidades
dentro del Estado para llevar a cabo la estrategia; el segundo, el
nivel micro, garantiza que las prácticas de cuidado alternativo estén
suficientemente monitoreadas y alcancen a cada destinatario. En lo
que hace a las prácticas, los equipos de trabajo son claves en la
implementación de este último nivel.

En lo que concierne a las habilidades de los equipos para el
acompañamiento hacia la vida adulta de estos jóvenes, es
importante tener una mirada positiva sobre el joven y su futuro,
respaldada por buenas estrategias, asociaciones coordinadas y la
prestación de servicios efectivos; tener un fuerte compromiso para
apoyar a los adolescentes y jóvenes, que deben ser atendidos hasta
la edad adulta; comprender que el cese de la protección o egreso no
puede verse como un evento único, sino como un proceso de
transición hacia un nuevo estado; considerar, en ese sentido, que el
progreso de cada joven no es un proceso lineal y que quienes dejan
el cuidado deben recibir segundas oportunidades cuando
cometieron errores; reconocer la importancia de proporcionar
experiencias positivas de cuidado, apoyando a los jóvenes a



planificar, prepararse y avanzar con éxito hacia la edad adulta;
diseñar servicios de soporte, flexibles y hechos a medida, en lugar
de que estén definidos por la edad o la categoría de quienes
abandonan la atención; que los jóvenes que se incluyan tengan
espacios de participación en los procesos de planificación y toma de
decisiones que los incluyen.

La fuerza y la robustez de estas relaciones con los trabajadores son
vitales para garantizar el funcionamiento de un acompañamiento
eficaz, idealmente, en conjunto con una asignación económica
establecida.

Estas orientaciones hacia el diseño de acciones, junto con la
participación juvenil, organizan lo que podría llamarse una
“transición activa”.

Una transición activa: la participación juvenil en
el ejercicio de la ciudadanía
¿Qué condiciones deben darse para lograr la participación genuina
de los jóvenes en un colectivo que se construya con voz propia?
¿Qué hace que un joven quiera unirse a otros jóvenes y alzar la voz
a partir de una causa: mejorar la transición a partir de la propia
experiencia?

En primer lugar, esta participación debe ser siempre voluntaria y
constituida por aquellos jóvenes que puedan identificarse con
determinados valores que excedan el hecho de haber sido
institucionalizados. Esos valores son la sustentabilidad en el tiempo,
la organización y la identificación. Se trata de tres elementos clave
para una incidencia juvenil efectiva en distintos ámbitos —
legislativo, local, mediático, comunitario, etc.— (Incarnato y Segade,
2018). Estas ideas podrían reconocerse y traducirse a partir de
algunas frases de los jóvenes, tales como:

“Siento que las cosas están mal y quiero cambiarlas.” “Me siento
parte de esta causa y quiero difundirla.”  



“Me imagino dedicando tiempo mío en esta tarea por un plazo
largo.” “Sé que puedo aportar a mejorar la vida de otros con mi
testimonio.” “Acompaño la idea de una distribución de roles y
funciones para un mejor resultado.”

La idea de pertenecer a una causa y abrazar una misión común
permite imaginar un futuro mejor, incluso mejor que el que ha tenido
cada uno de estos jóvenes, y así elaborar también parte de sus
historias pasadas. Por último, la capacidad de liderazgo, de tomar
distancia de la propia historia, compartirla de modo apreciativo con
otros y sentir el deseo de ayudar deben ser componentes propios
del perfil de estos jóvenes.

Al mismo tiempo, suele ser necesario para la organización inicial de
los espacios de participación juvenil de un cierto andamiaje
organizacional que oriente los pasos a seguir. En Argentina, el grupo
“Guía egreso” representa un ejemplo cabal de esta participación
juvenil. Este colectivo organizado alrededor de la misión de mejorar
la calidad del cuidado alternativo en la región está compuesto por
adolescentes y jóvenes que viven o vivieron dentro del sistema
alternativo y deciden nuclearse para generar incidencia en los
tomadores de decisión

Este grupo, establecido desde el año 2010 por la organización social
Doncel logró, junto con referentes sociales, la presentación de un
proyecto de ley que fue aprobado en el año 2017, y como
consecuencia dio lugar a la creación del Programa Nacional de
Acompañamiento para el Egreso. Esa iniciativa, pionera en la región
latinoamericana, logró visibilizar la situación de NNA sin cuidados
parentales y en particular los riesgos que se producen cuando se
trata de una salida no acompañada del sistema.

La trayectoria de trabajo organizada en espacios públicos de
debate, reuniones de discusión y entrevistas con legisladores puso
en evidencia que son los NNA quienes más conocen y mejor pueden
expresar las necesidades de mejora del sistema de cuidados
alternativos de cada país. La experiencia de trabajo conjunto entre



organizaciones, legisladores, profesionales, técnicos y jóvenes
egresados de hogares conformó una fórmula que dio lugar a todas
las voces.

La ley 27 364 establece nuevos derechos para jóvenes sin cuidados
parentales hasta los 21 años y extensible hasta los 25 años si el /la
joven está estudiando: derecho a percibir una asignación económica
y derecho a contar con un referente que acompañe en esta etapa.

Conclusiones
De modo general puede concluirse que una buena transición a la
vida adulta está indefectiblemente ligada a un buen proceso de
cuidado (Incarnato, 2018). En ese caso, para completar un circuito
virtuoso de cuidado es necesario lograr el equilibrio en todos y cada
uno de sus diferentes niveles. Para eso, se deberá alentar a los
Estados a “destinar los recursos necesarios para que sean
garantizados los factores esenciales para el bienestar de los niños
(...): una vivienda adecuada, un nivel de vida satisfactorio,
oportunidades para el juego y la educación, el acceso a la atención
de la salud y la protección contra la explotación y los abusos”
(Lansdwon, 2005, p. 88).

Este capítulo ha buscado mostrar cuáles son los elementos claves
de una transición activa, y el rol que deben tener los jóvenes en la
misma. En ese sentido, resulta necesario introducir la variable de la
situación social y económica de los países donde viven estos
jóvenes a la hora de analizar y categorizar sus trayectorias. Es a
partir de la observación profunda de esas condiciones que se
podrán desprender las políticas destinadas a esta población y la
inversión que se realice en este grupo.
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LA PROMOCIÓN DEL BIENESTAR INFANTIL  
A TRAVÉS DE LA COMUNIDAD: LA SALA 

DE LECTURA NIBROS

Hilda Paredes Dávila

Existe un proverbio africano que dice: “Se requiere un pueblo para
criar a un niño”. Esta frase podría redefinirse por se requiere al
mundo en su totalidad para promover una sociedad respetuosa y
comprometida con el bienestar de los Niños, Niñas y Adolescentes
(NNA). Es decir, el bienestar infantil es una tarea de todos y todas,
por lo que debemos como sociedad favorecerlo desde los ámbitos
familiares, de salud, educativos, gubernamentales, laborales y
comunitarios.

En las últimas décadas, el bienestar infantil ha sido motivo de
preocupación a nivel mundial. Así, recogiendo esta preocupación en
2010, la Unicef estableció seis indicadores sobre bienestar infantil, a
saber: educación; salud y seguridad; bienestar material; entorno
familiar y social; infancia vulnerable y estilos de vida. Por su parte,
en la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU)
se establecieron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, los cuales
deberían impactar en el bienestar de los NNA.

A su vez, a nivel de los estados, México, en el año 2000 modificó el
artículo 4o. de su Constitución y estableció que todos los NNA

deberán tener satisfechas sus necesidades de alimentación, salud,
educación y recreacionales para su protección integral. Junto con
ello, creó la Ley para la Protección de los Derechos de los Niñas,
Niños y Adolescentes, la cual fue reemplazada el 4 de diciembre de
2014 por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (LGDNNA).

La LGDNNA está enfocada principalmente en garantizar la equidad
sustantiva, lo cual asegura que todo/a NNA tenga el mismo



tratamiento, derechos y oportunidades. Igualmente, establece que
todos los NNA tendrán acceso a la educación, salud y protección de
calidad, a las nuevas tecnologías y el derecho a participar en todo lo
que les concierne. En este sentido, los/as NNA tienen el derecho a
expresar sus opiniones y a que sean oídas y tomadas en cuenta en
todos los actos y decisiones que afecten sus vida.

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 propone incidir
en tres áreas principales: Política y Gobierno, Política Social y
Economía con diversos objetivos cada una. En lo que respecta al
área de Política Social, entre sus objetivos centrales están el
construir un país con bienestar, desarrollo sostenible, derecho a la
educación, salud para toda la población y una cultura para la paz
(Plan Nacional de Desarrollo, 2019).

Un aspecto que se enfatiza en los programas y legislaciones
nacionales es la educación como un derecho básico de todos
los NNA, que les proporcione las habilidades y conocimientos
necesarios para desarrollarse como adultos y les provea de las
herramientas para conocer y ejercer sus otros derechos. “Una
educación de calidad fomenta la creatividad y el conocimiento,
garantiza la adquisición de las competencias básicas de lectura,
escritura y cálculo, así como de aptitudes analíticas, de solución
de problemas y otras habilidades cognitivas, interpersonales y
sociales de alto nivel. Además, la educación de calidad propicia
el desarrollo de las competencias, los valores y las actitudes que
permiten a los ciudadanos llevar vidas saludables y plenas,
tomar decisiones con conocimiento de causa y responder a los
desafíos locales y mundiales” (Unesco, 2015 p. 8).

En México, la Constitución Política establece, en su artículo 3o, que
toda persona tiene derecho a recibir educación en los niveles
preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para ello, el
Estado delega en el Sistema Educativo Nacional la responsabilidad
de impartir los servicios educativos en todos sus niveles,
modalidades, tipos de servicio y sostenimiento. Sin embargo, de los
39.8 millones de NNA, más de 4 millones no asisten a la escuela,



mientras que 600 mil más están en riesgo de dejarla por diversos
factores como la falta de recursos, la lejanía de las escuelas y la
violencia. Por otra parte, el 80% de los niños y niñas que sí van a la
escuela y cursan el sexto de primaria, no alcanzan los aprendizajes
esperados para su nivel educativo, principalmente en el área de
lenguaje y comunicación. Aquellos que viven en comunidades
indígenas o hablan una lengua indígena como lengua materna están
particularmente en riesgo de no ir a la escuela o de tener un bajo
aprovechamiento (Unicef, 2019).

Sumado a lo anterior, el 49.6% de los NNA viven en situación de
pobreza, lo que ocasiona que solamente 2 de cada 5
adolescentes que viven en pobreza extrema continúan su
educación más allá de la secundaria. No obstante, en los distintos
grupos de edad son diferentes los factores económicos, sociales y
de desempeño escolar que contribuyen a que los estudiantes dejen
de asistir a la escuela (Unicef, 2019).

En consecuencia, la falta de acceso a las escuelas, el abandono, el
bajo rendimiento académico que presentan los estudiantes
principalmente en las áreas de lectura, escritura y matemáticas, así
como la pobreza y la violencia impactan en el derecho a una
educación de calidad.

Para fines de este trabajo, se enfatizarán la lectura y la escritura,
consideradas ejes fundamentales de una educación de calidad al
estar vinculadas con todas las asignaturas del currículum, y
trascendentales en la vida cotidiana de las personas, ya que su uso
y aprendizaje requiere estar inmerso en prácticas letradas de una
comunidad, esto es, participar en situaciones donde efectivamente
se lleven a cabo estos procesos. Se describirá el trabajo que se ha
realizado desde hace 16 años en la Sala de Lectura de un Centro
Comunitario de la Facultad de Psicología de la UNAM, en la cual se
promueve la lectoescritura en la comunidad para contribuir al
bienestar de los NNA.

Los procesos de lectoescritura en la comunidad



La comunidad se concibe como un grupo de personas que se
interrelacionan entre sí y que tienen fines comunes; por lo tanto, la
comunidad va más allá de la enmarcación de un espacio físico. Lo
relevante de la comunidad en este trabajo es que en ella se
construyen significados compartidos mediante la interacción con los
otros y a través de prácticas de lectura y escritura que se llevan a
cabo en su entorno social y cultural. De esta forma, los NNA

adquieren conocimientos sobre el mundo que les rodea utilizando la
lectura y la escritura en las situaciones cotidianas y no solamente en
la escuela (Wertsch, 2007; Seda y Torres, 2013).

Comúnmente se considera que los niños y niñas aprenden la
lectoescritura, esto es el lenguaje escrito, en la escuela. No
obstante, desde que nacen, están inmersos en un contexto letrado,
por lo que están en contacto con el material impreso que existe en
su alrededor y con los adultos que leen ese material, por lo tanto,
leer y escribir se llevan a cabo en la comunidad, donde los
lectores/escritores pueden observar, aprender y emplear dichas
habilidades (Goodman, 1996; Train, 2006).

Además, si consideramos las teorías del aprendizaje, las cuales
ponen el acento en el concepto de participación, en el componente
situacional del aprendizaje, en la interacción social y la pertenencia
a un grupo, aprender a leer y a escribir va más allá de enseñar
reglas explícitas, ya que el aprendizaje de la lectoescritura es un
proceso mental inherente a las personas de cualquier edad, estrato
social, que ocurre en diferentes espacios y situaciones en las que se
comparte con otros y que evoluciona con la ayuda de los códigos y
las tradiciones culturales. Por lo tanto, aprender surge directamente
del contexto de uso en las actividades de cada comunidad,
enmarcadas por la manera en que los miembros de dicha
comunidad ven el mundo (Brown, Collins y Duguid, 1989; Bruner,
1997; Bransford et al., 2000).

Los miembros de una comunidad le asignan diferentes funciones a
la lectura y escritura, algunas de ellas son: brindar información del
ambiente como el nombre de las calles o seguir normas, como por



ejemplo “No pisar el césped”; una función ocupacional, pues las
usamos en nuestra vida laboral, y los niños y niñas usan el lenguaje
escrito cuando en sus juegos imitan las profesiones o actividades
laborales de los adultos. Asimismo, se usa para organizar,
almacenar y recuperar información, por ejemplo, los recetarios de
cocina. Finalmente, cumplen también una función recreativa, cuando
leemos textos por elección propia que nos agradan o interesan.

Considerando la relevancia de la lectura y la escritura, la comunidad
debe contribuir a crear las mejores condiciones para que cada lector
o escritor pueda aprovechar en su beneficio las inmensas
posibilidades de la lectura y la escritura en su desarrollo personal. Al
respecto, las bibliotecas, las salas de lectura y los clubes de libros,
junto con los editores, los especialistas en cultura escrita y los
autores de textos impresos, los docentes, las familias y cualquier
persona de la comunidad, pueden incidir de modo determinante
para promover la lectura y la escritura en NNA y que éstas adquieran
utilidad, permanencia y significado en sus vida.

Un espacio de promoción del bienestar infantil:
La Sala de Lectura “Nibros”
Una sala de lectura es un espacio dotado con libros y materiales
variados, atractivos y de calidad en donde se fomenta el gusto por la
lectura y la escritura a través de diversas actividades que facilitan
que quienes acuden a ella incorporen estas áreas a su vida diaria.

La Sala de Lectura “Nibros” se inauguró en mayo del 2004, con el
apoyo y registro del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
(Conaculta) de la Ciudad de México. Su nombre fue elegido por los
NNA que acuden a la Sala de Lectura y es la unión de las palabras
“niños” y “libros”. La Sala de Lectura “Nibros” tiene como propósitos:
desarrollar competencias profesionales de los alumnos de la
Facultad de Psicología de la UNAM respecto a los procesos de lectura
y escritura; realizar investigación acerca de los procesos de
aprendizaje de la lectura y la escritura en los miembros de la



comunidad; fomentar e investigar las interacciones entre los
distintos miembros de la comunidad (familias, docentes,
estudiantes) respecto a la lectura y la escritura e identificar las
fuentes de conocimiento de la lectura y la escritura en la comunidad
con la intención de incorporarlos a los programas de promoción.

El objetivo principal de la Sala de Lectura “Nibros” es la promoción
de la lectura y la escritura mediante la planeación, diseño, desarrollo
y evaluación de talleres extraescolares, es decir, fuera de la escuela,
a cargo de los estudiantes de licenciatura, maestría y doctorado de
la Facultad de Psicología de la UNAM y/o de otras instituciones de
educación superior, quienes están bajo la tutoría y supervisión
continua de una profesora de la Facultad de Psicología de la UNAM,
autora de este trabajo. Dichos talleres están dirigidos a bebés, niños
y niñas de educación preescolar, primaria, adolescentes, jóvenes,
familias, docentes y a cualquier persona de la comunidad (Paredes,
2014).

Los talleres que se imparten en la Sala de Lectura “Nibros” se
sustentan en una visión integral del lenguaje (Goodman, 1996), en
el desarrollo de comunidades de aprendizaje (Lave y Wenger,
1991), en el aprendizaje basado en proyectos (Kilpatrick, 1918;
Hernández, 2000; Kolmos, 2004) y en una postura constructivista
del aprendizaje (Piaget, 2001; Vygotsky, 1993) para considerar las
necesidades de la población y respetar los conocimientos y saberes
comunitarios.

En los talleres se promueve el bienestar infantil, dándole voz a los
NNA respecto a los temas que les interesan de su comunidad,
brindando estrategias a docentes y familias sobre los procesos de
lectura y escritura, sensibilizando a la comunidad sobre la necesidad
de escuchar los intereses y opiniones de los NNA, priorizando la
funcionalidad del lenguaje escrito mediante el conocimiento y uso de
diversas estructuras textuales y, prestándoles libros para que los
exploren.



Logros y Retos de la Sala de Lectura “Nibros”
A 16 años de haberse inaugurado, la Sala de Lectura “Nibros”
cuenta con 1043 materiales impresos divididos en textos narrativos
y expositivos. Se han impartido 85 talleres y se ha colaborado con
10 instituciones de la comunidad: escuelas de preescolar, primaria,
secundaria y educación media superior; el Centro para el Desarrollo
Integral de la Familia (DIF), ubicado en la misma colonia donde se
encuentra la Sala de Lectura “Nibros”, y las comunidades de
tratamiento especializado para adolescentes en conflicto con la ley,
a cargo de la Dirección General de Tratamiento para Adolescentes
(DGTPA) de la Ciudad de México. Durante este periodo, 1700
personas han acudido a los talleres o leído y escrito las
publicaciones que se han subido en distintas redes sociales como
Facebook, Instagram, Youtube y su sitio web, compartiendo lo que
ocurre en la comunidad e intercambiando sus experiencias letradas
a partir de lo que observan, aprenden y emplean en su vida
cotidiana.

Asimismo, en la Sala de Lectura “Nibros” se han inscrito 83
estudiantes tanto de la Facultad de Psicología como de otras
instancias de la UNAM y de otras universidades incorporadas a ésta.
Todos ellos se han formado en la promoción de la lectura y la
escritura en diversos contextos comunitarios a través de la
planeación, diseño, impartición y evaluación de talleres,
desarrollando y/o adquiriendo las siguientes competencias
profesionales:

Evaluación psicoeducativa: Implica seleccionar, adaptar,
aplicar y calificar instrumentos y/o técnicas de valoración de
los aprendizajes contextuados de las comunidades sobre
lectura y escritura, abordando los componentes de
individuo, escuela, familia y entorno cultural para detectar
necesidades de intervención, para monitorear su avance y
evaluar su impacto.
Intervención psicoeducativa: Involucra seleccionar, adaptar



y/o diseñar programas de intervención y materiales para
promover la lectura y la escritura en NNA, así como en
madres y padres de familia, docentes y otras personas de
la comunidad. Para ello, se consideran los aspectos
cognoscitivos, motivacionales, sociales y contextuales con
base en la detección de necesidades de la población en las
áreas de lectura y escritura; monitoreando, evaluando y
comunicando la efectividad, la eficiencia, el impacto y
permanencia de los programas de intervención implantados
en las diversas comunidades mediante informes orales y
escritos presentados a diferentes audiencias, en diferentes
momentos y con diferentes propósitos.
Innovación educativa: Consiste en documentar, justificar y
evaluar el método y los procedimientos empleados, de
forma continua con el fin de extraer modelos, lineamientos
y/o propuestas innovadoras de intervención. Lo anterior a
partir del análisis e integración de la literatura especializada
y de una reflexión continúa para favorecer cambios y
mejoras en los procesos de lectura y escritura e
interrelaciones y mediaciones del aprendizaje entre las
comunidades.
Identidad profesional (ser y actuar como psicólogo):
Identificar las propias necesidades de formación con una
actitud abierta, crítica y reflexiva sobre su desempeño
profesional para buscar las opciones deactualización y
mejoramiento idóneas, considerando los avances de la
disciplina psicológica y trabajando conjuntamente con
profesionales de la propia y de otras disciplinas para buscar
soluciones a las necesidades en las áreas de lectura y
escritura. Para el logro de este objetivo es necesario
emplear, de forma flexible, una amplia variedad de
habilidades de trabajo en equipo, de comunicación y de
interacción social, apegándose a los estándares éticos,
comprendiendo el entorno cultural y adhiriéndose a
prácticas y políticas que redunden positivamente en los



beneficiarios de sus servicios.

La adquisición y/o desarrollo de las competencias antes
mencionadas se logra a través de:

a. La impartición de seminarios teórico-metodológicos que les
permiten a los estudiantes articular los conocimientos
propios de la disciplina con las habilidades para seleccionar,
adaptar o crear técnicas y procedimientos pertinentes a la
enseñanza y promoción de la lectura y la escritura; por lo
tanto, el conocimiento conceptual resulta significativo porque
se le relaciona con las situaciones en donde se aplica.

b. Una práctica supervisada por parte de la responsable de la
Sala de Lectura que funge como supervisora experta en las
áreas de lectura y escritura, quien se encarga de observar,
retroalimentar, modelar y evaluar las actividades que
realizan los estudiantes en los distintos contextos
comunitarios.

c. La promoción de una reflexión continua a través de
discusiones, de la documentación de las actividades
realizadas (Malaguzzi, 2020) y de la elaboración semanal de
una bitácora o diario de campo.

d. El desarrollo de proyectos de intervención-investigación
acordes a las necesidades de enseñanza y promoción de la
lectura y la escritura de la comunidad, para proporcionar un
servicio de calidad y generar propuestas de investigación
aplicada.

e. La realización de un trabajo colaborativo entre estudiantes
de licenciatura y de maestría, así como con otros
profesionales con quienes comparten sus propias
aproximaciones a los problemas encontrados (Macotela y
Paredes, 2003; Schön, 1992; Richardson, 1990; Coll, Mauri
y Onrubia, 2006).



La Sala de Lectura “Nibros” ha establecido vínculos de colaboración
e investigación con otras universidades nacionales y extranjeras
como la Universidad Autónoma de Querétaro, la Universidad de
Groningen, en Países Bajos y la Universidad de la Frontera en
Chile, donde las docentes y estudiantes de dichas universidades
han compartido y presentado sus experiencias y conocimientos en
diversos eventos académicos nacionales y extranjeros.

Asimismo, la Sala de Lectura “Nibros” ha obtenido financiamiento
para realizar proyectos de investigación, como el proyecto
financiado por la Fundación van Leer de La Haya, Holanda, durante
el periodo del 2007 al 2011, para promover el bienestar infantil en
niños y niñas de cero a ocho años, y un proyecto encaminado a la
formación profesional de psicólogos en contextos comunitarios para
promover la lectura y la escritura en la comunidad, financiado
durante el periodo de 2016 a 2018 por el Programa de Apoyo a
Proyectos para Innovar y Mejorar la Educación (PAPIME) de la UNAM.

Aunque la Sala de Lectura “Nibros” ha tenido diversos logros que
han impactado en el bienestar de los NNA, aún se tienen varios retos
que superar: contar con materiales y equipo que facilite el desarrollo
óptimo de los talleres; establecer estrategias que le permitan ser
sustentable y sostenible en el tiempo y lograr un mayor arraigo en la
comunidad y en los estudiantes de la Facultad que participan en los
talleres.

Consideraciones finales
La oportunidad de un futuro mejor está en lograr hoy un bienestar en
los NNA; para ello se requiere que la sociedad en su conjunto,
gobierno, familia y comunidad, les brinden las mejores condiciones
que les permitan desarrollarse plenamente. Una de las estrategias
para lograr un bienestar en los NNA ha sido brindarles una educación
de calidad, la cual es considerada un derecho clave, ya que no se
puede ejercer ninguno de los derechos civiles, políticos, sociales,
económicos o culturales sin un mínimo de educación. El derecho a



una educación de calidad es la suma de la indivisibilidad y la
interdependencia de todos los derechos humanos; si se negara, se
estarían negando automáticamente otros múltiples derechos (Pérez,
2004).

El derecho a una educación de calidad es hoy una de las
preocupaciones fundamentales del desarrollo mundial y está en la
base de muchos esfuerzos nacionales e internacionales. No
obstante, pese a los esfuerzos realizados, aún se está muy lejos de
lograr una educación de calidad en México que satisfaga lo que
Latapí (2009) señala como las cuatro “A´s”: Disponible (en inglés
available), accesible, aceptable y adaptable.

Alcanzar una educación de calidad implica, entre otras metas,
garantizar la adquisición de las competencias básicas de lectura,
escritura y cálculo, las cuales constituyen los principales ejes del
currículum. La enseñanza de la lectura y escritura debe
encaminarse a capacitar a los NNA para desenvolverse eficaz y
eficientemente en el mundo letrado del siglo XXI, considerando la
gran cantidad y los distintos tipos de textos, en diversos formatos y
soportes.

Los NNA deben utilizar la lectura y la escritura como herramientas
flexibles y adaptables a sus necesidades de comprensión y
comunicación. Promover estos procesos no es fácil y constituye un
gran desafío, pero “son las armas que debemos esperar que tengan
los ciudadanos del presente y del futuro, en una comunidad
democrática, plurilingüe y pluricultural, científica y electrónica”
(Cassany, 2004, p. 13).

Para promover la lectura y la escritura en los NNA se requiere, por un
lado, considerar sus necesidades, conocimientos y experiencias
previas y, por otro lado, de la participación activa de todos los
miembros de la comunidad que observen con atención y curiosidad
a los NNA e incidan en su bienestar integral a través de la realización
de diversas prácticas letradas.

En la Sala de Lectura “Nibros” se promueve la lectura y la escritura



mediante diversos programas de intervención innovadores y
eficaces, los cuales son dirigidos a los distintos miembros de la
comunidad, considerando sus fortalezas y necesidades para
potenciar el bienestar de los NNA. Dichos programas de intervención
son llevados a cabo por estudiantes que se están formando como
profesionales autónomos y reflexivos en la promoción de la lectura y
la escritura.

Finalmente, en la Sala de Lectura “Nibros” todos aprendemos en y
con la comunidad, condiciones esenciales para promover el
bienestar de los NNA.
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PROTEGIENDO A LA INFANCIA 
Y ADOLESCENCIA LGBTQ+ EN EL SISTEMA

DE PROTECCIÓN

Gerald P. Mallon

Los niños, niñas y adolescentes (NNA) lesbianas, homosexuales,
bisexuales, transgénero y los que todavía se cuestionan su
orientación sexual o identidad de género (LGBTQ+, por sus siglas en
inglés), son una población a menudo invisible, y muchas veces
considerada como diferente por sus propias familias. Estos NNA

corren un alto riesgo de abandono, abuso y violencia dentro de los
sistemas de protección infantil, y en muchos casos dentro de sus
propias familias. En numerosos estudios, los NNA LGBTQ+, han
reportado haber sido víctimas de abuso, abandono y violencia
(Kaasbøll y Paulsen, 2019; Mallon, 1998a, 1998b; Paul, 2018).

A través de los conocimientos adquiridos en estudios con
entrevistas y a través de las experiencias en la práctica clínica con
NNA LGBTQ+ y sus familias (Mallon, 1994, 1999, 2009, 2015), este
capítulo presenta un marco para examinar, entender e intervenir con
NNA LGBTQ+ que están en riesgo de abuso o negligencia. Para la
presentación de este marco, utilizaré ejemplos de casos que ilustran
las situación de negligencia basada en la falta de conocimiento o
reconocimiento de la identidad LGBTQ+ por parte de las familias, así
como de la experiencia de diversas formas de abuso cometidas
contra NNA LGBTQ+ dentro de sus familias o en sistemas de protección
infantil debido a su orientación sexual y/o expresión de identidad de
género. Al final del capítulo, se presentan recomendaciones sobre
políticas y prácticas más adecuadas para la protección de los NNA

LGBTQ+.

Revisión de la literatura



En general, los NNA que se identifican como LGBTQ+ se enfrentan a un
mayor número de retos para su estabilidad y bienestar que sus
pares que no son LGBTQ+ y que están en el sistema de protección
(Dubowitz et al., 2005; Wilson et al., 2014). Diversos estudios han
expuesto que los jóvenes que se identifican como LGB son uno o dos
veces más propensos a sufrir abuso físico que los jóvenes que se
identifican como heterosexuales (Friedman et al., 2011). La
expresión de género en la infancia también puede aumentar el
riesgo de maltrato infantil (Roberts et al., 2012). Un estudio reciente
sobre jóvenes acogidos en Estados Unidos, encontró que los
jóvenes que se identifican como LGBTQ tenían aproximadamente
siete veces más probabilidad que jóvenes heterosexuales de ser
retirados de sus hogares e ingresados en recursos del sistema de
protección. Los jóvenes que se identifican como transgénero o
género expansivo tenían cinco veces más probabilidad de tener un
historial de protección infantil que los jóvenes cisgénero o que se
identifican con su género (Mallon, 2021; Mallon y DeCrescenzo,
2008). Esto no significa que un NNA LGBTQ+ siempre vaya a tener
experiencias negativas; sin embargo, una mayor proporción parece
haber pasado por estas experiencias. Esto demuestra la importancia
de asegurar que la juventud LGBTQ+ tenga adecuados apoyos para
cubrir sus necesidades en situaciones de vulnerabilidad, como lo es
el estar en el sistema de protección infantil.

Los NNA LGBTQ+ ingresan al sistema de protección infantil por una
variedad de razones, no siempre relacionadas con su identidad.
Muchos no se encuentran seguros en el acogimiento familiar o
residencial debido a la discriminación en contra de la comunidad
LGBT y/o la falta de conocimiento sobre cómo proteger a ese grupo
de NNA (Fish et al., 2019). Por ejemplo, una encuesta a jóvenes
LGBTQ+ en la red de acogimiento residencial de la Administración de
Servicios de Infancia de la Ciudad de Nueva York, encontró que el
78% habían sido separados de sus familias o habían huido de sus
hogares de acogida debido a la hostilidad hacia su orientación
sexual o identidad de género (Feinstein et al., 2001). Este mismo
estudio halló que de los jóvenes que se identificaban como LGBTQ+ y



habían vivido en acogimiento residencial, el 70% reportó haber
sufrido violencia física y el 100% había sufrido acoso verbal.
Además, los jóvenes LGBTQ+ tuvieron una estadía más prolongada,
mayor inestabilidad durante su acogida, así como un mayor riesgo
de maltrato y negligencia, que sus compañeros que se identificaban
como heterosexuales y cisgénero (Lorthridge et al., 2018).

La aceptación y el apoyo familiar es un asunto de máxima prioridad
para la obtención de mejores resultados con los jóvenes LGBTQ+.
Investigaciones recientes muestran que las familias de NNA LGBTQ+
suelen volverse más aceptantes con el tiempo, incluso cuando los
miembros de la familia tienen creencias religiosas o culturales
contrarias a la diversidad sexual (Ryan et al., 2010). Estos hallazgos
sugieren que el prejuicio antigay y antitransgénero podría
remediarse con educación, abriendo nuevas posibilidades para la
reunificación y las relaciones durante la acogida (Mallon, 2021).

A pesar de los factores de riesgo de maltrato que los NNA LGBTQ+
parecen mostrar, los investigadores y profesionales de la protección
infantil hasta ahora no parecen haber mostrado mucho interés en
explorar la incidencia del abuso y la negligencia en esta población.
El análisis de la literatura contemporánea sobre bienestar infantil
(Goldstein et al., 1996) y más específicamente la literatura sobre
protección infantil (Gilbert et al., 2011; Merkel-Holguin et al., 2019)
no arroja evidencia definitiva sobre la existencia o nivel de abuso y
negligencia de esta población (Dubowitz et al., 2005). Sin embargo,
existen innumerables estudios cualitativos con jóvenes LGBTQ+ que
refieren experiencias de malos tratos recibidos en el seno de sus
familias. La falta de atención profesional a este tema invisibilizado
no es una sorpresa, pero el hecho de que los principales expertos
en protección infantil en el ámbito internacional no hayan
investigado la situación de los NNA LGBTQ+ que han sufrido abuso en
las manos de sus familiares, deberían preocupar tanto a los
académicos como a los profesionales en el ámbito práctico
(Kaasbøll y Paulsen, 2019).



Una visión general del problema
Para intervenir adecuadamente con NNA LGBTQ+ y sus familias, es
necesario que las organizaciones y los profesionales identifiquen las
formas de maltrato que les afectan individual y colectivamente. Esto
incluye la discriminación de los NNA dentro de las organizaciones que
ofrecen servicios a la familia e infancia, en los sistemas de salud, en
los entornos educativos y en los tribunales familiares, así como la
violencia perpetrada contra la comunidad LGBTQ+ (Elze, 2014). Para
intervenir en estas situaciones, los profesionales de la protección
infantil deben apoyar a los clientes LGBTQ+, estar atentos a posibles
casos de discriminación institucional contra ellos, y trabajar
activamente junto a la comunidad LGBTQ+ para abordar los
problemas comunitarios y sociales.

La siguiente viñeta ilustra la relevancia de estas dimensiones de
cara a la intervención profesional.

Bienvenido a Nueva York
José, un joven hispano de 12 años, fue enviado desde Puerto
Rico, donde había vivido con su abuela materna de 49 años
desde que tenía tres meses de edad, para vivir en Manhattan
con su madre biológica. Esto ocurrió cuando la abuela descubrió
que José estaba involucrado en actividades de prostitución con
personas de su mismo sexo. Cuando llegó a Nueva York, José
se reunió con su madre, quien se había vuelto a casar
comenzando una nueva una vida lejos de él. José no la había
visto desde que tenía tres meses de edad.
José estuvo en la casa de su madre y su padrastro durante
cinco días. Su padrastro, a quien no conocía y que no hablaba
español, inmediatamente se inquietó por sus modales femeninos
y sus llegada tardías en las noches. Una tarde, cuando José
llegó a su casa, su padrastro le agredió, le dio un puñetazo en la
cara, y lo maltrató verbalmente gritando: “No tendré un maricón
en mi casa”. Por su propia seguridad, José salió de su casa y



estuvo caminando por Manhattan. José había llegado a la
ciudad unos días antes y desconocía el área. Perdido y
confundido, acabó pidiéndole ayuda a una mujer extraña. La
mujer llevó a José a su casa y le permitió permanecer allí hasta
que pudiera ponerse en contacto con la policía.
La policía retornó a José a la casa de sus padres. Su madre se
negó a tenerlo en su casa, diciendo que no podía tratar con él si
él era “así”. Su madre presentó una petición de PINS (persona
en necesidad de supervisión) en el juzgado de familia, alegando
su comportamiento incorregible como razón para la intervención.
Aunque los moretones eran evidentes en los brazos y cuello de
José, nadie detectó el abuso que este adolescente había
sufrido. Dado que el juez, el trabajador social y su abogado no
se sentían cómodos hablando de la orientación sexual de José,
este tema no fue mencionado en la sala del tribunal. Cuando un
profesional le dijo a la trabajadora social lo que le había ocurrido
a José, su respuesta fue: “¿Qué quiere que hagan los padres?
Ningún padre quiere que su hijo sea ´así´. A veces, las familias
tratan de usar los golpes para cambiarlos”.
José se separó de su familia y fue acogido en un hogar grupal
en la ciudad, donde nadie hablaba español y no había nadie
capacitado para intervenir con diversidad sexual y de expresión
e identidad de género. Las circunstancias relacionadas con su
abuso y negligencia nunca fueron discutidas.
El caso de José no es un incidente aislado.

Los jóvenes LGBTQ+ en situación de riesgo
En el trabajo clínico con familias de jóvenes LGBT, se ha observado
que muchos padres y madres reportan haber sido sorprendidos por
la revelación de sus hijos e hijas sobre su identidad LGBTQ+.

Nuestro hijo es un extraño
Peter entró a la cocina mientras su padre y yo estábamos



comiendo. Estaba tan serio que le preguntamos si algo estaba
mal. Al principio, él no respondió y se preparó un bocadillo.
Luego se sentó a la mesa con nosotros. Se tomó un tiempo
antes de mirarnos. Después de lo que pareció una eternidad,
dijo: “Tengo algo que decirles y no es fácil decirlo”. Me sentí
preocupada pensando en lo que pudiera ser, una gran cantidad
de cosas pasaron por mi mente: ¿estaba usando drogas? ¿Dejó
embarazada a alguien? ¿Iba a abandonar la escuela? ¿Tuvo un
accidente con el coche? Todos parecíamos congelados
esperando escuchar lo que era. Luego dijo: “¡Soy gay!” No me lo
podía creer. Sentí como si este niño que yo había criado fuera
un absoluto desconocido. Pensé: “Oh, no, no mi hijo. Lo debería
haber sabido, ¿por qué no vi esto venir?” Era como si me dijeran
que estaba muerto. De repente, la persona que estaba sentada
frente a mí ya no era mi hijo. Sentí como si estuviéramos
hablando con un extraño. He perdido a mi hijo.

Como ilustra el extracto del caso anterior, muchos padres se
sorprenden negativamente ante la revelación de la identidad LGBT de
sus hijos e hijas. ¿Por qué los padres de muchos jóvenes LGBTQ+ no
notan que sus hijos son “diferentes”? Si lo hicieran, ¿haría
diferencias en la forma en que tratan a sus hijos e hijas? La
“diferencia” percibida se ha identificado como un factor importante
que contribuye al maltrato infantil (Mallon, 1998b). El caso que se
presenta a continuación proporciona un ejemplo de una situación en
la que un niño fue percibido como diferente por su familia a una
edad temprana.

El niño “diferente”
Marcelino, un niño de siete años, vivía con su madre, su padre y
sus dos hermanos; una hermana de nueve años y un hermano
de tres años en un pequeño departamento en Santiago de Chile.
Marcelino tiene una voz suave, es brillante y descrito por sus
padres como “un niño sensible”. La Navidad pasada, cuando su
hermana recibió una muñeca de regalo, Marcelino dijo que
también quería una. Los padres de Marcelino dijeron de



inmediato que los niños no juegan con muñecas. Le ofrecieron
una figura de Spiderman como alternativa, pero Marcelino
insistió en que quería una muñeca como la de su hermana. Sus
padres están preocupados y sienten que tal vez él necesita ser
menos sensible e implicarse más en las actividades
tradicionales de niños. Se preguntan si deberían involucrar a
Marcelino en más actividades deportivas como el fútbol.

Si Marcelino es gay y no solo “sensible” como lo describen sus
padres, ¿podría considerarse negligente la forma en la que los
padres se plantean tratarle? ¿Son negligentes los padres que
intentan cambiar la orientación sexual y la expresión de la identidad
de género de sus hijos e hijas? Considerando su propio temor de
que pueda ser homosexual y su falta de conocimiento sobre la
identidad LGBT, ¿podrán esos padres criar a su hijo correctamente y
satisfacer sus necesidades emocionales? ¿Podrán afirmar su
identidad a medida que crezca o lo alentarán a reprimir su
identidad? ¿Podrá la familia soportar el estigma que conlleva en
algunas sociedades tener un miembro LGBT?

En casos en los que he realizado un trabajo clínico con los padres
de NNA LGBTQ+, esta respuesta parece funcionar como una especie
de correctivo de la identidad gay emergente que se considera
vergonzosa y estigmatizante para la familia. Aunque la idea de criar
a un NNA puede suponer una crisis para muchas familias,
afortunadamente no todas ellas responden de forma negativa. La
siguiente viñeta ilustra un enfoque afirmativo mostrado por una
madre:

Poniéndolos en línea recta
Hilda, una niña colombiana de 10 años, vive con su madre,
Petra, en un barrio tranquilo de Bogotá. Hilda es una niña
atlética, y no está interesada en absoluto en las actividades
típicamente asociadas con niñas de su edad. Ella prefiere las
actividades al aire libre y está muy involucrada en jugar fútbol,
correr y hacer gimnasia. Un día, la consejera de su actividad



extraescolar se acercó a la madre de Hilda para decirle que a
algunos de los otros padres les preocupaba que su hija fuera
muy masculina. La consejera, que no tenía experiencia y no
estaba capacitada profesionalmente, sugirió que debería
considerar involucrar a su hija en actividades más “femeninas”.
Petra se rio y le preguntó a la consejera si los otros padres
temían que su hija fuera lesbiana. La consejera reconoció
incómodamente que ese era el temor de otros padres. La
respuesta de Petra fue: “Mi hija seguirá siendo quien es. Si es
lesbiana, eso está bien para mí. Si ella no es lesbiana, eso
también está bien. Todas las llamadas actividades ´femeninas´
en el mundo no la va a cambiar, si es lesbiana. No me importa la
orientación sexual o identidad de género que tenga, siempre que
sea una buena persona”. Petra retiró a su hija de la actividad
extraescolar y buscó una diferente con personal más capacitado
y tal vez con padres menos críticos.

La escasa investigación acerca del entorno familiar de los NNA

LGBTQ+ sugiere que existe un intervalo de 11 años entre el momento
en que el NNA reconoce su propia identidad LGBT y el momento en el
que la revela a sus padres.

La evidencia empírica sugiere que la mayoría de los jóvenes no
revelan su identidad a sus familias en primer lugar. Hershberger y
D’Augelli (1995) hallaron que la mayoría de los jóvenes LGBTQ+ en su
estudio (73%) se lo habían revelado primero a un amigo; el 7% se lo
dijo por primera vez a su madre y el 1% se lo dijo a su padre, o
ambos progenitores. El hecho de que muchos padres tarden tanto
en conocer este aspecto crucial de la identidad de sus hijos es muy
preocupante, ya que podría dar lugar a una situación de negligencia
psicológica.

Las actitudes de los padres y madres hacia la revelación de sus
hijos están mediadas por percepciones estereotipadas de lo que
significa ser LGBT. Un estudio llevado a cabo por Potoczniak y
colaboradores (2009) halló que muchos padres consideraban la
revelación de la identidad sexual de sus hijos como un fenómeno



similar a un duelo.

Proporcionar a las familias información precisa sobre la orientación
sexual y la expresión de la identidad de género podría ayudar a los
padres a disipar los mitos culpabilizadores, y prevenir la asociación
errónea de la identidad LGBT con una infancia infeliz y con relaciones
perturbadas con los padres. Aunque cambiar los valores culturales y
las creencias sobre la orientación sexual e identidad de género
LGBTQ+, a menudo reforzados por prejuicios personales o religiosos,
llevará muchos años, en el caso de los jóvenes LGBTQ+ que son
víctimas de violencia familiar, los profesionales del sistema de
protección infantil pueden desempeñar un papel importante para su
protección.

El maltrato físico a los jóvenes LGBTQ+
La literatura sugiere que los NNA LGBTQ+ están expuestos a un mayor
riesgo de sufrir malos tratos en sus hogares y en sus comunidades.
Los jóvenes LGBTQ+ que viven en zonas rurales (De Pedro et al.,
2018) y los jóvenes LGBTQ+ de color (Pérez-Carrillo, 2018) pueden
enfrentar riesgos aún mayores. El abuso de los NNA LGBTQ+, al igual
que los niños y jóvenes heterosexuales, puede tomar la forma de
abuso físico, emocional y sexual. Cada una de estas áreas se ilustra
con ejemplos de casos a continuación.

Abuso físico
El abuso físico hacia Roberto

Roberto es un adolescente de 17 años que vive con su madre
Rosa (ama de casa), su padrastro Pedro (asistente de
carpintero) y tres hermanos menores. Roberto es un joven
afeminado y desde que puede recordar ha sido molestado por
sus compañeros y su familia por ser un “marica”. Roberto y su
padrastro nunca han tenido una relación cercana. Él y su madre
son más cercanos en general, aunque las creencias religiosas
de su madre frecuentemente entran en conflicto con la



sexualidad de Roberto. Una noche, cuando Roberto regresó de
estar con sus amigos, encontró a su madre llorando en la cocina
leyendo cartas que su novio le había escrito y que Roberto
había guardado en su “caja secreta”. Cuando Roberto entró en
la cocina, Rosa comenzó a gritarle que era un “maricón” que
siempre lo había sabido y que ahora tenía pruebas. Ella saltó de
la mesa de la cocina y comenzó a darle puñetazos en la
espalda, también le dio una bofetada en la cara. Intentó
protegerse, pero Rosa no se detuvo. Cuando el padrastro de
Roberto escuchó la conmoción, entró corriendo a la cocina.
Rosa gritaba que Roberto era un maricón y, Pedro, en lugar de
intentar contener la situación, se quitó el cinturón y golpeó a
Roberto. Roberto finalmente escapó de la paliza empujando a su
madre hacía abajo y corriendo fuera del apartamento. No tenía
dónde ir, y decidió ir a la policía. Cuando llegó a la estación de
policía y explicó sucedido, le dijeron “si vas a vivir ese estilo de
vida, eso es lo que tendrás que vivir”. Roberto no tenía dónde ir,
pero sabía que no podía volver a casa. Esa noche, y muchas
otras noches, durmió en las calles. El hogar no era un lugar
seguro para él, y, paradójicamente, las calles eran más seguras.

Muchos NNA LGBTQ+ reportan abuso físico por parte de sus padres,
directamente vinculado a su orientación sexual, identidad y/o
expresión de género. Según los jóvenes y las familias entrevistadas,
los padres tuvieron más dificultades para aceptar la homosexualidad
que las madres, lo que puede explicar los problemas derivados de
los prejuicios de género hacia una identidad LGBTQ+ (Mallon, 2019).
Los comentarios de la mayoría de los jóvenes que habían sufrido
abuso, coincidieron con los hallazgos de Mallon, sugiriendo que las
cuidadoras de sexo femenino eran más adecuadas para trabajar con
jóvenes LGBTQ+, que los cuidadores de sexo masculino. Los jóvenes
identificaron que los problemas de control y las actitudes machistas
afectan la capacidad de la mayoría de los hombres para atender a
los jóvenes LGBTQ+.

Los hermanos y hermanas de un NNA LGBTQ+ también pueden



responder de manera ambivalente a la revelación de un miembro de
la familia. Algunos hermanos pueden brindar apoyo, otros pueden
unirse al abuso familiar de su hermano o hermana LGBTQ+. La
reacción de los hermanos a la revelación de un miembro de la
familia se evidencia en este hecho recordado por esta joven
lesbiana de 16 años en Los Ángeles:

No fue suficientemente malo que mi mamá se volviera loca y me
golpeara, pero mi hermano mayor también estaba muy molesto
cuando se lo confesé. Estaba tan enojado. Recuerdo que me
dijo, mientras me golpeaba en la cara: “Si crees que voy a
defenderte en la escuela, estás loca, estúpida lesbo. ¿Por qué
tuviste que ir y decirle a todos que eras una dyke? ¿Por qué no
pudiste mantenerlo solo para ti?” Supongo que le preocupaba
que la gente pensara que si tenía una hermana que era
lesbiana, quizás él podría ser gay. Nunca esperé que él me daría
una paliza.

Abuso emocional
Muchos jóvenes LGBTQ+ sufren de abuso emocional frecuentemente.
Este puede asociarse con el abuso físico o el abandono, o puede
ser un fenómeno psicológico separado. El daño emocional que se
produce sin abuso físico o negligencia, a menudo va más allá del
alcance legal y práctico de la intervención protectora. No obstante,
el abuso emocional tiene consecuencias emocionales profundas. El
trauma emocional que un progenitor puede causarle a un joven
LGBTQ+ incluye ansiedad extrema y sentimientos de inferioridad.
Destiny, una joven de 15 años de Nueva York, sufrió abusos
emocionales de primera mano por parte de su familia.

“¡Hey mariquita!”
Tú, jodido homo, maricón, mariquita, queer, transexual”, desde
que puede recordar, a Destiny le ha tocado recibir estas
palabras. Destiny tenía ya bastante con que los niños en la
escuela la acosaran, pero su propia familia se unió, y eso
realmente la deprimió. Parecía que cada vez que algo salía mal



en casa, éstas eran las palabras que usaban sus hermanos, e
incluso su madre y su padre para burlarse de ella. La desgastó,
la hizo sentir terrible. Una noche decidió que ya había sufrido
suficiente y trató de acabar con su vida. Destiny tomó una
combinación de medicamentos recetados que su madre
guardaba en el botiquín. Encontraron a Destiny en su habitación,
la llevaron a la sala de emergencias y no podían entender por
qué estaba tan afectada como para intentar acabar con su vida.
Destiny le contó a su trabajador social que habían sido las
palabras hirientes, le hacían sentir inferior, “cuando tu propia
familia te lastima así, ¿qué puedes esperar del resto del mundo?

Pero había sido algo más que las palabras lo que hizo que intentara
terminar con todo, también el abuso emocional que ella había tenido
que soportar.

Los padres son la fuente de elogio y apoyo más importante para un
NNA, lo cual les ayuda a desarrollar confianza, autoestima y un
sentido de logro. La aprobación y el apoyo de los padres son un
requisito vital para el desarrollo emocional saludable y el predictor
más poderoso de salud mental para las personas homosexuales,
bisexuales y lesbianas entrevistados en el estudio de Hershberger y
D’Augelli (1995). Los NNA LGBTQ+ que son emocionalmente
menospreciados y agredidos verbalmente pueden sufrir graves
consecuencias emocionales y corren un alto riesgo de daño
emocional. El desarrollo de una buena autoestima para algunos
jóvenes maltratados, comienza cuando abandonan un ambiente
abusivo, encuentran una visión positiva de su orientación sexual,
identidad y/o expresión de género, y aceptación por parte de grupos
de amigos.

Un estudio de McCormick (2018) encontró que el 36% de los
jóvenes gay y lesbianas encuestados habían sido insultados o
abusados verbalmente por al menos un miembro de su familia
inmediata. La reacción de los padres ante la revelación de la
orientación sexual de un niño varía. Además de las burlas verbales y
la violencia física, la juventud LGBTQ+ se ha de enfrentar a formas de



rechazo más sutiles e insidiosas, que incluyen la retirada del afecto
o la exclusión de las actividades familiares.

La indiferencia de los padres y madres, muchas veces a
consecuencia de la revelación de la identidad LGBTQ+ de un NNA,
acarrea a veces un profundo daño emocional. La indiferencia de los
padres transmite el mensaje de que ese NNA no es importante y ni
siquiera merece un pensamiento negativo o interacción. La
indiferencia de los padres y madres deja a los NNA sin la oportunidad
de obtener la aprobación de los progenitores, las recompensas y las
relaciones de cuidado recíproco, tal y como demuestra la narrativa
de Rose:

Una vez que mis padres descubrieron que yo era lesbiana, mi
hogar se convirtió en una tumba para mí. Nadie me hablaba,
nadie me preguntaba cómo me fue el día. Nuestra relación pasó
de bastante buena a terrible en muy poco tiempo. Fue horrible y
me hizo sentir muy mal. Terminé pasando más y más tiempo
lejos de mi casa, no porque quisiera, sino porque ya no podía
soportar más el silencio.

Debido a la dificultad a la hora de identificar los indicadores de
abuso emocional que justifican la intervención de los servicios de
protección infantil y la separación de la familia, el abuso físico y la
negligencia han sido las prioridades de intervención para los
sistemas de protección. Aunque a menudo es difícil evaluar el
impacto del abuso emocional o predecir patologías futuras
relacionadas con él, el abuso emocional tiene efectos devastadores
que al no ser tratados, dificultan que los NNA LGBTQ+ se conviertan en
adultos emocionalmente sanos.

Abuso sexual
El abuso sexual infantil ocurre cuando una persona con una posición
de poder obliga a un NNA a cualquier tipo de actividad sexual. El
abuso sexual perpetrado por adultos contra jóvenes LGBTQ+ parece
ser un fenómeno demasiado frecuente, estando muchos casos



relacionados con la idea de que el perpetrador puede cambiar o
curar a los jóvenes LGBTQ+ a través del abuso sexual, como en el
caso de Leah que se ilustra a continuación:

“Te mostraré cómo es estar con un hombre de verdad”
Oh, ¿eres lesbiana? Todo lo que necesitas es un buen hombre
para mostrarte cómo es y entonces nunca más desearás a otra
mujer. Esa noche mi padrastro entró en mi habitación, cerró la
puerta detrás de él, puso su cuerpo encima del mío y me violó.
Nunca esperé que mi padrastro me hiciera esto. Estaba tan
avergonzada, tan avergonzada, tan herida. Salí de casa al día
siguiente y me fui a vivir con amigos. Nunca le conté a nadie,
sobre esa noche, hasta ahora. No estaba lastimando a nadie,
solo estaba tratando de ser yo misma. No merecía lo que me
pasó. Nadie lo merece.

Debido a la complejidad de los casos de abuso sexual infantil, es
recomendable que los profesionales de protección infantil, cuyos
puestos requieren intervención en casos de abuso sexual infantil
tengan formación especializada sobre la juventud LGBTQ+.

Conclusiones
Como hemos visto a través de los relatos presentados en este
capítulo, algunos casos de negligencia y maltrato infantil pueden
estar vinculados a cuestiones de orientación sexual e identidad y/o
expresión de género. Por ello, es importante que los sistemas de
protección infantil eviten el heterocentrismo y desarrollen políticas,
capacitación y conocimiento sobre la diversidad de los NNA que
atienden, de forma que puedan responder de manera más efectiva
al número creciente de NNA LGBTQ+ que entra en contacto con
servicios de protección infantil.

Una postura heterocentrista del sistema de protección infantil, que
hace caso omiso de las diferencias en la orientación sexual y la
identidad y/o expresión de género e impone un estándar único para



todas las prácticas de cuidado infantil es potencialmente dañina
para los NNA LGBTQ+.

Implicaciones para la mejora de políticas y
prácticas de protección infantil
Los servicios de protección para NNA LGBTQ+ y sus familias pueden
mejorar en cuatro áreas fundamentales: a) desarrollo de políticas
claras; b) mejorar la capacitación del personal; c) consulta de casos
clínicos, y d) apoyo a jóvenes en comunidades, escuelas, servicios
de bienestar infantil y sistemas de salud.

En ausencia de políticas, los profesionales confían en su propia
sabiduría práctica, a veces idiosincrásica, para guiar su práctica. Los
trabajadores sociales y supervisores necesitan políticas claras sobre
cómo trabajar con NNA LGBTQ+ y sus familias. Existen varios ejemplos
de lo que constituye una declaración de política integral (Mallon,
2018; ACS, 2018). Los servicios de protección infantil podrían hacer
uso de los recursos existentes y adaptarlos a las necesidades de
sus localidades en lugar de intentar reinventar nuevas políticas.

La formación sobre la práctica competente en el trabajo con NNA

LGBTQ + y sus familias no debe ser una formación aislada, sino que
consiste en un plan de estudios claramente diseñado sobre la
amplia gama de temas necesarios para la práctica (Weeks et al.,
2018). La formación sobe estos temas debe ser parte integral del
currículo de las titulaciones relacionadas con el trabajo en
protección infantil. Además de la formación en los servicios de
infancia, las universidades deben ser más activas en la provisión de
formación en temas de orientación sexual e identidad y/o expresión
de género (Mallon, 1998b).

Para la mejora de los servicios de protección infantil para NNA

LGBTQ+, es de vital importancia mejorar la prevención y la atención
de casos clínicos. La prevención no debe verse simplemente como
a través de programas de sensibilización, sino también como
prevención primaria, incluyendo la integración de cuestiones de



orientación sexual e identidad y/o expresión de género en los
programas dirigidos a las familias, así como en los programas de
mediación. La consulta de casos clínicos debe estar disponible para
los trabajadores de los servicios de protección infantil que pueden
necesitar orientación sobre cómo abordar una variedad de
problemas críticos que los jóvenes LGBTQ+ y sus familias pueden
enfrentar.

Finalmente, aquellos defensores del bienestar infantil que dicen
estar preocupados por el bienestar de todos los NNA, también deben
incluir cuestiones de protección en lo que respecta a los NNA LGBTQ+.
Hacer lo contrario es una violación ética de nuestros valores como
profesionales. Los servicios de protección infantil que estén
realmente comprometidos a garantizar la seguridad y el cuidado de
los NNA, deben incluir también a los NNA LGBTQ+ y sus familias.

Este capítulo ha tratado de exponer la necesidad de desarrollar
enfoques integrales e informados para valorar los riesgos
potenciales y reales de los NNA LGBTQ+. Espero que los casos
presentados en este capítulo proporcionen a los y las lectoras un
punto de partida para comprender las necesidades y experiencias
de los NNA LGBTQ+ que entran en contacto con los servicios de
protección infantil.
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EDUCANDO A LA ALDEA: UN MODELO  
DE TRABAJO PARA EL ACOGIMIENTO  

PROFESIONALIZADO CREADO A TRAVÉS
DEL INTERCAMBIO ENTRE PRÁCTICA  

E INVESTIGACIÓN

Leo Vincent

Introducción
No es de extrañar que a menudo exista una brecha entre la
investigación y la práctica. Las diferentes audiencias, tiempos y
motivaciones hacen que la posibilidad de cogestionar el desarrollo
del ámbito de la protección infantil sea un desafío. El campo de la
investigación y sus profesionales tienden a diseñar modelos y
métodos abstractos que se centran en grandes teorías y en el largo
plazo, mientras que los profesionales tienden por lo general a
focalizarse en soluciones a corto plazo que abordan necesidades
individuales o mejoras a nivel local. Los profesionales del ámbito
práctico actúan a partir de la necesidad de cambiar algo en el
presente, relegando gran parte de la investigación publicada a la pila
de lecturas cada vez mayor a la que esperan llegar algún día. Estas
diferencias conducen a suposiciones sobre el otro. Los
profesionales de la investigación se consideran agentes con
autoridad sobre un conocimiento (Sholoch, 2012), mientras que los
profesionales del ámbito práctico son a menudo considerados como
agentes resistentes al cambio.

Desde 2010, Cornerstones Youth Care, con sede en el norte de los
Países Bajos, trabaja para superar las suposiciones hechas por los
profesionales sobre los investigadores y viceversa, desarrollando no
solo un nuevo modelo de trabajo con los niños, niñas y adolescentes



(NNA) atendidos en el sistema de protección, sino también un modelo
de interacción en la intersección entre investigación y práctica. Este
capítulo describe dicho modelo tal como lo experimentan los
usuarios de servicios o quienes son proveedores de servicios.
Intercalado dentro del modelo, está la narrativa de la interacción
entre la investigación y la práctica, demostrando que si bien las
motivaciones y metodologías pueden diferir, los profesionales y los
investigadores se necesitan mutuamente para resolver los
problemas que enfrentan dentro de su campo de trabajo.

Situándonos en el contexto de la protección
infantil
La familia se considera la base de la sociedad y el entorno natural
para la protección y el cuidado de los NNA. Por lo tanto, todos los
esfuerzos del sistema de protección deben centrarse en permitir que
los NNA permanezcan o regresen al cuidado de sus padres y madres
o, cuando sea apropiado, de otros familiares cercanos o familia
extensa (Directrices de las Naciones Unidas para el cuidado
alternativo de los niños, 2010, p. 2). Desafortunadamente, algunos
NNA crecen con escasa o insuficiente atención y protección por parte
de sus familias. Para estos NNA, el Estado es responsable de
garantizar un cuidado alternativo adecuado a través del acogimiento
familiar, el acogimiento familiar profesionalizado o el acogimiento
residencial.

En los Países Bajos, los NNA que han sido separados de su familia
por el sistema de protección deben ser acogidos en una familia
alternativa o en una familia profesionalizada (Ley de Atención a la
Infancia, 2015). Solo cuando no resulta posible la colocación en una
familia de acogida o en una familia profesionalizada, se debe
considerar una acogida residencial como solución alternativa.

El acogimiento profesionalizado no es un fenómeno nuevo en el
contexto europeo. En los Países Bajos, ya a principios del siglo XX

surgieron iniciativas similares a las familias profesionales en el



panorama de la protección infantil. Este tipo de acogida familiar ha
ido experimentando importantes desarrollos a lo largo de las últimas
décadas (de Baat y Berg-le Clercq, 2013). Desde el establecimiento
de la Ley de Atención a la Infancia en 2015, que establece que los
NNA que ya no pueden vivir con su familia han de ser acogidos por
familias alternativas o profesionalizadas, se ha ido prestando mayor
atención a la figura de los acogedores profesionales.

En los últimos años, el número de acogedores profesionales ha
aumentado significativamente (CBS, 2018). En 2018, más de 3 100
NNA fueron colocados con 937 familias de acogida profesionalizada
en los Países Bajos (NJI, n.d.). Hoy en día, existen varias formas de
acogimiento profesionalizado, que van desde familias
especializadas a pequeña escala que tienen de dos a tres NNA, hasta
hogares de mayor tamaño que se asemejan a la atención
residencial en grupos familiares.

En respuesta al importante desarrollo del acogimiento
profesionalizado en Países Bajos, en 2019 se establecieron los
Criterios de Calidad para las Familias de Acogida Profesionales
(2019), que proporcionan una definición del acogimiento
profesionalizado. Una familia de acogida profesional se define como
una forma de acogida a pequeña escala, organizada a partir de un
sistema familiar natural, donde los acogedores profesionales, de
acuerdo con el principio 24x7 ofrecen educación, apoyo y cuidado a
los niños y jóvenes acogidos en sus hogares, y que requieren de un
apoyo intensivo y profesional, temporal o a largo plazo, como
resultado de experiencias traumáticas y/o problemas complejos.

En una familia de acogida profesional, al menos uno de los
acogedores debe poseer formación como profesional de la
protección infantil. Es por ello que el acogimiento profesionalizado
se considera una profesión remunerada. Se espera que los
acogedores puedan ofrecer un cuidado profesional a través de la
proximidad permanente con el menor. Puesto que el NNA acogido por
una familia se convierte en parte del contexto familiar en sentido
amplio, la vida familiar cotidiana se considera el propio contexto de



la intervención. Los Criterios de Calidad para las Familias de
Acogida Profesionales (2019) se refieren a esto como una forma
híbrida de acogida, a la vez normalizada y profesionalizada o
terapéutica.

Cornerstones Youth Care ofrece acogimiento profesionalizado para
NNA de entre 6 y 18 años. Estos NNA a menudo han experimentado
múltiples adversidades y complejidades durante su infancia, como el
abuso y la negligencia en combinación con eventos traumáticos en
sus vidas (de Baat y Berg-le Clercq, 2013; Kwaliteitscriteria
Gezinshuizen, 2019). Las familias profesionalizadas de
Cornerstones Youth Care apoyan a estos NNA, brindándoles una
atención de calidad adecuada y personalizada en el contexto de la
vida familiar cotidiana. La forma flexible de atención se centra en las
necesidades identificadas y evaluadas de los NNA y sus familias.

Cornerstones Youth Care considera que la atención de calidad para
NNA depende en gran medida de la alianza de trabajo creada entre
los propios NNA y las personas que los rodean (ver también: Hawley y
Weisz, 2005; Jager, 2016). El cuidado diario es proporcionado por
familias profesionalizadas que son apoyadas y supervisadas por
Cornerstones Youth Care. Las familias reciben el apoyo de un
equipo multidisciplinar de profesionales cualificados con experiencia
especializada y complementaria. El personal de apoyo permite que
las familias de acogida creen un entorno de vida y aprendizaje
saludable y abierto, que proporcione a los NNA un entorno óptimo
para su desarrollo (Van der Helm, 2018; 2017).

Dentro de las familias profesionalizadas de Cornerstones Youth
Care, la vida familiar se desarrolla principalmente a través de la
provisión de cuidados y apoyo diarios para lograr el desarrollo, el
bienestar y la protección de los NNA. Junto a esto, la vida familiar
también se desarrolla a través de la facilitación del contacto con la
familia de origen. Como establecen las Directrices para el Cuidado
Alternativo de los NNA (2010), en caso de ser colocados en un
acogimiento familiar profesionalizado, deben poder mantener el
contacto con su familia de origen, a menos que se considere



perjudicial para ellos. Como resultado, la toma de decisiones para el
acogimiento debe tener en cuenta la posibilidad de que el NNA

continúe su educación, vida social y cultural (Directrices de las
Naciones Unidas para el Cuidado Alternativo de los NNA, 2010).
Cornerstones Youth Care facilita activamente el contacto con la
familia de origen, no solo para promover la posibilidad del retorno a
la familia de origen, sino también para ayudar a los NNA a construir su
identidad.

Un paso importante para la implementación del marco de trabajo
Educando a la Aldea (en inglés: Raising the Village) ha sido la toma
de conciencia de los profesionales de que un número cada vez
mayor de NNA que están en acogimiento familiar son también
miembros de grupos marginalizados en nuestra sociedad. A través
la evaluación y seguimiento de los casos de NNA acogidos,
Cornerstones ha podido manifestar cómo otras formas de
marginación relacionadas con sus antecedentes familiares,
orientación sexual, identidad de género, clase social, discapacidad,
raza y/o cultura pueden intersectar con sus experiencias en el
sistema de protección (Konstantoni et al., 2014). Como resultado,
Cornerstones ha puesto en marcha un programa de revisión de
casos para asegurar que todas las decisiones y acciones tomadas
por las familias profesionalizadas y otros profesionales de la
organización tienen en cuenta diferentes características del NNA

como su sexualidad e identidad de género, la presencia de
discapacidades, origen étnico, cultura, idioma, religión y otros
aspectos de su identidad.

Con este propósito de transformación, Cornerstones comenzó a
desarrollar en 2017 una nueva forma de trabajar que no solo
abordara las preocupaciones establecidas en el plan de calidad para
el acogimiento profesional, sino que también abordara e intentara
eliminar las barreras estructurales de la opresión que los NNA

continúan afrontando mientras están en acogimiento familiar. Para
este proyecto, Cornerstones buscó en primer lugar la opinión y el
asesoramiento de los usuarios del servicio antes de considerar el



impacto que las nuevas metodologías y herramientas desarrolladas
desde el ámbito académico podrían tener en el logro de nuestros
objetivos. Como profesionales, éramos conocedores de los desafíos
a los que nos enfrentábamos todos los días y, sin embargo,
luchamos por encontrar en la investigación y el mundo académico la
teoría que explicara lo que estábamos viendo. Los dos campos
parecían distantes entre sí y, a veces, causantes de frustración
mutua. Sin embargo, también sabíamos que para producir un
cambio que fuera sostenible, necesitábamos la ayuda de aquellos
cuya experiencia estaba en la investigación, el desarrollo y la
evaluación de cualquier modelo nuevo que decidiéramos
implementar.

Una colaboración con la Universidad de Groningen (UG) nos permitió
indagar en la disonancia entre investigación, academia y práctica.
En la Facultad de Ciencias del Comportamiento de la UG

encontramos a un grupo de investigación comprometido con la
deconstrucción de prácticas de investigación opresivas. Este grupo
de académicos tenía el objetivo de convertirse en investigadores
anti opresivos a través del reconocimiento del papel que la
academia puede desempeñar en la justicia social. Su trabajo se
centraba fundamentalmente en la participación infantil y en la
ampliación de la participación de las propias personas investigadas
en proyectos de investigación. Uno de sus objetivos era el de
“revertir la mirada” (Strenga y Brown, 2015) no solo de quién estaba
siendo investigado, sino también de quién estaba (o no) siendo
escuchado en la investigación, cuestionándose los motivos para
iniciar una investigación.

Uno de los efectos de la colaboración con este equipo de
investigación fue que los profesionales de Cornerstones
comenzaron a ver cómo al cambiar la forma en que se realiza la
investigación, los resultados de ésta reflejaban con mayor precisión
las experiencias vividas por los jóvenes, sus familias y los
profesionales. En particular, el proyecto Audre de la UG (2017-2019)
resulta un buen ejemplo de cómo al trabajar juntos como un equipo,



los jóvenes, profesionales y académicos pueden ser capaces de
desarrollar un lenguaje común y objetivos compartidos, que en este
caso resultó en la creación de una guía de acciones concretas que
las organizaciones que trabajan en el ámbito de la infancia pueden
adoptar para mejorar el cuidado de jóvenes LGBTQIA+ en protección
(González et al., 2021; López López et al. 2019).

A través de este proceso de diálogo y colaboración para la
producción científica, los profesionales de Cornerstones adquirieron
un papel activo en el desarrollo de la investigación, incluyendo el
reclutamiento de participantes, los aspectos éticos, la interpretación
de los resultados y la difusión de los productos de la investigación. A
su vez, los colegas de la universidad se convirtieron en una valiosa
fuente de conocimiento y experiencia para discutir casos
individuales que Cornerstones estaba tratando.

A través de la UG, Cornerstones desarrolló nuevos contactos con la
Universidad de East Anglia, en Reino Unido, y la Oficina del
Defensor de la Infancia en Países Bajos. Estas conexiones han sido
fundamentales en el desarrollo del modelo Educando a la Aldea.

El modelo Educando a la Aldea
Sencillo, respetuoso, transparente y honesto, orientado a la
solución, marcando la diferencia, atendiendo a la diversidad,
haciendo lo necesario, proporcionando una base segura, centrado
en la comunidad, enfocado en la calidad, participación y trabajo en
equipo son los elementos básicos del modelo (ver figura 1).



La experiencia nos dice que la implementación de nuevas
investigaciones y desarrollos en el campo de la práctica puede
suponer un importante reto. El desafío de implementar un nuevo
modelo dentro de Cornerstones se hizo evidente rápidamente a
través del feedback de los propios profesionales. En las
conversaciones iniciales, los profesionales expresaron su
entusiasmo por el nuevo modelo. Sin embargo, también expresaron
su preocupación de que este nuevo modelo se convirtiera solo otro
en una larga lista de nuevos métodos e instrumentos a implementar
en la organización en un corto periodo de tiempo.

La implementación de nuevos modelos generalmente significa más
trabajo para los profesionales. Por ello, considerábamos necesario
abordar la llamada “fatiga del desarrollo” de los profesionales para
garantizar que el modelo incluyera los conocimientos más recientes
de la investigación y la práctica, haciendo justicia a los
conocimientos y experiencias adquiridos, a la vez que creábamos un
espacio para el aprendizaje, la reflexión y el crecimiento.

La base segura
El modelo de base segura (en inglés: Secure Base Model; Schofield
y Beek, 2014) es un marco conceptual y de trabajo que se centra en
la promoción del apego y la resiliencia en el acogimiento familiar y la
adopción. El modelo de base segura se asienta en la teoría del
apego y vincula el apego a la resiliencia de los NNA. El modelo de



base segura constituye los cimientos del marco del trabajo de
Educando a la Aldea y está presente a lo largo de todo el proceso
de protección infantil y de cada una de las decisiones que toman los
profesionales de Cornerstones sobre los NNA.

Proporcionar una base segura es especialmente importante para los
NNA que son separados temporal o permanentemente de su familia
de origen. Como explican Schofield y Beek (2014), los NNA que han
sido sacados de una situación de crianza poco saludable, pueden
desarrollar “ciclos destructivos” dejando poco o ningún espacio para
la reparación de los daños causados en su pasado. Exponer a los
NNA a entornos saludables, cálidos y seguros, con figuras que no
solo adoptan un papel de padres, madres o cuidadores sino también
un rol terapéutico, puede tener un efecto reparador sobre los daños
experimentados en su pasado.

El modelo de base segura demuestra que todas las actividades de
la “vida familiar” cotidiana (por ejemplo, desayunar, ir a la escuela o
acostarse) encajan en el marco de trabajo y, por tanto, pueden tener
un efecto potencialmente terapéutico en NNA. El modelo de base
segura consta de cinco dimensiones de la prestación de cuidados:
disponibilidad (ayudando al NNA a confiar), sensibilidad (ayudando
al NNA a manejar los sentimientos), aceptación (desarrollando la
autoestima del NNA), cooperación (ayudando al NNA a sentirse
eficaz) y pertenencia a la familia (ayudando al NNA a pertenecer).
Estas cinco dimensiones se superponen e interactúan entre sí para
crear una base segura y proporcionar resiliencia para el NNA

(Schofield y Beek, 2014, p. 2).

Schofield y Beek (2014; 2018) argumentan que las interacciones
entre los cuidadores y los que reciben cuidados son los cimientos
para crear una base segura, ya que proporcionan información sobre
las interacciones terapéuticas entre las necesidades, el
comportamiento, el pensamiento y los sentimientos del NNA y el
pensamiento, sentimientos y comportamiento del cuidador. Según el
modelo de base segura, el cuidado terapéutico puede implicar
cambiar el pensamiento y las acciones de uno como cuidador, ser



persistente y, a veces, probar enfoques diferentes (Schofield y Beek,
2018).

La “fatiga del desarrollo” de los profesionales dentro de
Cornerstones es un desafío reconocido por la Universidad de East
Anglia, por lo que el equipo de investigación desarrolló aún más su
marco para proporcionar una base segura para los profesionales:

Cuando el equipo de trabajo social funciona como una base
segura, esto puede ayudar a los profesionales a enfrentar las
demandas emocionales del puesto. El concepto de base segura
proviene de la teoría del apego, en la que nuestras relaciones
con otras personas importantes, que están disponibles, son
sensibles a nuestras necesidades y confiables, nos brindan una
base segura a la que regresar cuando la vida es estresante, y
nos brindan modelos mentales internos reconfortantes cuando
estamos físicamente lejos de ellos. Esta base segura para la
exploración reduce la ansiedad y nos permite involucrarnos con
el mundo, considerar el mundo interno de los demás (empatía) y
permanecer resilientes cuando la vida es estresante (traducido
de Biggart et al., 2017).

Esta reconceptualización del modelo de base segura supuso una
motivación adicional para el desarrollo de nuestro modelo Educando
a la Aldea. Utilizando el conocimiento y la experiencia obtenidos por
la Universidad de East Anglia, el desarrollo de nuestro modelo
consideró a los profesionales como miembros del equipo, adaptó el
modelo para incluir el papel de las redes biológicas e incluyó el
contexto organizacional, las políticas y procedimientos, y las vías de
atención no residencial.

En la práctica, esto dio lugar a un “plan de cuidados” para los
profesionales de Cornerstones y para los acogedores
profesionalizados. En lugar de enfocar el desarrollo profesional
únicamente sobre la base de un mayor aprendizaje, capacitación y
logro de resultados medibles, el modelo Educando a la Aldea sitúa
la base segura del profesional y del cuidador en el centro de la



interacción entre ellos y la organización en la que desempeñan su
labor. En esencia, el modelo garantiza que todos los que participan
en el acogimiento de un NNA reciban cuidados. Además, el modelo
asume que son las interacciones entre todos los implicados las que
posibilitan que el acogimiento del NNA proporcione una base segura.

Los acogedores profesionales se agrupan en equipos en los que el
apoyo informal se integra en un marco que aborda los cinco
elementos del modelo de base segura. Este marco proporciona una
estructura para que los miembros del equipo exploren sus
necesidades individuales y sus necesidades como equipo. Al
centrarse en algo diferente al desarrollo profesional tradicional, se
consideran y facilitan las necesidades integrales del profesional,
proporcionando una sensación de libertad y seguridad a los
profesionales en su trabajo.

Para atender las inquietudes de los profesionales sobre la
posibilidad de que el nuevo modelo se convirtiera simplemente en
un instrumento más a utilizar o en un método de trabajo temporal,
Educando a la Aldea requirió un análisis crítico de los protocolos,
políticas e instrucciones de trabajo de la organización, con el
objetivo de eliminar o reescribir aquellos que obstaculizaran la
implementación de este modelo de trabajo en la organización.

El desarrollo posterior del modelo se ha centrado en los entornos en
los que crecen los NNA. Más allá del entorno profesional, existe el
entorno físico que desempeña un papel clave en el desarrollo de los
NNA. Educando a la Aldea considera los requisitos del entorno físico
e intenta utilizar este entorno como una herramienta de intervención.
Los colores, las imágenes, los juguetes, cómo se decora un
dormitorio, en qué parte de la casa juega el niño o niña, dónde
cuelga su abrigo… todos ellos son elementos clave para llevar el
concepto de base segura al entorno físico y garantizar que sea un
entorno en el que un NNA pueda interactuar e influir.

El modelo de base segura tal y como lo diseñaron los colegas de la
Universidad de East Anglia se centra casi exclusivamente en los NNA



una vez acogidos en el sistema de protección. Sin embargo, nuestra
experiencia en el ámbito práctico nos decía que la influencia de la
familia de origen sigue siendo evidente y clave antes, durante y
después de la colocación en el acogimiento familiar. Como
resultado, el modelo Educando a la Aldea se extiende a la red de los
NNA como un elemento central en la intervención. La formación, el
apoyo y la orientación de las familias de origen es clave para que los
NNA se sientan miembros de su familia y de su familia acogedora al
mismo tiempo, reduciendo los conflictos de lealtad y aumentando la
estabilidad de la acogida. En el futuro pretendemos explorar la
posibilidad de crear un sistema inverso donde el NNA permanezca en
su familia biológica contando con una red de base segura de
profesionales, lo cual podría aumentar las posibilidades de
permanecer dentro de su familia de origen.

La clave del éxito del desarrollo de este modelo ha sido la voluntad
de los colegas en la Universidad de East Anglia de permitir y facilitar
el desarrollo del modelo a través de conocimientos y experiencia
generados fuera de la academia. Al facilitarnos este proceso, la
Universidad de East Anglia renunció al control y al poder que a
menudo viene con la investigación académica, reconociendo que el
desarrollo de nuevas teorías y modelos no está desconectado de las
experiencias de sus protagonistas. Esta reflexión crítica ha sido un
elemento importante para la cooperación entre Cornerstones y la
universidad. En este caso, el campo de la práctica, no el académico,
ha determinado la inclusión de otras narrativas y voces en el
desarrollo posterior de un modelo conceptual nacido en el ámbito
académico. El resultado es un proceso que “intencional, consciente
y repetidamente lleva nuestra conciencia a la pregunta de qué
influye en nuestras percepciones, concepciones y respuestas”
(Strega y Brown, 2015). La academia ha utilizado sus estructuras y
privilegios, que a menudo son barreras para la participación, para
permitir un proceso continuo de investigación basado en la práctica.
A su vez, la práctica ha permitido a la academia acceder a
experiencias vividas de voces tradicionalmente excluidas.



Lecciones aprendidas y recomendaciones
La principal lección que hemos aprendido en el desarrollo del
modelo Educando a la Aldea ha sido el reconocimiento de que con
determinación, la academia y la práctica pueden trabajar juntas para
influirse mutuamente de forma positiva. Al centrarse en el
conocimiento adquirido en la práctica y dándole el mismo valor que
la investigación académica, todos los participantes en el desarrollo
del modelo han podido alcanzar objetivos relevantes para su
función. El desarrollo adicional de oportunidades para que
académicos y profesionales trabajen juntos como socios al mismo
nivel, puede ser un factor crucial para avanzar hacia la visión de
aprender de la práctica; la inspiración para ello podría extraerse del
concepto de “hospitales universitarios”.

El desarrollo del modelo Educando a la Aldea, así como el modelo
en sí, puede verse como comunidad de “adultos cuidadores”. Estos
adultos pueden servir como modelos positivos y formar una
conexión positiva con los NNA de las familias profesionalizadas. Estos
adultos tienen la posibilidad de intercambiar impresiones y
reflexionar entre ellos, tanto en línea como a través de encuentros
físicos (por ejemplo, grupos de aprendizaje, círculos de aprendizaje,
grupos de WhatsApp). De este modo, se produce un intercambio
continuo entre las familias acogedoras, el equipo de Cornerstones y
la red extensa, y nuestros socios académicos y de investigación,
con el fin de optimizar la atención a los NNA. Nuestra forma de trabajo
también permite a nuestras familias acogedoras ofrecer
retroalimentación sobre nuestra investigación y desarrollo del
modelo. Las narrativas y las experiencias son fundamentales para el
desarrollo continuo de nuestro trabajo y es primordial que nos
veamos como iguales en el proceso. Además, esta forma de
colaboración asegura que todos (profesionales, académicos,
investigadores, acogedores y NNA) tengan una plataforma para
contar su historia e influir en la forma en que todos trabajamos.
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El maltrato infantil es una constante histórica que se produce en
todas las culturas y sociedades. Sin embargo, es en este último
siglo cuando comienza a construirse como un problema social en los
países que son objeto de análisis en esta obra, siendo uno de los
principales motores de este cambio la aprobación de la Declaración
de los Derechos del Niño, que en su artículo 9 recoge
explícitamente que las niñas y niños “han de ser protegidos contra
toda forma de abandono, crueldad y explotación”.

La forma de proteger a nuestra infancia depende de una serie de
factores culturales y sociales que dan forma a los patrones de
crianza y educación particulares de cada país, y que a su vez
determinan las estructuras gubernamentales y privadas destinadas
a la protección de la infancia en riesgo. En este libro, hemos tratado
de analizar cómo se han organizado las respuestas al fenómeno del
maltrato infantil en siete países de América Latina y Europa.

En la última década, se observa una atención creciente por entender
lo que hacen “los otros” en materia de protección infantil, con
importantes trabajos científicos comparativos sobre distintos
aspectos de los sistemas de protección (Benbenishty et al., 2015;
Berrick et al., 2015; Berrick et al., 2017; Križ y Skivenes, 2013) y
obras comprensivas que presentan la situación de diferentes
sistemas de protección, generalmente aludiendo a países del
llamado Norte Global (Del Valle, 2013; Merkel-Holguin et al., 2019).



Estos trabajos han tratado de describir diferentes sistemas y
prácticas de protección infantil, estableciendo semejanzas y
discrepancias entre ellos, y en ocasiones tratando de explicar su
origen.

Estas comparativas internacionales resultan enriquecedoras porque
nos permiten aprender acerca de los otros, aprender de los otros,
aprender acerca de nosotros mismos y aprender con los otros
(Baistow, 2000). Por ejemplo, conocer cómo la protección infantil se
organiza en otros países puede aumentar nuestro conocimiento y
ampliar nuestros horizontes al exponernos a diferentes ideas y
formas de hacer las cosas. Esta exposición a lo diferente puede ser
muy estimulante ya que nos ayuda a expandir nuestros marcos de
referencia sobre lo que es posible y nos motiva a pensar de manera
más creativa. Analizar en profundidad las formas de proteger a la
infancia en riesgo en otros países nos permite identificar buenas
prácticas que transferir a nuestro contexto, o enfoques que puedan
inspirar el desarrollo de estrategias futuras. Además, en ese proceso
de aprender acerca de los demás, también podemos aprender sobre
nosotros mismos, ya que el proceso de comprender el sistema de
protección de otro país implica en cierta medida deconstruir el
propio y cuestionar lo que se da por sentado en nuestras políticas y
prácticas.

Ampliar horizontes y expandir marcos de referencia, estimular la
creatividad e inspirar nuevas estrategias y buenas prácticas han
sido los principales objetivos de las editoras de esta obra. En este
último capítulo pretendemos sintetizar algunas de las principales
lecciones que nosotras mismas hemos aprendido al sumergirnos en
los diferentes sistemas de protección presentados a lo largo de las
páginas de este libro.

Rasgos comunes de los sistemas estudiados
Un aspecto común que comparten todos los países analizados es la
suscripción de la Convención de los Derechos del Niño (CDN) y la



adecuación de sus políticas internas a este cuerpo legal. Esta
adhesión ha implicado la aprobación en la mayoría de los países de
una ley marco que reconoce y garantiza los derechos de la niñez,
excepto en Chile que si bien ha ido gradualmente ajustando su
legislación interna al paradigma de la CDN, es el único país de
América Latina que aún no cuenta con una ley o código de
protección integral de la Niñez.

En otro ámbito, en mayor o menor medida los países analizados
comparten una definición de maltrato infantil que incluye entre otras
manifestaciones el abuso físico, psicológico, sexual, la negligencia y
la explotación sexual infantil. Algunos países, entre ellos Inglaterra,
Países Bajos, Chile y México, reconocen también como maltrato el
ser testigo de violencia entre los padres y la explotación sexual
infantil. Otras formas como la Mutilación Genital Femenina o la
radicalización ideológica-política de los NNA que son arrastrados al
terrorismo islamista son fenómenos nuevos en Europa, mientras que
en países de América Latina los niños soldados en Colombia y
Guatemala, constituyen una forma grave de vulneración de
derechos, así como los niños sicarios en México. Por otra parte,
llama la atención que el castigo físico es ilegal solo en cuatro de los
países comparados: Alemania, Países Bajos, Argentina y Chile, en
Colombia está actualmente en trámite el proyecto de ley, mientras
que Inglaterra, México y Guatemala aún lo permiten en el ámbito
familiar.

Un tercer aspecto de comparación se relaciona con el
reconocimiento creciente de la necesidad de mayor participación de
los NNA y las familias, en las decisiones que les conciernen, aunque a
tiempos diferentes, así Países Bajos, Inglaterra y Alemania
encabezan los países en los cuales existen dispositivos especiales
para que las opiniones de los NNA sean oídas y consideradas durante
los procesos de toma de decisiones referidos de su colocación.
Dentro de los países latinoamericanos, México, Guatemala y
Argentina reconocen en su legislación marco el derecho de los niños
a ser oídos, lo que se traduce en procedimientos específicos; en



Chile y Colombia, sin embargo, este aspecto no está consagrado en
la legislación, por lo que solo es incluido en algunas normativas
sectoriales.

Diferencias en las orientaciones de la protección
infantil
Los países analizados representan enfoques claramente diferentes
en cuanto a su orientación sobre la protección infantil. Los trabajos
realizados por Gilbert y colaboradores (Gilbert, 2012; Gilbert et al.,
2011) nos permiten categorizar los sistemas de protección en un
continuo que va desde una orientación centrada en la seguridad
infantil a una orientación focalizada en el apoyo familiar.

Las dos orientaciones se suelen definir a través de cuatro
dimensiones. La primera tiene que ver con la forma en la que se
entiende el problema del maltrato infantil. En los sistemas orientados
a la seguridad infantil, el maltrato se concibe como una amenaza
contra el bienestar infantil causada por unos padres inadecuados,
incapaces de proteger y cubrir las necesidades básicas de sus hijos
e hijas. En estos sistemas, el principio que guía la acción protectora
es el de salvaguardar a los NNA del posible daño producido por una
familia maltratante, revelando a menudo actitudes disciplinarias
hacia los padres y madres. Por el contrario, en los sistemas de
apoyo familiar, el maltrato es concebido como el resultado del estrés
familiar originado por dificultades sociales, psicológicas y/o
económicas (problemas de pobreza, abuso de sustancias, violencia
de género, problemas de salud mental no tratados, etc.); por tanto,
la respuesta desde el sistema de protección es tratar de disminuir
los factores de riesgo que pueden estar afectando a las familias
manteniendo, en la medida de lo posible, al NNA dentro de su propia
familia.

La segunda dimensión se relaciona con la respuesta que el sistema
ofrece ante una posible situación de maltrato infantil. En los
sistemas orientados a la seguridad infantil, la respuesta del sistema



tiende a funcionar como un mecanismo para investigar la desviación
de una manera altamente legalista. En cambio, en los sistemas
orientados al apoyo familiar, la respuesta se suele centrar en la
evaluación de necesidades del sistema familiar desde un punto de
vista terapéutico y con la finalidad de determinar los servicios más
pertinentes para cada caso.

En tercer lugar, estaría la dimensión relacionada con el trabajo
profesional y las relaciones que se establecen con los clientes de los
servicios de familia e infancia. En los sistemas orientados a la
seguridad infantil, las relaciones que se establecen tienden a ser
más asimétricas; el profesional tiene el poder y el conocimiento, y la
familia adquiere un rol subordinado. Esta asimetría da lugar a que
las relaciones entre profesionales y familias se vuelvan en
ocasiones tensas y conflictivas. En cambio, en los sistemas
orientados al apoyo familiar, se observa con más frecuencia un
espíritu de colaboración, potenciándose en mayor medida la
participación de los NNA y sus familias en la toma de decisiones.

Finalmente, una dimensión importante para categorizar los distintos
sistemas de protección tiene que ver con el tipo de medidas
proteccionales que se favorecen (voluntarias o judiciales). En los
sistemas orientados a la seguridad infantil, tendemos a observar una
mayor proporción de medidas de separación familiar a través de
órdenes judiciales, mientras que en los sistemas orientados al apoyo
familiar, se da una proporción mayor de acuerdos voluntarios con los
padres para posibilitar la intervención protectora, incluso cuando
esto supone la separación familiar y colocación en un centro
residencial o una acogida familiar.

Entre los países descritos en este libro, Alemania y Países Bajos
parecen encajar mejor con la llamada orientación de apoyo familiar,
ya que ambos sistemas se caracterizan por un trabajo preventivo,
ofreciendo una amplia gama de programas de apoyo familiar en una
etapa temprana. Los desarrollos recientes de los marcos normativos
de ambos países conceptualizan la protección infantil como un
sistema de apoyo familiar que debe trabajar con las familias y no



simplemente sobre las familias, aumentando la centralidad de las
voces de NNA y familias en la toma de decisiones. En estos países, la
adopción nacional resulta prácticamente anecdótica evidenciando la
importancia del mantenimiento de los lazos entre los NNA y sus
familias incluso en aquellos casos de maltrato en los que una
reunificación familiar resulta imposible.

El sistema de protección inglés muestra ciertos elementos de los
modelos familiares, aunque sigue estando más cercano a la
orientación de seguridad infantil y hacia enfoques más
intervencionistas y legalistas, a pesar de que en la actualidad se
considera necesario reducir el número de medidas de separación
familiar. Este sistema, muy centrado en la detección del maltrato
infantil y en el principio de planificación de la permanencia,
promueve el uso de las medidas de adopción como una solución
definitiva en aquellos casos en que el pronóstico de reunificación
familiar es negativo.

Entre los países de América Latina, la tendencia mayoritaria ha sido
hacia sistemas centrados en la seguridad infantil influenciada por la
doctrina de la “situación irregular” que ha predominado por décadas
en la región. Esta se basa en la concepción del rol del Estado como
guardián del buen funcionamiento familiar y pone el acento en la
falta de capacidad de la familia y a veces el propio “menor de edad”
para adaptarse a las reglas sociales (Unicef, 2018). Si bien tanto en
Argentina, Chile, Colombia, Guatemala y México la
conceptualización del maltrato considera que puede ser ejercido no
solo por los padres o cuidadores sino por otros agentes
socializadores, como maestros, cuidadores o miembros de la
comunidad, la respuesta frente a la vulneración por parte de los
padres suele ser mayoritariamente judicial. Aun es frecuente la
separación de los NNA de su entorno y, si bien la institucionalización
ha ido en decremento en las últimas décadas en favor de la
colocación familiar, sigue siendo una alternativa empleada
frecuentemente, tal como se describe en el capítulo sobre Chile.

Es importante, sin embargo, ser cautelosos a la hora de comparar



países europeos con altos niveles de desarrollo social y económico,
así como sistemas de bienestar de cobertura universal, con países
latinoamericanos con niveles significativos de pobreza y
desigualdad. No es posible obviar el impacto de la pobreza en las
posibilidades de respuesta del Estado a las necesidades de los NNA y,
por otra parte, la disyuntiva entre establecer políticas de carácter
universal y la tendencia de los gobiernos hacia la focalización de los
recursos en los grupos más desventajados, las cuales, como señala
Torrado en el capítulo 3, pueden conducir a la dispersión de
recursos y a segmentar los servicios sociales sin asegurar los
mismos niveles de calidad, profundizando así la inequidad.

La singularidad de los sistemas de protección de la niñez en las
diferentes regiones hace necesario el desarrollo de modelos
regionales propios (Child Frontier, 2014). A partir de ello, Unicef
(2018) propone para América Latina, un modelo de comparación
con base en tres sistemas: Tutelar, Mixto y de Protección de
Derechos, considerando una definición amplia del concepto de
sistema de protección que no solo incluye la protección especial de
los casos de violencia, abuso y explotación.

El primer modelo es el Tutelar o preconvencional, es decir, aquel
que nos remonta a la etapa previa o inicial de la adopción de la CDN.
Esto significa que a pesar de que pasaron más de dos décadas,
estos países no han avanzado significativamente desde la adopción
de la CDN. Se podría decir que se mantienen en un estado
preconvencional donde las instituciones y la normativa no han
acusado suficiente recibo de la ratificación de la CDN.

En los países representativos del segundo modelo, denominado
Mixto, la CDN está vigente y ha tenido un nivel de influencia y cambio
en la normativa e institucionalidad, pero no ha tenido todavía el
efecto de cambiar el paradigma de intervención del Estado,
persistiendo prácticas de carácter tutelar.

El tercer modelo de Enfoque de Derechos agrupa a países que a
partir de la CDN han adoptado leyes para la protección integral de los



derechos de la niñez y la adolescencia. Para evaluar el nivel de
desarrollo de los países, los autores proponen cuatro indicadores: a)
ratificación de tratados de derechos humanos relevantes para los
derechos de la niñez; b) existencia de un marco normativo nacional;
c) existencia de un sistema nacional de protección integral de la
niñez, y d) existencia de un sistema de protección contra la
violencia. Este último debería considerar la prohibición normativa del
castigo físico, prohibición normativa de todo tipo de violencia,
política de prevención de la violencia descentralización, mecanismo
de denuncias, circuito institucional de adopción de medidas de
protección integral y explotación, control y revisión administrativa y
judicial de carácter excepcional, interés superior, participación de los
NNA, marco regulatorio y supervisión de entidades de prevención,
protección y atención de la sociedad civil, recursos humanos
adecuados, presupuesto, protección comunitaria basada en la
comunidad y sistemas de información estadística.

De acuerdo con estos criterios, los países analizados
corresponderían al segundo modelo. En su mayoría han promulgado
leyes marco de garantías de derechos y suscritos protocolos
internacionales complementarios a la CDN, cuentan con un Sistema
de Proteccción contra la violencia que incluye: políticas de
prevención, mecanismos de denuncia y supervisión. Sin embargo,
en algunos se mantienen conceptos y prácticas propios del sistema
tutelar (Chile y Colombia), y en otros la participación de los niños no
está suficientemente garantizada, no se cuenta con recursos
humanos adecuados o los sistemas de información estadística no
son suficientemente confiables o actualizados, situación que afecta
a todos los países analizados (Unicef, 2019).

Diferencias en la organización de los sistemas
Los diferentes sistemas de protección pueden clasificarse en función
de su estructura organizacional en centralizados, localizados o
híbridos (Merkel-Holguin et al., 2019). En los países con un sistema
de protección centralizado, la responsabilidad de la prevención e



intervención recae fundamentalmente en un organismo
gubernamental nacional. Los países con un sistema localizado se
caracterizan por tener marcos legales a nivel nacional mientras que
las autoridades locales son responsables del resto de funciones
organizativas. Finalmente, existen sistemas híbridos que combinan
la responsabilidad de los dominios organizativos.

Los países analizados en este libro varían ampliamente en la
organización de la protección infantil, siendo la responsabilidad
nacional en algunos y más descentralizada en otros. De los tres
países europeos descritos en este libro, Inglaterra y Alemania son
un buen ejemplo de la tendencia local (leyes nacionales y provisión
de servicios desde las autoridades locales). Países Bajos representa
un modelo híbrido donde los servicios sociales locales proporcionan
servicios para NNA en riesgo, pero las situaciones más severas pasan
a ser responsabilidad de una entidad nacional. En los países
latinoamericanos no existe una única tendencia, observándose
mayor disposición a la descentralización de los servicios en países
con sistemas federales como Argentina, cuya Ley 26 061 de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
propone, entre otras medidas, la descentralización de los
organismos de aplicación y de los planes y programas específicos
de las distintas políticas de protección de derechos, a fin de
garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia; o México, donde si
bien la ley marco es de observancia en toda la república, los
estados y municipios pueden establecer su propia normatividad. Por
otra parte, Chile y Guatemala como estados unitarios tienden a
concentrar mayor poder en los niveles centrales con menor
autonomía en la provisión de servicios locales, aun cuando la
creación de las Oficinas de Protección de Derechos en Chile (OPD)
ha sido un avance significativo en la última década. Colombia es un
caso intermedio que se define como un Estado unitario pero
crecientemente descentralizado en que la promoción de estrategias,
servicios y acciones orientadas a garantizar y restablecer los
derechos de la infancia y la adolescencia son competencia en gran
medida de las autoridades territoriales (Unicef, 2006). Con diversos



matices, la totalidad de los países analizados cuentan con leyes
nacionales y estrategias locales, aunque varían en los nieles de
coordinación en el ámbito local, donde algunos países como
Inglaterra cuentan con una experiencia más prolongada.

Diferencias en las respuestas de separación
familiar
Como queda en evidencia en la primera parte del libro, los distintos
países han seguido, con algunos matices, similares trayectorias en
el desarrollo de sus sistemas de protección. Las primeras iniciativas
surgen a mitad del siglo XIX, básicamente a cargo de grupos de
caridad privados o instituciones religiosas, asumiendo el Estado
posteriormente la responsabilidad del cuidado de los niños
huérfanos o en situación de desamparo. En muchos casos, más que
el bienestar de los NNA, el interés detrás de estas iniciativas era la
protección del orden social, basada en el temor que estos NNA

llegaran a ser delincuentes juveniles.

Este modelo de intervención caracterizado por la internación de los
NNA en instituciones masivas por periodos prolongados de tiempo,
fue desapareciendo en los países europeos durante el siglo XX, en
favor del trabajo con la familia y el acogimiento familiar. Esta
evolución ha sido más lenta en América Latina, como se expone en
el texto. Si bien todos los países analizados se han comprometido,
posterior a la firma de la CDN, a priorizar el trabajo preventivo con las
familias y a la ampliación y el fortalecimiento de programas de
acogimiento familiar, el avance ha sido disparejo. En Argentina, si
bien la institucionalización es la medida menos frecuente y se
concentra fundamentalmente en adolescentes, un número
importante de los jóvenes excede el tiempo máximo de estancia en
instituciones establecido en la ley. En Chile se aprecia falta de
acompañamiento a las familias en situación de vulnerabilidad para
prevenir la separación familiar, y la pobreza es aún una causa de
ingreso en centros residenciales. En México y Guatemala, los NN con



discapacidad, migrantes, solicitantes de asilo y refugiados están
sobrerrepresentados en acogimiento residencial.

En todos los sistemas presentados en este libro, distinguimos dos
tipos de medidas de protección para los NNA que han de ser
separados de sus familias: el acogimiento residencial y el
acogimiento familiar. En el primero, los NNA son atendidos en
hogares residenciales o pisos tutelados por profesionales o
voluntarios; mientras que en el segundo, los NNA son acogidos por
familias de su propia red (acogimiento en familia extensa) o por
familias externas o ajenas captadas en la sociedad, apoyadas
profesionalmente, y en ocasiones económicamente, y supervisadas
para asegurar la calidad del cuidado que proporcionan a los NNA.
Dentro de esta segunda modalidad podríamos añadir los programas
de acogimiento profesionalizado, que proporcionan una acogida en
un hogar normalizado pero gestionado por un profesional o una
pareja en la que al menos uno de los miembros tiene formación
específica en protección infantil. Estos programas, en expansión en
el caso de los Países Bajos (véase capítulo 5), suponen una medida
especializada a caballo entre el acogimiento familiar y el
acogimiento residencial en pequeñas unidades familiares.

La tendencia general en los países europeos presentados en este
libro es la disminución del uso del acogimiento residencial en favor
del acogimiento familiar, incluyendo el profesionalizado, siendo el
caso más claro el de Inglaterra. Sin embargo, países como
Alemania y Países Bajos aún presentan unas proporciones
importantes de acogimiento residencial, ya que esta intervención
incluye programas dirigidos a perfiles complejos (NNA con problemas
de salud mental, migrantes no acompañados, jóvenes con
problemas con la justicia o jóvenes mayores de 18 años en
situaciones especiales).

A pesar de los buenos resultados puestos en relevancia en estudios
sobre acogimiento en familia extensa en relación con la
permanencia y la baja probabilidad de ruptura de la acogida (véase
por ejemplo Del Valle et al., 2009), ninguno de los países europeos



analizados en esta obra parece potenciar el uso del acogimiento en
familia extensa.

Conclusión
A lo largo de este capítulo hemos ido desgranando las similitudes y
diferencias de los sistemas de protección infantil presentados en
este libro y determinados por estructuras políticas, administrativas y
judiciales muy distintas en cada país. Lejos de ofrecer un análisis
comparativo, nuestra intención ha sido destacar una serie de
elementos que nos permitan reflexionar y expandir marcos de
referencia. Esperamos que este texto sea tan enriquecedor para las
y los lectores como lo ha sido su elaboración para las editoras.
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